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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 79.203

En virtud de cuanto se establece en el articulo 35 de la Ley Orgánica I 
de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, y 
acordada la incoación de expediente sancionador a don Ignacio Mendoza 
Salazar, con domicilio en calle Sangenís. 52, de esta capital, en virtud de la 
denuncia cursada por la Jefatura Superior de Policía, notificado el pliego 
de cargos por esta misma vía, el expedientado deja transcurrir el plazo 
concedido al efecto sin presentar descargo alguno en defensa de su derecho, 
por lo que se formula la siguiente propuesta de resolución:

«Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a don Ignacio 
Mendoza Salazar. por la comisión de una infracción a lo dispuesto en el 
artículo 23.a) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, que tipifica 
como infracción grave “la adquisición, enajenación, tenencia y utilización 
de armas prohibidas", en relación con los artículos 98 y 99 del vigente 
Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de 
julio (“Boletín Oficial del Estado" número 230, de 25 de septiembre), con una 
multa de 25.000 pesetas y comiso del arma, al haberse ocupado al 
expedientado un machete de 15 centímetros de hoja.

En su virtud, se le participa cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que reciba la 
notificación del presente escrito, pueda alegar cuanto considere oportuno en 
su defensa, de conformidad con la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1992. El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 79.204

En virtud de cuanto se establece en el artículo 35 de la Ley Orgánica I 
de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, y 
acordada la incoación de expediente sancionador a don Antonio Tejero 
Hernández, con domicilio en calle Jerónimo Cáncer, 3, I .s A, de esta capital, 
en virtud de la denuncia cursada por la Policía local, notificado el pliego de 
cargos por esta misma vía, el expedientado deja transcurrir el plazo 
concedido al efecto, sin presentar descargo alguno en defensa de su derecho, 
por lo que se formula la siguiente propuesta de resolución:

«Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a don Antonio Tejero 
Hernández, por la comisión de una infracción a lo dispuesto en el articulo 
23.a) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, que tipifica como 
infracción grave “la adquisición, enajenación, tenencia y utilización de 
armas prohibidas", en relación con el articulo 6.3 del vigente Reglamento 
de Armas aprobado por Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín 
Oficial del Estado" número 230, de 25 de septiembre), con una multa de 
25.000 pesetas y comiso del arma, al haberse ocupado al expedientado una 
pistola simulada, de igual apariencia que las verdaderas, careciendo del 
preceptivo tapón rojo en la punta, que la hubiese diferenciado de inmediato, 
estando prohibida su tenencia y circulación.

En su virtud, se le participa cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que reciba la 
notificación del presente escrito, pueda alegar cuanto considere oportuno en 
su defensa, de conformidad con la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo
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dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1992. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 79.206

En virtud de cuanto se establece en el articulo 35 de la Ley Orgánica I 
de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, y 
acordada la incoación de expediente sancionador a don Jesús-Javier del 
Castillo Morer, con domicilio en calle Delicias, 14, 3.B A, de esta cápital, en 
virtud de la denuncia cursada por la Jefatura Superior de Policía, notificado 
el pliego de cargos por esta misma vía, el expedientado deja transcurrir el 
plazo concedido al efecto sin presentar descargo alguno en defensa de su 
derecho, por lo que se formula la siguiente propuesta de resolución:

«Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a don Jesús-Javier 
del Castillo Morer, por la comisión de una infracción a lo dispuesto en el 
artículo 23.a) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, que tipifica 
como infracción grave “la adquisición, enajenación, tenencia y utilización 
de armas prohibidas", en relación con los artículos 98 y 99 del vigente 
Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de 
julio (“Boletín Oficial del Estado" número 230, de 25 de septiembre), con una 
multa de 25.000 pesetas y comiso del arma, al haberse ocupado al 
expedientado un machete de 13 centímetros de hoja.

En su virtud, se le participa cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que reciba la 
notificación del presente escrito, pueda alegar cuanto considere oportuno en 
su defensa, de conformidad con la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1992. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 79.205

Con fecha 21 de diciembre de 1992 la Delegación del Gobierno en 
Aragón efectuó pliego de cargos dirigido a don Javier Salavera Palacios, con 
último domicilio conocido en Zaragoza en calle Santa Orosia, 2, en el que 
literalmente se expresaba:

«Visto el expediente instruido en este Centro a don Javier Salavera 
Palacios y

Resultando que con fecha 7 de julio de 1992 se recibió en este Centro 
denuncia formulada contra usted por la Red Nacional de Ferrocarriles 
Españoles (RENFE), al haber utilizado el día 12 de junio de 1992 los 
servicios del ferrocarril en el trayecto Tudela-Zaragoza, regional 33656, sin 
haber abonado el precio correspondiente, como es preceptivo;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y pliego de cargos 
se dio traslado al interesado, mediante publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia número 272, de 26 de noviembre de 1992, dejando transcurrir 
el plazo preceptivo para efectuar descargos en defensa de su derecho;

Vistos la Ley 16 de 1987, de 30 de julio (“Boletín Oficial del Estado" 
número 182, de 31 de julio de 1987), de Ordenación de los Transportes 
Terrestres; Real Decreto 1.211 de 1990. de 28 de septiembre, en el que se 
aprueba el Reglamento de la mencionada Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado" número 241. de 8 de 
octubre de 1990); disposición final primera tres de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958; Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 
de septiembre (“Boletín Oficial del Estado" número 225, de 19 de septiembre 
de 1988); resolución de 28 de junio de 1989 por la que se delegan 
competencias en el secretario general de la Delegación del Gobierno en 
Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número 150, de I de julio de 1989), 
y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que el artículo I42.i) de la mencionada Ley establece que 
se considera infracción “el incumplimiento por los usuarios de las obligaciones 
que les corresponden", en relación con el artículo 173 de la misma 
normativa, que establece las cuantías sancionadoras, y el artículo 293.11 del 
Reglamento, al señalar que “queda prohibido... viajar sin titulo de transporte 
o con titulo que resulta insuficiente, en función de la tarifa aplicable";

Considerando que el mencionado Reglamento de la Ley de Ordenación 
del Transporte otorga en su artículo 299.4) a los empleados de la empresa 
ferroviaria, en el ejercicio de sus funciones, la consideración de agentes de 

la autoridad, gozando, en consecuencia, de la presunción de veracidad y 
fuerza probatoria de la que, salvo prueba en contrario, gozan los informes 
policiales; .,

Considerando que es competencia de mi autoridad imponer la sanci 
que resulte adecuada, una vez tomadas en consideración las circunstanc^ 
obrantes en el expediente instruido al efecto, así como el criterio 
proporcionalidad que ha de informar la acción sancionadora de los poder 

pÚb l ÍC0S’ . -a a 5 000
He resuelto imponer a don Javier Salavera Palacios una sanción de o. 

pesetas de multa. . en
Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, 

papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, contados a par 
del siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, sa 
que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada ante 
Excmo. señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada co^ 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses 
demora.» ..

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio a 
riormentc indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimte 
Administrativo. . je

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva 
notificación al expedientado. .

Zaragoza, 21 de diciembre de 1992. — El secretario general, Juan 
Rubio Ruiz.

SECCION TERCERA
Junta de Castilla y León
DELEGACION TERRITORIAL
DEL SERVICIO DE CULTURA Y TURISMO 4i5
DE SORIA Num- n। cervic|0

En el expediente sancionador número SO-12-92, seguido en e - ^rter0 
Territorial de Cultura y Turismo de Soria contra don Sebastián je 
Larrosa y otro, por presunta infracción administrativa a lo que la Ley^ 
1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico español, dispone en 
ticulos 42.1, 42.3, 76.1 y 76.1.f), se ha formulado pliego de cargo 
contenido es el siguiente: . ^adre'

Realización de excavaciones arqueológicas en el paraje “Accquia eSde 
del término municipal de M uro de Agreda (Soria), provistos de deicc 
metales y dos azadas, careciendo de la correspondiente autorización a 
trativa. laLey^

Para que de conformidad con lo que dispone el articulo 80.3 de c¡¿fl 
Procedimiento Administrativo produzca los efectos legales de no1' ^^¡(¡0 
de cargos al interesado, cuyo domicilio actual se ignora (su último 1 eCn 
conocido lo tuvo en la calle Andrés Vicente, 3,8.9 C, de Zaragoza).sC PeSt0 en 
conocimiento de don Sebastián Cuartero Larrosa que, según lo disp je 
el artículo 77 de la Ley 16 de 1985 citada y el articulo 136.3 de a raque 
Procedimiento Administrativo, se le concede trámite de aUÍ**en^iacynteSt8r 
en el plazo de diez dias, a partir de la publicación de este edicto, pueda 
a los cargos que se le imputan. . ASenS>°

Soria. 16 de noviembre de 1992. El instructor, Pedro-Antonu
Blázquez.

SECCION CUARTA
Delegación Provincial 
de Economía y Hacienda 
de Zaragoza
SECCION PATRIMONIO DEL ESTADO

Núm- 4
Subasta pública j Oi

Conforme acuerdos de la Dirección General del Patrimonio 10$ 
la Delegación de Economía y Hacienda saca a primera subasta pu
siguientes inmuebles: 549.62

Finca número I. Urbana en Calatayud. paraje “Peitas* ’ dCesetas. 
metros cuadrados de superficie. Tipo de licitación, 18.838.89 P^ ^|-|Oc8

Finca número 2. - U rbana en Zaragoza, tercera parteindlVlsadrados d6 
sita en avenida de Tenor Fleta, número I, 4.a, de 90 metros cu 
superficie. Tipo de licitación, 1.693.136 pesetas. , |aS d<’s

Finca número 3. — Urbana en Zaragoza, mitad indlVlsatant6 co^0 
terceras partes con carácter privativo y la tercera parte res

M.C.D. 2022
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c°nsorcial de la finca sita en calle Reina Felicia, 35, de 157,5 metros 
cuadrados de superficie. Tipo de licitación, 3.112.500 pesetas.

Finca número 4. — Rústica en Sástago, secano, polígono 12, parcela 3, 
Pucuje “Campo Nuevo”, de 6-75-00 hectáreas. Tipo de licitación, 584.250 
Pesetas.

Finca número 5. — Rústica en Sástago, secano, polígono 11, parcela 89, 
Paraje “Punta Monterde”, de 3-60-50 hectáreas. Tipo de licitación, 295.850 
Pesetas.

Finca número 6. — Rústica en Sástago, secano, polígono 11, parcela 53, 
araje ‘Hoya de Rafelet”, de 3-00-00 hectáreas. Tipo de licitación, 194.250 

Pesetas.
da ^nca número 7. — Rústica en Sástago, actualmente secano, pero inclui- 
de SC:m° transformab*e en regadío en la zona de concentración parcelaria 

stago, polígono 9, parcela 66, paraje “Camarón”, de 2-02-50 hectáreas. 
‘P» de licitación, 262.000 pesetas.

incl mCa númcro 8- ~ Rústica en Sástago, actualmente secano, pero 
p 1 a como transformable en regadío en la zona de concentración 

bástago, polígono 8. parcela 44. paraje “Val de Ciruela”, de 
Sc hectáreas. Tipo de licitación, 465.000 pesetas.

saca a segunda subasta pública la siguiente finca:
Pare l003 número 9- — Rústica en Pina de Ebro, regadío, polígono 55, 
licif^3 l48’ Paraje “Suertes de Alcalá", de 0-34-60 hectáreas. Tipo de 
llCltac-ón, 367.125 pesetas.

fincas-SaCan 3 segun<*a y- en su caso, tercera subasta pública, las siguientes

de 354C5nnúmcro Urbana en Zaragoza, en calle Santa Gema, 39 y 41, 
26 557 di mctros cuadrados. Tipo de licitación para la segunda subasta, 

• 0 pesetas. Tipo para la tercera, 22.573.790 pesetas.

Paraje „?.numero 1 * ■ Rústica en Sástago, secano, polígono 4, parcela 10, 
*a seeu d°ya *3S ®erzas” de 23-55-00 hectáreas. Tipo de licitación para 
1053 7/v 3 su^asta’ 1.239.725 pesetas. Tipo para la tercera subasta, 

•'oó pesetas.
pará "’^ nÚmCr° l2‘ — Rústica cn Sástago, secano, polígono 2, parcela 6, 
se JC, Salada del Rey”, de 15-45-00 hectáreas. Tipo de licitación pura la 

fe nda subasta, 1.079.500 pesetas. Tipo para la tercera, 917.575 pesetas. 

Para'^p n^mCr° — Rústica en Sástago, secano, polígono I, parcela 105, 
sub-^t. 'Scanilla” de 31-37-45 hectáreas. Tipo de licitación para la segunda 

S a’ 2223.147 pesetas. Tipo para la tercera, 1.889.675 pesetas.
incluiT8 nÚmero l4- — Rústica en Sástago, actualmente secano, pero 
parc‘i.3-C°mo lransformable en regadío en la zona de concentración 

dc, bástago, polígono 2, parcela I, paraje “Salada del Rey", de 
Peseta TCCtáreas- Fipo de licitación para la segunda subasta, 465.056 

• 'Po para la tercera subasta, 395.298 pesetas.
Públicf Ulllmo’ se sacan a segunda y, en su caso, tercera y cuarta subasta 

ca las siguientes fincas:

^‘-Paraj1 “pmer0 Rústica en Sástago, secano, polígono 24, parcela 
*a según i P'ana del Sabinal” de 2-27-50 hectáreas. Tipo de licitación para 
*a cuan- a.S“hasla’ 207.825 pesetas. Para la tercera, 176.651 pesetas. Y para 

’ 150.153 pesetas.

Paraje “v1?6™ I6‘ Rústica en Sástago, secano, polígono 26, parcela 
*asegund 6 *a Espesa” de 3-01-25 hectáreas. Tipo de licitación para 
la cuarta no aSla’ 192 °47 pesetas. Para la tercera, 163.240 pesetas. Y para 

F. ’ U8-754 pesetas.
Paraje1*-!!0^0 I7‘ Rústica en Sástago, secano, polígono 26, parcela 

*a segunda ■ oraños" de 3-75-00 hectáreas. Tipo de licitación para 
la cuarta 92-756 pesetas. Para la tercera, 78.843 pesetas. Y para 

, ’ h/-017 pesetas.
Paraje “B nUmcro *8- — Rústica en Sástago, secano, polígono 7, parcela 26, 
Segunda ai?"anco ^hejares", de 4-07-00 hectáreas. Tipo de licitación para la 
la cuartaSUi n ta’ l57 675 pesetas. Para la tercera, 134.024 pesetas. Y para 

p ’ *3.920 pesetas.

Paraje “VaM?'0 ~ Rústica en Sástago, secano, polígono 8, parcela 38, 
SegUndaSub- 6 2-07-50 hectáreas. Tipo de licitación para la 
cuarta Rn iin13’ 111031 pesetas. Para la tercera, 94.376 pesetas. Y para la 

Se’ U’22O pesetas.
Rienda (03^ Á** ante la Mesa de la Delegación de Economía y 
^arzo de Iq q i ,bareda. 16, segunda planta, salón de actos), el día 11 de 

Par 3 3S l0 00 horas'
jUr>dicas, seCXa-niCn dC* phe80 de condiciones y características físicas y 
legación d^Q3*3 *3 Secc'ún del Patrimonio del Estado de la misma 

taragoza 3 14boras’ los días hábiles, excepto sábados.
Hacienda ir' ¿ de diciembre de 1992. El delegado de Economía y 

' Rlcardo Martínez Serrate.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 68.372

RELA CION de extractos de los acuerdos adoptados por la M. I. Comisión 
de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 3 de noviembre de 1992.
Constituyóse la M. 1. Comisión de Gobierno en sesión ordinaria en 

primera convocatoria, en la Sala Consistorial, siendo las 9.30 horas, bajo la 
presidencia del ilustrisimo señor alcalde, don Antonio González Triviño, 
con asistencia de los concejales don Luis García-Nieto Alonso, don Antonio 
Martínez Garay, don Acacio Gómez Giménez, doña Carmen Solano 
Carreras, don Antonio Piazuelo Plou, don Emilio Alfaro Gracia, don 
Tomás Sierra Meseguer, don José Atarés Martínez y don Ricardo Berdié 
Paba. Se encuentran presentes el señor interventor de Fondos municipales, 
don José-Manuel Oliván García, y el secretario general, don Vicente Revilla 
González.

Se aprobó el acta de la sesión anterior sin que se formulasen observaciones 
ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

Oficial
Aprobar las relaciones de extractos de los acuerdos adoptados por esta

M. I. Comisión de Gobierno durante el pasado mes de octubre.

Hacienda y Economía
Aprobar proyecto de acondicionamiento de local para taller ocupacional 

en calle Monterregado, 13.
Quedar enterada de la recepción provisional de las obras de realización 

de tratamiento antiposamiento de palomas en el edificio de la Lonja, 
adjudicadas a Controlpest.

Idem de las obras de reforma de cubierta en palacio de la Lonja, 
adjudicadas a Nacoza, S. A.

Idem de las obras de restauración de fachadas, segunda fase, y 
restauración interior del palacio de la Lonja, adjudicadas a Nacoza, S. A.

Idem de las obras de proyecto modificado al proyecto de restauración 
de la Lonja, primera fase, adjudicadas a Nacoza, S. A.

Idem de las obras de proyecto adicional al de restauración y consolidación 
de la Lonja, primera fase, adjudicadas a Nacoza, S. A.

Idem de las obras de restauración de toldos que ocupan los parámetros 
de la fachada en el palacio de la Lonja, adjudicadas a Restauro.

Adjudicar a la firma Campi y Jove, S. A., el suministro de carbón con 
destino a las instalaciones de potabilización de agua de la ciudad.

Reconocer obligación económica a la firma Zarauto, S. A., por reparación 
de un vehículo de las Brigadas de Vialidad y Aguas.

Idem a la firma Bautista Fibrocementos y Fundidos, S. A., por 
suministro de material para Vialidad y Aguas.

Idem a la firma Juan Ruiz Cristóbal, S. A., por reparaciones en tubería 
de abastecimiento de aguas.

Idem a la firma Excavaciones Grasa, S. L„ por alquiler de maquinaria.
Declarar válido el concurso celebrado para contratación de servicios de 

limpieza, atención de bar y sustitución de encargado u ordenanza de diversos 
clubes municipales de jubilados, y adjudicar el mismo a la firma Albada, 
S. C. L.

Declarar válido el concurso celebrado para la contratación del proyecto 
de señalización horizontal mediante marcas viales en el término municipal 
de Zaragoza, proyecto H-92-1. Desechar la plica presentada por Somavia 
y adjudicar el mismo a la firma Somavi.

Aprobar cuentas justificadas rendidas por Tesorería:
Toma de muestras y gastos menores del Instituto Municipal de la 

Salud Pública.
Gastos menores de la Escuela Municipal de Música.

—Cursos de danza contemporánea realizados por la Escuela Municipal 
de Danza Clásica.

—Ayudas urgentes de tipo social del año 1991.
—Gastos menores de la Junta Municipal Delicias.

Gastos de funcionamiento de la Junta de La Almozara.
—Desplazamientos efectuados por personal del Servicio de Técnica 

Fiscal.
—Gastos de desplazamiento para asistencia a Jornadas Internacionales.

Tarjetas de máquinas de franquear del Servicio de Reparto y 
Notificaciones.

—Gastos de funcionamiento del barrio de Villarrapa.
—Gastos Registro de la Propiedad.
—Gastos ocasionados por concursos Fiestas del Pilar 92.
— Impuesto de bienes inmuebles, ejercicio 92, del Balneario de Panticosa.

M.C.D. 2022



20 enero 1993 BOP Zaragoza.—NúmJj

—Gastos menores de la Junta Municipal de San José.
—Gastos funcionamiento de la Casa de la Mujer —acogida de mujeres 

maltratadas—.
—Festival taurino a favor de la Asociación Taurina de Aragón.
—Otorgamiento escrituras y honorarios.
—Gastos menores de la Policía local.
—Gastos de funcionamiento de la Junta de la Margen Izquierda.
—Ayuda al Tercer Mundo.
—Gastos menores funcionamiento del Servicio de Medio Ambiente.

- Gastos para actividades en colegios de educación general básica.
Gastos menores Escuela Municipal de Teatro.

—Gastos funcionamiento de la Sección de Administración de la Casa de 
Socorro.

Aprobar cuentas justificadas rendidas por la superiora de la Casa de 
Amparo por gastos en la misma:

— Mantenimiento y conservación.
—Alimentación mes de mayo.
—Aimcntación mes de abril.

Alimentación mes de febrero.
Alimentación mes de marzo.

Quedar enterada de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, 
favorable a los intereses municipales, sobre el impuesto de incremento de 
valor de los terrenos en fincas sitas en el término de M iralbueno, polígono 56.

Cultura >' Educación, Acción Social y Salud Pública
Eximir temporalmente a Gloria de Foronda Castillo del pago del precio 

público por prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio.
Conceder beca para estudios en la Escuela Municipal de Danza a María 

Berdcjo Blasco.
Idem a Milenca Lara Guisado.
Idem a Erika Aguerrí Gimeno.
Idem a Sergio Simón Tomás.
Idem a Araceli Ceballos Carcoba.
Aprobar las bases del concurso para adjudicación de trabajos de gestión 

del Centro de Inserción Sociolaboral para Jóvenes en el distrito de Torrero 
Venecia.

Comunicar a Leopoldo 1 rrigible la desestimación de recurso de reposición 
interpuesto sobre la devolución de su obra pictórica.

Participación Ciudadana y Servicios Públicos
Abonar cantidad que determina el pacto/fconvenio de aplicación al 

personal municipal en concepto de ayuda por nupcialidad (varios expedien
tes).

Abonar cantidad que determina el pacto/fconvenio de aplicación al 
personal funcionario y los Estatutos de MUNPAL, en concepto de ayuda 
por nupcialidad (varios expedientes).

Abonar cantidad que determina el pacto/fconvenio de aplicación al 
personal municipal en concepto de ayuda por natalidad (varios expedientes).

Abonara Pascual Sánchez Rubioy María-Dolores Ruiz Cortés cantidad 
que determina el pacto de aplicación al personal funcionario en concepto de 
ayuda por natalidad, y, por el mismo concepto, abonar a Pascual Sánchez 
Rubio la cantidad que determinan los Estatutos de MUNPAL.

Abonar cantidad que determinan los Estatutos de MUNPAL y el pacto 
de aplicación al personal municipal en concepto de ayuda por natalidad 
(varios expedientes).

Incorporar a la contrata del Servicio de Recogida de Basuras la retirada 
de las procedentes de:

José Sancho Corchón, en avenida de Cataluña, 179.
Andrés Romanos Gracia, en camino del Pilón, 263, del barrio de 

Garrapinillos.
Hermanos Rezusta, S. L., en polígono de Malpica, calle E, parcela 

núm. 79, nave 3.
Proceder al archivo de actuaciones a la vista del dictamen en que se 

manifiesta la inviabilidad de ejercicio de acciones judiciales, por daños en 
dos contenedores de basura.

Idem en un semóforo y una farola.
Ejercitar acciones judiciales ante los tribunales ordinarios en reclamación 

de importe a que ascienden los daños ocasionados en:
Semáforo y señal de tráfico en avenida Gertrudis Gómez, de Avellaneda 

con Rey Fernando.
Señal de tráfico y papelera en Conde Aranda, dirección a avenida de 

César Augusto.
Señal de tráfico en intersección de calles Pablo Picasso y Salvador 

Allende.
Tres árboles en carretera de Moverá, frente al núm. 57.

Autorizar a seis titulares de puestos de venta de la planta entresuelo del

mercado San Vicente de Paúl para trasladarlos a la planta baja o calle- 
ocupando los puestos 13, 14, 15, 17 y 19.

Imponer sanción de 1.000 pesetas por uso del transporte urbano sin titu 
válido.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Ebro Bus, S. b- 
contra resolución de la M. 1. Comisión de Gobierno de fecha 19 de mar?0 
de 1992. .

Desestimar recurso de reposición interpuesto contra la M. I. Comisi 
de Gobierno, por sanción de 1.000 pesetas, por uso de transporte púbhc° 
urbano sin título válido. .

Desestimar recurso de reposición interpuesto contra la M. 1. Cornis* 
de Gobierno por no haberse modificado las circunstancias que motiva 
la imposición de la sanción a:

—Director gerente de Bar Privé.
- Eléctricas Reunidas de Zaragoza.

—Cosyc, S. A.
—José-Luis Peco García.
—Dicar, S. A. (dos expedientes).
— Pedro Chárlez Landívar.
—Pizzeria Martínez.
—Gasica, S. A.
—Salas Blasco, S. L.
—Iberco, S. A.
—Julio de la Red Rodríguez.
Estimar recurso de reposición interpuesto por la Comunidad 

tarios de la calle Sagrada Familia, 3, contra resolución de la M. L
de prop'e' 
Com¡sión

de Gobierno de fecha 19 de mayo de 1992. . . .
Estimar recurso de reposición interpuesto por Promotora de Vivían 

San Mateo contra resolución de la M. I. Comisión de Gobierno de lee 
de mayo de 1991. jg

Adjudicar a la empresa Urbanco, S. A., los trabajos de adaptacK’ 
la normativa de la instalación de aire acondicionado en el antiguo 
Venecia.

Urbanismo
Imponer sanción a la propiedad del inmueble situado en calle An 

Agustín, 26.
Idem en calle Temple, 21. oi)tra
Desestimar alegaciones presentadas por Anastasio Martínez San/ 

acuerdo de la M. I. Comisión de Gobierno de fecha 10 de marzo de
Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por I e 

S. A., contra acuerdo de la M. I. Comisión de Gobierno de fecha 12 de m 
de 1992. pOr

Sancionar Angel González Elena con multa de 25.000 PeselaS en 
incumplir acuerdo de la M. I. Alcaldía-Presidencia, y requerirle para q 
el plazo de un mes subsane las deficiencias. , g3)

Aceptar petición de modificación de plazo de ejecución (por pr 
de las obras de urbanización de la calle Royo Villanova. je

Aprobar certificación núm. 5-L, relativa a obras de ajardinaniieu 
zonas peatonales en viviendas del barrio de Torrero, y reconocer o •b 
al tratarse de obras ya ejecutadas. , joq11*'

Aprobar certificación núm. 3-L, relativa a obras de proyecto de a 
nado en isletas y medianas, quinta fase, y reconocer obligación al tr 
de obras ya ejecutadas. je la

Estimar en parte recurso de reposición interpuesto contra acuer 0 
M. 1. Comisión de Gobierno de fecha 26 de mayo de 1992. de reconocí 
de obligación. , orel

Reconocer obligación correspondiente a los intereses de demora 
retraso en el abono de la certificación núm. 8-L, de las obras de e 
alcantarillado por calles Manuela Sancho y Cantin y Gamboa. je

Idem certificación núm. I, de las obras de operación de arr 
aceras 90. |0 dc

Idem certificación núm. 2, dc las obras de operación de arr 
aceras 90. |a 1-

Desestimar recurso de reposicióh interpuesto contra acuerdo L ‘ je 
Comisión dc Gobierno dc fecha 9 de abril dc 1991, dc reconocini>e

obligación. Bercer°'
Devolver y cancelar aval bancario a Víctor-Manucl Arta ca]le 

constituido para garantizar la reposición de servicios urbanísticos 
Royo del Rabal. ervaC’^

Idem a Rafael Ciprés Adán, constituido para garantizar la cons 
de aceras en calle Alcañiz, 28 y 30. hraS d6

Idem a Adolfo Gil Moreno, constituido para garantizar 
urbanización en calle Barcelona, 96. an)*61110

Dar las órdenes oportunas al Servicio de Ejecución de de 
para que redacte el proyecto de acondicionamiento e implanta 
servicios urbanísticos en último tramo de calle Badajoz.
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Imponer sanción y requerir la ejecución de las obras ordenadas a la 
Propiedad de los siguientes inmuebles:

"Calle Libertad, 6.
—Calile Coso, 139.
"Calle Escosura, 15.

, ^ar *a conformidad para que se inicie oportuno expediente para que 
tera este Ayuntamiento de la empresa propietaria las máquinas para el 

acondicionado que se instalaron en la L.onja para la exposición de Coya. 
e levanta la sesión a las 10.30 horas.
aragoza, 3 de noviembre de 1992. - ■ El secretario general, Vicente 

evi a González. Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

pirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
ARiu t Í °E Me D1ACION, 

KB»IRAJE Y CONCILIACION Núm. 1.218
abril nvCaU|mphmÍent0 del arlicul° 4-Q del Real Decreto 873 de 1977. de 22 de 
v 3 las3! ?snL*eclos Previstos en el mismo, se hace público que en esta Unidad. 
dePositado's ¡óshe°raS del día '4 mes de diciembre de 1992, han sido 
c*ación i ?Sij0S estatulos dc una organización profesional denominada Aso- 
territnrÍQ|C oste*cría de Ejea de los Caballeros (AHEC). cuyos ámbitos 

■pc ■ y.Profesional son:
Func^'.nL L°Cal (EÍ?a dc los Caballeros).
Losfi°na ' 1 mpresar*os que ejerzan actividad hostelera.

don Igna mai?.tesde* acta de constitución son: Don Felipe Rodríguez García. 
Habiéña ,lménez Arrese, doña María-Pilar Miguel Longás y trece más. 

de*aOficin OdSC advc,rl‘do Por *a Jefatura de Sección de UMAC (encargado 
de subsan- hV C ^PÓsitode Estatutos) defectos que podrían tener el carácter 
*u8araact- |C,S‘Se*ormu*°reMuerimientoen lódediciembrcde I992,quedio 
la Mué consta*2 SU^sanac*^n de *8 de diciembre, presentada el 29 siguiente, en 

uombre y jar^ClCr de cmPresarios de hostelería de los asociados, concretando 
El not^h '1‘° -dC SUS resPect*vos establecimientos.

SUstitución d'n ■ am*enl° de una comisión dc promotores de la Asociación en 
3. pj Cs e '‘crm>no socios fundadores.

^•cnto de ad ' ’ CC‘m*en,° dc un régimen jurídico de garantías en el procedi- 
^'rmandoe?’011/ P^rd*da de *a condición de socio.
Los Ínter -C *°S comPonentes dc la comisión dc promotores. 

dentrode|n|aSa i°S P°dran a*egar, por escrito, lo que estimen procedente. 
Iy ^oviheia (L 0Ch° d'as’a Part*rde *a publicaciónen el Boletín Oficial de 
e?ta Unidad \podran examinar los estatutos depositados en las oficinas de 
c*udad. ’ Cn Paseo de la Constitución, núm. 12, quinta planta, de esta 

taragoza, 7 d
lasao. ' e enero de 1993. — El secretario general, Josc-Luis Mongc

Compí°- ^rov*ncial de Industria, 
^ON10 y TUrÍSm°

De ac DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 72.213

Octubre^eCsodO.C°n.el artíCul° 9 9 del Dccrcto 2-617 de l966- de 20 dc 
transformaci(^LT 3 ‘nr°rmación pública el proyecto del siguiente centro de 
Cn baja tensió'1 C llP° *ntcr*or’su acometida subterránea y red subterránea 

Peticionan'1 - t|a|' a C! 9Ue Se so**c*ta autorización administrativa: 
Domiciiin y ' C01"038 Reunidas de Zaragoza, S. A.

10, Zaragoza.
Poteñda^T0- Zara8°za (calle Rincón).

Ac°metida- l¡nS1°nes: 2 x 630 kVA, de 10-0,380-0,220 kV.
^ntrada y salida 'lnLd cl^ctr*ca subterránea, trifásica, simple circuito, con 
ensión, ’ a y 83 metros dc longitud y red subterránea en baja

atcnder nuevos J3 ‘nsta*aci6n: Mejorar el suministro eléctrico existente y 
Prcsun. SUministros.
^dosaqueno12'827;380 pcsetas-

Prcsentar Sus a|c^|UC SC consideren afectados podrán examinar el proyecto 
^dustria v j. naCIO,"CS’ Porescrito y triplicado, en la División Provincial 

1 'ció Pignaten¡\ r8‘a Zara8oza (paseo María Agustín, número 36, 
u beación de este Cn C p*azo dc tre>nta días, a partir de la fecha de 

-aragoza ¡ । d anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
lndustria y Ene n°V,Cmbrc de 1 "2- El jefe de la División Provincial 

tncrgla, Juan-José Fernández Fernández.

De acuerdo c . Núm- 721212
Púbr^’^cautorizacir1?1110 99 del Decreto 2-617 de 1966, de 20 dc 
autn'Ca C* Pr°yecto de in C lnsta,ac'ones eléctricas, se somete a información 

ri/ación administraüva8U‘ente “nCa e^ctr'ca’ Para *a que se solicita

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 145-92.
Tensión: 10 kV.
Origen: Cable 1, SET Ensanche, y cable 2, CD Isabel La Católica, 2.
Término: Cable I, CT Arzobispo Apaolaza, 24. y cable 2, CT Pedro 

Cerbuna. 39.
Longitud: I), 130 metros, y 2) 180 metros.
Recorrido: Plaza Emperador Carlos, de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Desviar los actuales cables subterráneos por 

obras aparcamiento en dicha plaza.
Presupuesto: 5.654.019 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha dc 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1992. - El jefe de la División Provincial 
de Industria y Energía, Juan-José Fernández. Fernández.

Núm. 72.214

De acuerdo con el artículo 9.® del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto del siguiente centro de 
transformación de tipo interior, su acometida subterránea y red subterránea 
cn baja tensión, para el que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: San Miguel, 10, Zaragoza.
Referencia: AT 163-92.
Emplazamiento: Zaragoza (calle Conde de Aranda, números 54 y 56).
Potencia y tensiones: 630 kVA, de 10-0,380-0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, con entrada y salida, 

a 10 kV y 23 metros de longitud y red subterránea en baja tensión.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico existente y 

atender nuevos suministros.
Presupuesto: 6.821.867 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1992. — El jefe de la División Provincial 
de Industria y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 72.215
De acuerdo con el artículo 9.® del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto de la siguiente linea eléctrica, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 164-92.
Tensión: 10 kV.
Origen: CT Victoria, 9, y CT Guardería Infantil.
Término: CT Francisco Ruesta, 6-8.
Longitud: 110 metros.
Recorrido: Zaragoza (Francisco de Ruesta, números 6 y 8).
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad de servicio en la zona.
Presupuesto: 2.080.410 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, cn la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha dc 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 12 dc noviembre de 1992. El jefe de la División Provincial 
de Industria y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 72.216

De acuerdo con el artículo 9.® del Decreto 2.617 de 1966, de 20 dc 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 166-92.
Tensión: 15 kV.
Origen: Apoyo número 77 D/C de SET Nuez dc Ebro.
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Término: Apoyo existente LAMT Villafranca de Ebro a Osera de Ebro.
Longitud: 820 metros.
Recorrido: Término municipal de Villafranca de Ebro.
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad de servicio en la zona.
Presupuesto: 3.023.788 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1992. - El jefe de la División Provincial 
de Industria y Energía. Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 72.204

A UTO RIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
de un centro de transformación de 630 k VA, su acometida con entrada 
y salida a 10 kV y red de distribución en baja tensión en la calle Ricardo 
del Arco, número 33. de Zaragoza (AT83-92).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar un centro 
de transformación de tipo interior, su acometida subterránea y red de 
distribuciión en baja tensión, situado en Zaragoza (calle Ricardo del Arco, 
número 33), destinado a mejorar el suministro existente y atender nuevos 
suministros en la zona, con potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan en el presente documento, según proyecto suscrito 
por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de 
ejecución de 7.942.557 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 630 kVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 kV.
Tipo: Interior y equipado con tres celdas de acometida de cable 

compuestas por seccionador de 24 kV y 630 A. y una celda de protección 
y maniobra compuesta por seccionador de 24 kV y 400 A, y transformador 
de 630 kVA.

Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, a 10 kV y 175 metros 
de longitud, con entrada y salida en el CT Ricardo del Arco, número 33, y 
empalmará con cables procedentes del CT Ranillas y CT Ricardo del Arco, 
número 12.

Red de baja tensión: Linea eléctrica subterránea, con dos circuitos y 
realizada con cable RV 3 x I x 240 + I x 150 mm2 Al. 0,6-1 kV. que 
alimentará las cajas generales de protección de la viviendas.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1992. — El jefe de la División de Industria 
y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 72.205

A UTORIZA CION administrativa v aprobación del proyecto de ejecución 
de un centro de transformación de 160 k VA v su acometida a 15 k V. en 
Garrapinillos (AT 86-92).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A., para instalar un centro 
de transformación de tipo intemperie y su acometida aérea, situado en 
Garrapinillos (puente Claveria), destinado a suministrar energía eléctrica 
para elevación de aguas, con potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan en el presente documento, según proyecto suscrito 
por el ingeniero industrial don Eduardo García Aparicio, con presupuesto 
de ejecución de 1.526.553 pesetas.

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condiciona os 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autoriza - 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 160 kVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 kV. , J
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metálico y equipado con secciona 

con cortacircuitos APR, autoválvulas y un transformador de 160 k •
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 

10 metros de longitud, y estará formada por conductores LA-56, so 
apoyo metálico y de hormigón armado vibrado. •

Zaragoza, 12 de noviembre de 1992. — Eljefedela División de Indus
y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 72.206

A UTORIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de eÍecU^^n 
de un centro de transformación de 50 kVA y su acometida a 10 k •

el barrio de Villamayor, de Zaragoza (A T 87-92).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el exf’e°entro 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar un c 
de transformación de tipo intemperie y su acometida aérea, situado 
término municipal de Zaragoza, barrio de Villamayor, destinado a ate 
las actuales y futuras demandas de energía eléctrica, con potencia c 
y demás características técnicas que se detallan en el presente ^oClir^||U¿, 
según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jaba 
con presupuesto de ejecución de 2.541.481 pesetas, ue

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las faculta es 
tiene conferidas, ha resuelto: ., la

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a 
la fecha de la presente notificación. . .

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicio 
establecidos por los organismos afectados por la instalación auto 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación número 3 de Villamayor

Potencia: 50 kVA.
Tensiones: 10-0,380-0,220 kV. , ^dorc5
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metálico y equipado con sección 

unipolares con cortacircuitos de expulsión de 6 A, autoválvu a 
transformador de 50 kVA. ^y y

Acometida: Linea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a yOr 
187 metros de longitud, que derivará de la línea Elevación Aguas Vi 
y estará formada por conductores LA-56, sobre apoyos metálicos- 

Zaragoza, 13 de noviembre de 1992. — Eljefe de la División de n 
y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón 75j8é
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Num-

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha í 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 604 c^[ltaCióI, 
interpuesto por el letrado señor Sánchez Rubio, en nombre y rep'^- je 
de Hermanos Beltrán, S. C., contra resolución de 15 de marzo confií- 
la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zarag0^ cjón 
mando acta de infracción SP-4282/90 (expediente 2.945-90), jur¡dic9 
29 de septiembre de 1992 de la Dirección General de Ordenacio 
y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social que dcs681*^^^1 _ 
alzadacontra la resolución anterior (expediente 12.728-91);rcs0 l' e(jienic 
de marzo de 1991 que confirma acta de liquidación 1-2363-901 pjrecci0*' 
núm. 696-90), y contra resolución de 5 de octubre de 1992 de a^cgUriBa“ 
General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de a 
Social que desestima recurso de alzada contra la resolución an 
pediente 12.726-91). . .ent0 de

Lo que se publica en este periódico oficial para conocinu ^gdas 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dem^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.- - ^enci050 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción C
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Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
Ueno: El presidente.

Núm. 75.187

a t á°r reso*uc*dn dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
¡ntr mde e* recurso contcncioso-administrativo número 598 de 1992-C, 
r PUest0 por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
28 .CScntac*dn de Harinas Ramoneda, S. A., y otros, contra resolución de 
gand n°VÍembre de l9^1 de la Confederación Hidrográfica del Ebro dcnc- 
en s°licitud de notificación de resolución sobre reducción de caudales 
de IQQ-)tCrna ^sera"Pibag°rzana, y contra resolución de 24 de septiembre

Lo desestimando recurso de reposición contra la resolución anterior, 
pers qUC SC Pub*’ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad S 0 ent'dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Adm °S de *a v‘8cnte Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Person11^1^3’ cmP*azando*as Para 9ue’ s* *° desean, puedan comparecer 

buen^3^.023’ 4 dc diciembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
tno: El presidente.

Núm. 75.188
a trám" rCS°IUC*Ón d'clada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
*nterpue.C C* recurso contencioso-administrativo número 595 de 1992-C, 
de 1 uis C1 Procurador señor Bozal Ochoa, en nombre y representación 
a*cald t ¡* P6*'3, conlra resolución de 7 de septiembre de 1992 del teniente 
de Zar 6 Cgad° de Policía Local y Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento 
denun- k Za lmPoniendo sanción por infracción de tráfico en virtud de 
rcsolucid dC *0 jun*° de 1992, expediente núm. 227.158-5, y contra 
contra i°n de noviembre de 1992 desestimando recurso de reposición

Lo aurCSOlución anterior.
P^sonaT*0 SC P12^1’03 en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv enI|dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29^ scg“n *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^dminist "• de *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Pcrsonars Va’ emP'azand°las Para Mue’ s* *o desean, puedan comparecer 

bueno- an°/a" 4 de diciembre de 1992. El secretario judicial. - Visto 
■ Ll Presidente.

Núm. 75.189
a fiám r S°IUC'Ón d‘ctada en csta Sa,a (Sección Segunda) se ha admitido 
*nterpueC C* recurso contcncioso-administrativo número 589 de 1992-C, 
Zara ° P°r e* Procurador señor Peiré, en nombre y representación de 
la Direc3 Pr^ana’ A., contra resolución de 7 de noviembre de 1991 de 
n*endo sC‘ n .|,rov‘nc'a* de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza impo- 
c°ntra ancidn. POr acta de infracción núm. 2.435-91 (expediente 927-91), y 
^bajo^0 UC*^n dC dc octubrc de 1992 de la Dirección General dc 
^eXnedm esesl*mando recurso de alzada contra la resolución anterior 

Patente 33.032-91).
Persona^1*1 SC publ*ca cn cstc periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv Cnlldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29^1 Se8Ún 1° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
AdminiS(r . de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

PcrsonJ31^3’ emP*a7^ndolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
Zara,r$C 3016 CSta Sala'

^eno- p|0,a’ 4 dc d'c*enibre de 1992. — El secretario judicial. Visto 
' Ll Presidente.

^£LCION SEXTA_______________

DE LA CUBA Núm. 516

CnaÍcnaci6nOiS i°S trám*tes reglamentarios, se saca a subasta pública la 
a^a> ÚUe «a C °S inmuebles pertenecientes a este municipio, bajo tipos al 

Lote | 8U'damente se relacionan:
Precio, al ai, ®**8°no 16, parcela 105: Superficie, 6.000 metros cuadrados; 

Lote 2 ’ >70 000 pesetas'
Precio, al al,, H, parcela 78: Superficie, 4 áreas 80 centiáreas;

Ei pli3 2a’ 22.500 pesetas.
^Untamiento^C Cond*c*ones podrá ser examinado en la Secretaría del 
C p*a,o de veii Í3S laborab*cs Y horario de 9.00 a 13.00 horas, durante 
anuncio dc i: 1 e *as bailes, a contar del siguiente al de la publicación del

La apertur ” 60 e* Oficial de la Provincia.
ra e plicas se verificará en el salón de actos de este 

Ayuntamiento, a las 12.00 horas del primer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo anteriormente señalado, y el acto será público.

Almonacid de la Cuba, 30 de diciembre de 1992. — El alcalde, José 
Martínez Martínez.

Modelo de proposición

Don/doña...... , con domicilio en calle.número....... . y documento 
nacional de identidad número..... . enterado/a del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia número .....  y del pliego de condiciones, 
ofrece por el lote número..... . que se enajena mediante subasta, la cantidad 
de .....  (en letra) ...... pesetas, obligándose al cumplimiento de dichas 
condiciones.

(Fecha y firma.)

CUARTE DE HUERVA Núm. 507
H abiendo sido devueltas por el Servicio de Correos cuantas notificaciones 

se han cursado al domicilio de doña Maria-Valera Lalanza Casanova, 
comunicándole los débitos por cuotas de urbanización en la unidad de 
actuación número I del Plan general de ordenación urbana, negándose a su 
recibo, de conformidad con los artículos 802 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y 103.6 del Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, haciéndole saber que la Junta de Compensación 
de dicha unidad de actuación, invocando los artículos 160 del Real Decreto 
ley núm. I de 1992, de 26 dc junio, que aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y 181 del Reglamento de 
Gestión Urbanística, ha solicitado el auxilio del Ayuntamiento para el 
cumplimiento de los deberes y cargas inherentes a la actuación urbanística 
en los plazos reglamentarios.

Lo que se anuncia a los efectos procedentes, advirtiendo a la interesada 
que, transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia sin personarse en el Ayuntamiento, se le tendrá por 
notificada de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación 
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Cuarte de Huerva, 24 de diciembre de 1992. — El alcalde.

C I M B A L L A Núm. 505
Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada al efecto con 

fecha 19 de noviembre de 1992, aprobó con carácter inicial la Ordenanza que 
rige el precio público por uso del matadero. Dicha Ordenanza queda 
expuesta al público por plazo de quince días, durante los cuales los 
interesados podrán presentar en la Secretaría del Ayuntamiento las recla
maciones que se estimen pertinentes. Caso de no presentarse ninguna, la 
Corporación elevará a definitivo el acuerdo inicial de referencia.

Cimballa, 23 de diciembre de 1992. — El alcalde.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 508
Ha sido elevada a definitiva la aprobación del expediente de modificación 

de créditos número 1 de 1992 del presupuesto del organismo autónomo local 
Escuela Universitaria Politécnica, cuyo resumen es el siguiente:

1. Suplementos de crédito:
Capitulo I e, 8.650.000.
Capitulo 2.Q, 10.770.000.
Capitulo 6.9, 20.900.000.
Total suplementos de crédito, 40.320.000 pesetas.

II. Procedencia de fondos:
Con cargo al superávit del ejercicio anterior, 14.868.429.
Por bajas y minoraciones. 6.500.000.
Con cargo a mayores ingresos, 18.951.571.
Total, 40.320.000 pesetas.
De conformidad con lo previsto en el articulo 158 de la Ley de Haciendas 

Locales de 28 de diciembre de 1988, los legitimados podrán interponer 
recurso contcncioso-administrativo contra dicha aprobación.

Lo que se publica para general conocimiento.
La Almunia de Doña Godina, 23 de diciembre de 1992. - El alcalde, 

Francisco Huerta Deza.

LA JOYOSA Núm. 515

El Ayuntamiento de La Joyosa, en sesión extraordinaria celebrada el día 
29 de diciembre de 1992, ha aprobado inicialmente el presupuesto municipal 
para 1993, así como las bases para su ejecución y plantilla de personal 
municipal.

Dc conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación, se somete el 
expediente a información pública por plazo dc quince días, a contar del 
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siguiente al de publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. 
a fin de que los interesados puedan examinarlo y presentar por escrito las 
alegaciones que estimen oportunas, que, de no formularse, determinarán su 
definitiva aprobación de forma automática.

La Joyosa. 30 de diciembre de 1992. — El alcalde.

L E C H O N Núm. 513

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento el expediente de modifi
cación de crédito número I del presupuesto único en vigor, queda expuesto 
al público en la Secretaria municipal por el plazo de quince dias hábiles, 
durante los cuales podrá examinarse y efectuarse las alegaciones y reclama
ciones que se estimen convenientes.

Si no se formulase ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
definitivamente aprobado por haberlo dispuesto así en el acuerdo de 
aprobación inicial.

Lechón, 26 de diciembre de 1992. El alcalde.

MESONES DE ISUELA Núm. 528
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1993, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 22.175.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
dias, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Mesones de Isuela, 30 de diciembre de 1992. — El alcalde.

NUEVALOS Núm. 509

Ha sido aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento el 
Plan parcial de ordenación del SAL) de Valdesolla, de las normas subsidiarias 
de planeamiento municipal.

De conformidad con el artículo 116 del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, dicho 
expediente permanecerá en exposición pública en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de un mes desde su publicación, a efectos de 
poder examinarlo y presentar las alegaciones que se consideren oportunas.

Nuévalos, II de diciembre de 1992. — El alcalde, Manuel Esplugas 
Gambús.

NUEVALOS Núm. 510

Ha sido aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento la 
modificación de las normas subsidiarias de planeamiento urbanístico del 
municipio de Nuévalos.

De conformidad con los artículos 114 y 128 del texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992. dicho 
expediente permanecerá en exposición pública en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el plazo de un mes desde su publicación, a efectos de 
poder examinarlo y presentar las alegaciones que se consideren oportunas.

Nuévalos, II de diciembre de 1992. El alcalde, Manuel Esplugas 
Gambús.

ONTINAR DE SALZ Núm. 159
Han sido aprobadas provisionalmente por el Pleno de esta entidad local, 

en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1992. la modificación de las 
tarifas de las tasas, precios públicos e impuestos que a continuación se 
relacionan:

Modificaciones

Ordenanza número 4. recogida domiciliaria de basuras 
o residuos sólidos urbanos

Art. 4.9 Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 
determinados en la siguiente tarifa:

a) Chalets residenciales, 10.761 pesetas.
b) Viviendas de categoría especial. 7.173 pesetas.
c) Viviendas de primera categoria, 5.301 pesetas.
d) Viviendas de segunda categoria. 3.585 pesetas.
e) Locales comerciales e industriales, 10.761 pesetas.

Ordenanza número 5. servicio de alcantarillado
Art. 4.Q Tarifas:
a) Chalets residenciales. 10.377 pesetas.
b) Viviendas de categoria especial, 6.912 pesetas.

c) Viviendas de primera categoría, 5.118 pesetas.
d) Viviendas de segunda categoría, 3.453 pesetas.
e) Locales comerciales e industriales, 3.453 pesetas.

Ordenanza número 6, cementerios municipales
Art. 4.9 Bases y tarifas. Nichos permanentes por cincuenta años, 

para un solo cuerpo: filas 2.a y 3.a, 55.270 pesetas, y filas 1.a y 4.a, 32. 
pesetas. Gastos enterramiento, 5.000 pesetas.

Ordenanza número 7, suministro municipal de agua potable a domid*'0

Art. 5.9 Las tarifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que se pagará 
una sola vez al comenzar a prestarse el servicio, o cuando se reanude desp 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable a, 
usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y 0 
periódico, en función del consumo, que se regirá por la siguiente tarifa-

Conexión o cuota de enganche: Hasta media pulgada de diáme ■
34.700 pesetas. 0

Consumo: Conservación de contadores, 2.805 pesetas, y por me 
cúbico, 43 pesetas.

Ordenanza número 8, voz pública
Art. 6.9 La tarifa que se aplicará será de 1.200 pesetas por recorrido 

turno.

Ordenanza número 9, rodaje y arrastre de vehículos 
que no se encuentren gravados por el impuesto 

sobre vehículos de tracción mecánica
Art. 5.9 Tarifas: Ciclomotores, 850 pesetas, y remolques, 1.560 pese* •

Ordenanza número 10, piscinas municipales e instalaciones dep°r

Art. 4.9 Epígrafe 1.9 — Piscinas. e(aSi
—Bonos: familiares, adultos, 3.360 pesetas: de 4 a 14 años, 2.650 pes 

e individuales, adultos, 4.680 pesetas, y de 4 a 14 años, 3.220 pesetas. 
—Entradas, adultos, 550 pesetas, y de 4 a 14 años, 400 pesetas.
—Alquiler pistas deportivas: Tenis, 130 pesetas por hora; frontón- 

y fútbol-sala. 650 pesetas por hora.

Ordenanza número 11, maquinaria de todo tipo de propiedad riu*nK 11

Art. 6.9 Bases y tarifas:
a) Máquina fotocopiadora, 15 pesetas por fotocopia.
b) Máquina autohormigonera, 1.300 pesetas por hora.
c) Tractor-pala. 1.300 pesetas por hora.
d) Máquina de blanquear, 100 pesetas por hora.
e) Máquina de disco, 400 pesetas por hora.
f) Alquiler salón de actos, 1.000 pesetas por hora.
g) Tableros y caballetes. 150 pesetas por hora.

Ordenanza número 12, ocupación vía pública con vallas, andan’* 
v otras instalaciones análogas

Art. 10. Las tarifas establecidas serán las siguientes: Por cada 
cuadrado y día. en calles pavimentadas. 35 pesetas, y en ca 
pavimentadas. 20 pesetas.

Ordenanza número 14. impuestos sobre vehículos de tracción nui*1

Tarifas:
A) Turismos: De menos de 8 caballos fiscales. 2.400 pesetas. ‘ L..s(.a|eS. 

12. 6.400: de más de 12 hasta 16. 13.500. y de más de 16 caballos ■ 
17.000 pesetas. etas; dc

B) Autobuses: De menos de veintiuna plazas. 16.000 pes*- 
veintiuna a cincuenta. 22.500. y de más dc cincuenta plazas. 28.50 je 

C) Camiones: De menos de 1.000 kilos de carga útil. 8.000 pes^ 
1.000 a 2.999. 16.000; de más dc 2.999 a 9.999. 22.500. y de más de 9. 
de carga útil. 28.500 pesetas. , 5 ifld'

D) Tractores: De menos dc 16 caballos fiscales. 3.300; de 16 a • 

y dc más de 25 caballos fiscales. 16.000 pesetas. .(rac^11
E) Remolques y semirremolqucs arrastrados por vehículos dc, a 

mecánica: De menos de 1.000 kilos de carga útil. 3.300 pesetas. e 
2.999. 5.300. y de más de 2.999 kilos dc carga útil. 16.000 Pcset,15t¡metr°S

F) Otros vehículos: Ciclomotores, y motocicletas hasta 125 ccn ^^,3 
cúbicos. 850 pesetas, de más de 125 hasta 250, 1.500; de más dc ^e(|.o5 
500, 2.850; de más de 500 hasta 1.000, 5.700, y dc más de 1.000 cen 
cúbicos. 11.500 pesetas.

Ordenanza número II, licencias urbanísticas ।
Art. 6.9 La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imp°n 

siguientes tipos de gravamen: 2 %.
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Las presentes modificaciones de tarifas comenzarán a regir desde el día 
de enero de 1993 y permanecerán vigentes sin interrupción, en tanto no 

se acuerde su modificación o derogación.
Transcurrido el plazo de treinta días para que pudieran ser objeto de 

Aclamaciones sin que durante el mismo se haya presentado ninguna, se hace 
Pu hco que dicho acuerdo provisional queda elevado a definitivo.

Ominar de Salz. 4 de enero de 1993. — El alcalde.

At in a r  d e s a l z Núm. 160
• Pleno de esta Junta vecinal ha aprobado inicialmente su presupuesto 

, Ua Para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos ascienden
• 84.460 pesetas, y cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

*■ Gastos de personal. 7.615.104.
■ Gastos en bienes corrientes y de servicios, 13.137.994.
■ Gastos financieros. 1.496.280.

Transferencias corrientes, 1.356.647.
’ Inversiones reales. 1.811.768.

• Pasivos financieros, 1.566.667.
Suma el estado de gastos. 26.984.460 pesetas.

Estado de ingresos
*• ■apuestos directos, 1.440.925.

Tasas y otros ingresos. 14.571.013.
• 1 ransferencias corrientes. 9.700.000.
' Ingresos patrimoniales, 1.272.522.

Suma el estado de ingresos, 26.984.460 pesetas.

de 28 C,UmP**m*ent° de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
aUdien d'C*embre’ se somete el expediente a información pública y 
días dC’a de l0S intcresad°s en la Secretaria municipal por el plazo de quince 
Y su» Urante *os cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 

^crencias que se estimen oportunas.
Prese U‘lnscurr*do el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
PAsupu.0 rcc*amac*oncs se considerará aprobado definitivamente este

°ntinar de Salz. 4 de enero de 1992. - El alcalde. 

I‘INA d e EBRD
Núm. 1.454

Aclam nSCUr"d0 cl P*azo de exposición pública sin que se hayan presentado 
adoPtadL1OneS’ t'ucdan c*cvados a definitivos los acuerdos provisionales 
denov' ■ t P°r C* ^mo- Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el dia 20 
de trik, , rc de 1992, relativos a la modificación de ordenanzas reguladoras

ContrOS Y PrCCÍ0S Públicos'
Acurso Fa *3 aPro^ac^n definitiva de estos acuerdos podrá interponerse 
Super¡o^O.nlCnc*oso"administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Publica *■ ■ C ^Ust‘c*a de Aragón en el plazo de dos meses, contados desde la 

Dec10? dcl Presentc anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
dc 28 (|c° r orm*dad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 39 de 1988, 
°rdcnun * lclembre, se transcriben en anexo los textos modificados de las

Pina d38 fiscales municipales.
a e Lbro, 16 de enero de 1993. El alcalde. Julián Mermejo Insa.

Anexo

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

Impuesto sobre bienes inmuebles
Art. 2. । p. .

aPlicab|c ■ । ' . ll*)0 dc 8ravamen del impuesto sobre bienes inmuebles 
Eh'011 h'enes dc naturaleza urbana queda fijado en el 0,50 %.

9 *°s bien IPi° gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 
8 de naturaleza rústica queda fijado en cl 0,60 %.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

t . rt-b.Q i P|.
larifas. 1 Ul impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de

Turismos:

dc X caballos fiscales, 2.500 pesetas.
be mádS¡a 12 cab^Hos fiscales, 6.750 pesetas.
be mx .C 12 basta 16 caballos fiscales. 14.250 pesetas. 

' e 16 caballos fiscales, 17.750 pesetas.
1 Autobuses:

De menos de 21 plazas, 16.500 pesetas.
De 21 a 50 plazas, 23.500 pesetas.
De más de 50 plazas, 29.375 pesetas.
C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil. 8.375 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil. 16.500 pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil, 23.500 pesetas.
De más de 9.999 kilogramos de carga útil, 29.375 pesetas.
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales. 3.500 pesetas.
De 16 a 25 caballos fiscales. 5.500 pesetas.
De más de 25 caballos fiscales. 16.500 pesetas.
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 

mecánica:
De menos de. 1.000 kilogramos de carga útil, 3.500 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil. 5.500 pesetas.
De más de 2.999 kilogramos de carga útil. 16.500 pesetas.
F) Otros vehículos:
Ciclomotores, 875 pesetas.
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos. 875 pesetas.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, 1.500 pesetas.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos, 3.000 pesetas.
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos. 6.000 

pesetas.
Motocicletas de más de 1.000 centimetros cúbicos, 12.000 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9

Tasa de cementerio municipal

Art. 6.Q I. La cuota tributaria se determina por la aplicación de la 
siguiente tarifa:

a) Sepulturas: Derechos funerarios, 60.000 pesetas.
b) Nichos: Derechos funerarios, 55.000 pesetas.
2. La anterior tarifa tendrá vigencia exclusivamente hasta que se 

agoten las existencias de nichos a I de enero de 1992. Una vez agotadas, se 
fijarán nuevas cuotas en función del coste de construcción de los mismos.

3. Se declara expresamente exenta la conducción al cementerio en el 
vehículo mortuorio.

ORDENANZA FISCAL NUM. 10

Tasa por prestación del servicio de alcantarillado

Art. 6.9 Cuota tributaria:
Acometida a la red general. 14.000 pesetas por cada local o vivienda 

que utilice la acometida.
Por cada metro cúbico de agua potable suministrada. 17 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. II

Tasa por prestación del servicio de recogida de basuras

Art. 7.Q Cuota. Las tarifas aplicables por el servicio de recogida de 
basuras serán:

a) Uso familiar, 3.500 pesetas al año.
b) Todos los establecimientos comerciales, salvo alimenticios. 6.000 

pesetas al año. _
c) Usos industriales y comercios de alimentación. 9.500 pesetas al año.
d) Usos hosteleros, 12.000 pesetas al año.

ORDENANZA FISCAL NUM. 12

Tasa por prestación del servicio de matadero municipal

Art. 4.9 Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 
determinadas en la siguiente tarifa:

Por kilo, 25 pesetas (incluido servicio dc matanza y de transporte).

ORDENANZA FISCAL NUM. 23

Tasa por expedición de documentos administrativos

Art. 7.9 Tarifa. La tarifa a que se refiere el articulo anterior se 
estructura en los siguientes epígrafes:

Formalización de transmisiones catastrales dc dominio dc rústica y 
urbana, 1.000 pesetas por documento formalizado.

Copias, compulsadas o no, 50 pesetas unidad.
Toda clase dc certificaciones, 250 pesetas unidad.
Cédulas o informes urbanísticos, 2.000 péseselas por documento 

formalizado.

M.C.D. 2022



282 20 enero 1993 BOP Zaragoza.—Núm^Jj

ORDENANZA FISCAL NUM. 14

Precio público por suministro de agua potable

Art. 5.9 Como base del gravamen se tomará el agua consumida, según 
lectura del contador de agua correspondiente, aplicándose la siguiente tarifa:

Mínimo (5 metros cúbicos), a 25 pesetas metro cúbico.
- De 5 a 25 metros cúbicos, a 52 pesetas metro cúbico.

De 25 a 50 metros cúbicos, a 70 pesetas metro cúbico.
De 50 metros cúbicos en adelante, a 95 pesetas metro cúbico.
Usos industriales y comerciales, a 95 pesetas desde el primer metro 

cúbico.
Usos ganaderos, a 50 pesetas desde el primer metro cúbico. ■ 
Derechos de conexión, 14.000 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 18

Precio público por badenes

Art. 6.9 Tarifa. Por badén, 5.000 pesetas por año.

ORDENANZA FISCAL NUM. 21

Precio público por matrícula y rescate de perros

Art. 4.9 Tarifas.
a) Matrícula (por año o fracción), 300 pesetas.
b) Recogida de perros, 5.000 pesetas por animal recogido.

ORDENANZA FISCAL NUM. 22

Precio público por ocupación de la vía pública con mesas y sillas

Art. 4.9 Tarifa. 1.200 pesetas por mesa y año.

Ordenanza reguladora del canon de labor siembra

Regadío:
Clase primera, 23.000 pesetas por hectárea al año.

—Clase segunda, 16.000 pesetas por hectárea al año.
-Clase tercera, 7.000 pesetas por hectárea al año.

—Pastos. 4.000 pesetas por hectárea al año.
Las parcelas que se rigen con aguas elevadas en la partida “Alterones

Bajos” y parcelas que pagan el derecho a riego como aguas dobles:
Clase primera, 20.000 pesetas por hectárea al año.
Clase segunda, 14.000 pesetas por hectárea al año.

- Clase tercera, 6.000 pesetas por hectárea al año.
Pastos, 3.500 pesetas por hectárea al año.

En el caso de las parcelas que satisfacen aguas dobles por el derecho a 
riegos, cualquier modificación en esa circunstancia determinará que se les 
aplique la tarifa general para parcelas de regadío.

PLASENC1A DE JALON Núm. 518
El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de 

diciembre de 1992. aprobó inicialmente el expediente de modificación de 
créditos número I de 1992.

El expediente permanecerá de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince días, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos 
de presentar las reclamaciones que se consideren oportunas.

Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hubieren 
formulado reclamacioes, se entenderá definitivamente aprobado.

Plasencia de Jalón. 30 de diciembre de 1992. — El alcalde. Gregorio 
Bcnedí Martínez.

T A U S T E Núm. 499
Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta pública para la 

enajenación de cuatro fincas rústicas en los parajes denominados “Loma del 
Cuco”, “Val de Almiriz", “Corraliza de la Estanca" y “Saso de Mira":

Primera. Objeto de la subasta. Es objeto de subasta pública la 
enajenación de las fincas rústicas que se citan a continuación:

lerreno segregado de la finca denominada “Loma del Cuco”, de 
propiedad municipal, inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea de los 
Caballeros al tomo 1.449, libro 204 de Tauste, folio 155, finca número 
19.850. El enclave segregado tiene una superficie de 2.750 metros cuadrados, 
cuyos linderos son: al norte, con propiedad municipal y camino de “Loma 
del Cuco”; al sur, acequia de Barluenga; este, camino de “Loma del Cuco”, 
y oeste, propiedad municipal. Tipo de licitación, 220.000 pesetas, al alza. El 
destino de esta finca rústica será la instalación de una granja de ganado 
porcino, debiendo acreditarse esta finalidad en el plazo de un mes a partir 
del otorgamiento de la escritura pública de compraventa bajo pena de 
nulidad de la misma.

—Terreno segregado de la finca denominada “Val de Almiriz". de 
propiedad municipal, inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea de los 
Caballeros al tomo 1.311, libro 184, folio 44, finca número 18.474. El enclave 
segregado tiene una superficie de I hectárea y sus linderos son: norte, sur, 
este y oeste, terrenos de propiedad municipal. Tipo de licitación, lOO.Ou 
pesetas, al alza. El destino de esta finca rústica será la instalación de una 
granja de ganado porcino, debiendo acreditarse esta finalidad en el plazo de 
un mes a partir del otorgamiento de la escritura pública de compraventa bajo 
pena de nulidad de la misma. _

Terreno segregado de la finca denominada “Corraliza de la Estanca • 
de propiedad municipal, inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea de 
los Caballeros al tomo 396, libro 85, folio 52, finca número 5.767. El enclave 
segregado tiene una superficie de I hectárea y sus linderos son: norte, sur
este y oeste, terrenos de propiedad municipal. Tipo de licitación, 100.9 
pesetas, al alza. El destino de esta finca rústica será la instalación de una 
granja de ganado porcino.

—Terreno segregado de la finca denominada “Saso de M ira" (“Coirah^ 
de la Estanca”), de propiedad municipal, inscrito en el Registro de 
Propiedad de Ejea de los Caballeros al tomo 396, libro 85, folio 52, f¡nca 
5.767. El enclave segregado tiene una superficie de I hectárea y sus l'n^cr^ 
son: norte, este y oeste, Ayuntamiento de Tauste, y sur, Ayuntamiento 
Tauste y Selecimper. Tipo de licitación, 800.000 pesetas, al alza. El destino 
final de esta finca será la instalación de edificios dedicados a la construcci
de prefabricados de hormigón.

Segunda. Forma de pago. Al contado, en los diez días siguientes 
la notificación de la adjudicación definitiva.

Tercera. Fianzas. Provisional, 2.000 pesetas, y definitiva. 4 % L 
remate que resulte.

Cuarta. Pliego de condiciones jurídicas y económico-administran ■ 
Queda sometido a información pública durante el plazo de ocho días han ■ 
con carácter simultáneo a la convocatoria de esta subasta. , . ,

Quinta. Proposiciones. — Se presentarán en la Secretaria 
Registro General, hasta las 14.00 horas del día en que finalice el plaz° 
diez día hábiles, a contar del siguiente, también hábil, al de la pubhcac 
de esta convocatoria de subasta en el Boletín Oficial de la Provincia-

• in Ca$aSexta. Apertura de plicas. En el salón de sesiones de ia 
Consistorial, a las 9.00 horas del día hábil siguiente al término del p*32 
presentación de proposiciones. „

Séptima. Segunda subasta. — En el supuesto de que la subasta que ‘ 
desierta por falta de licitadores, se celebrará una segunda el décimo día i 
contado a partir del siguiente día al de la celebración de la primera sub 
a la misma hora, mismo lugar c igualdad de condiciones. . ,

Octava. Gastos. - Serán a cargo del adjudicatario los anun 
escritura pública, impuestos y todos los demás gastos que se

Novena. Documentación a presentar. — Las proposiciones, redac 
con arreglo al modelo que al final se inserta, acompañadas del docuni 
que acredite haber constituido la fianza provisional, y la declaración a 
se refiere el artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado y 23 
Reglamento, deberán presentarse en la Secretaría del Ayuntamiento- 
sobre cerrado, durante el plazo expresado.

Tauste, 23 de diciembre de 1992. El alcalde.

Modelo de proposición
Don...... , vecino de.con domicilio en.......y documento naC‘OI^pio 

identidad número..... . expedido en....... con fecha........ en nombre p 
(o en representación de..... ), enterado del anuncio publicado en el , 
Oficial de la Provincia núm.........de fecha........ y del pliego de conm 
de la subasta convocada por el Ayuntamiento de Tauste para la enajen*1 
de la finca rústica sita en el paraje denominado ....... acepta to 
condiciones y ofrece la cantidad de......(en letra y número).......PeSL

(Lugar, fecha y firma del proponentc-
Núm- 512

UNCASTILLO 1 eSt()

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su 
anual para el ejercicio de 1992. cuyos estados de gastóse ingresos, mve 
ascienden a 81.816.848 pesetas. ¡QgS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley - y 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pu ¡ncC 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo L;ToncS 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclam 
y sugerencias que se estimen oportunas. hubi6rafl

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se eSte 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivame 
presupuesto. Maria-P*1^

Uncastillo, 28 de diciembre de 1992. La alcaldesa.
Caudevilla Labé.
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ONDUES DE LERDA Núm. 501
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 

Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
eJercicio de 1992, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

'• Gastos de personal, 506.919.
2- Gastos en bienes corrientes y de servicios, 1.253.102.
4- Transferencias corrientes, 180.632.

Inversiones reales, 7.124.014.
Suma el estado de gastos, 9.064.667 pesetas.

Estado de ingresos

*• Impuestos directos, 717.942.
-• Impuestos indirectos, 30.000.

■ Tasas y otros ingresos, 209.000.
4- Transferencias corrientes, 680.000.

• Ingresos patrimoniales, 1.527.725.
■ T ransferencias de capital, 5.900.000.

Suma el estado de ingresos, 9.064.667 pesetas.
^ interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

d n*Cncioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
S c c* día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el

0 Oficial de la Provincia.
ndués de Lerda, 28 de diciembre de 1992. — La alcaldesa.

££CCION SEPTIMA____________  

^Min is t r a c io n  d e  ju s t ic ia
' Uz8ados de Primera Instancia
^ZGADO NUM. 1 Núm. 77.264

*Imo. señor don Francisco Acín Garós, juez del Juzgado de Primera 
nstancia número I de Zaragoza;

el aCC sa*Dcr: Que en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo registrado con 
de 2^° 1 '333 de 1984, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Barr ‘ i9807"3’ Aragón y Rioja, representada por el procurador señor 
desc0C lna’ contra George Tillhet Bcnech y herencia yacente y herederos 
de 3 116 María-Victoria Heradio Pérez de Tillhet, en reclamación 
Para ' 000 pesetas de principal, más 1.000.000 de pesetas que se calculan 
yacentntCreSCS y coslas’ cn cl ti00 se h3 acordado requerir a la herencia 
Tilik L herederos desconocidos de María-Victoria Heradio Pérez de 
este J ’ n ac cn el término de seis días presenten en la Secretaría de । ®ad° los títulos de propiedad de las fincas embargadas y que son:
tén^j Ust‘ca. Parcela al sitio denominado “Los Pozales o Bodegones”, 

2 ° dc Horche, finca registral 6.845.
seCan ltad indivisa de la nuda propiedad de una finca tierra de cereal 

3 ° en Corche, finca registral 6.847.

rc8istra| Solar en Horche, en la calle de las Canteras, finca

Horch Rústica. Tierra de olivar al sitio del “Hundidero”, término de 
5 e’D .nca re8istral 7.089.

^ero” r 3st*ca- — Tierra a viña, en Horche, al sitio denominado “Meren- 
y" lnca registra! 7.094.

y hercP^a qUC S’rva de notificación y requerimiento a la herencia yacente 
exPid0 desconoc>dos de María-Victoria Heradio Pérez de Tillhet, 
Poventg presente en Zaragoza a once dc diciembre de mil novecientos 

y dos. — El juez, Francisco Acín Garós. El secretario.

Eln^AD° NUM' 1 Núm. 77.380

■Scn°rjuez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
^°r Manf ab-r: QUC en Ajuicio ejecutivo número 1.177 de 1992, promovido 
S. /\ rc finanzas de Navarra, Aragón y Rioja, Entidad de Financiación, 
^tas h“l'a Antonio-José Estevan Baringo, en reclamación de 256.439 
Parte dem. dcort*ado, por providencia de esta fecha, citar de remate a dicha 
^Onoce31^^8 Antonio-José Estevan Baringo, cuyo domicilio actual se 
Sc °Pon a’ Para 11116 en cl Ormino de nueve días se persone en los autos y 
^^ssin* S* -e conv‘n*ere’ habiéndose practicado ya el embargo de sus 
^OnarseT'10 re(lucr*m*cnt0 de pago, dado su ignorado paradero. De no

Dado 6 parar^ el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
(*os. ZaraB°za a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa 

■ juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 77.704

El ilustrisimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.182 de 1992, promovido 

por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
contra María-Rita Aranda Segura, José-Luis Palos Ibáñez, José-Manuel 
Gómez Pena, José-Donato Pes Pérez y Grupo de Sonido e Imagen, S. A., 
en reclamación de 14.690.965 pesetas, he acordado, por providencia de esta 
fecha, citar de remate a dicha parte demandada Grupo de Sonido e Imagen, 
S. A., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en cl término de nueve 
días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. — El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 78.315

«Sentencia. — En Zaragoza a 26 de diciembre de 1992. — En nombre 
de Su Majestad el Rey, el ilustrisimo señor don Francisco Acín Garós, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, 
ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 407 de 1992, seguidos, como 
demandante, por Banco Natwest March, S. A., representada por el procurador 
don Guillermo García Mercadal y García Loygorri y dirigida por el letrado 
don Ignacio Gállego Vázquez, siendo demandado Antonio García Ibarzo, 
declarado en rebeldía, y...

Antecedentes de hecho:
Primero. La representación del promovente, con base en el título 

aportado (una póliza de préstamo), solicitó se despachase ejecución contra 
la parte demandada por la cantidad de 2.014.335 pesetas, importe del 
principal, más 700.000 pesetas calculadas para intereses y costas calculadas 
para gastos.

Segundo. Dictado auto despachando ejecución y requerido de pago 
el deudor no lo efectuó, procediéndose al embargo de bienes y citándosele 
dc remate, y no habiendo comparecido en el plazo concedido, se le declaró 
en rebeldía, trayéndose los autos a la vista para sentencia, con citación de 
la parte ejecutante.

Tercero. — Se han observado las prescripciones legales de trámite.
Fundamentos de derecho:
Primero. — El título presentado por la parte demandante lleva aparejada 

ejecución, como se analizó en el auto cn el que se acordó despachar la misma, 
y no habiéndose formulado oposición procede seguir dicha ejecución 
adelante, de acuerdo con los artículos 1.462 y 1.464 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Segundo. El abono de intereses y gastos por razón del impago viene 
determinado por los artículos 1.100, 1.101 y 1.108 del Código Civil, en 
relación con el 63 del Código de Comercio, y 6 y 59 de la Ley Cambiaría 
19 de 1985, de 16 de julio, en su caso.

Tercero. Las costas vienen impuestas a la parte ejecutada por el 
artículo 1.474 de la citada ley procesal, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Natwest March, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de la parte ejecutada Juan-Antonio García Ibarzo, 
para el pago a dicha parte ejecutante de 2.014.335 pesetas de principal, más 
los intereses pactados que procedan desde la interposición dc la demanda, 
con imposición dc las costas causadas y que sc causen hasta la total 
ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Publicación. La anterior sentencia ha sido leída y publicada por cl 

ilustrisimo señor juez, que la dictó, durante audiencia pública, en el día dc 
su fecha, de lo que doy fe.

Dado en Zaragoza a veintiocho de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 78.342

El ilustrisimo señor juez del Juzgado dc Primera Instancia número I dc 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 976 de 1992 obra dictada la sentencia 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En Zaragoza a 16 de diciembre de 1992. En nombre 

dc Su Majestad el Rey, el ilustrisimo señor don Francisco Acín Garós, 
magistrado-juez del Juzgado dc Primera Instancia número I de esta ciudad, 
ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 976 de 1992, seguidos, como 
demandante, por Amparo Bernal López, representada por el procurador 
don Juan-Luis Sanagustin Medina y defendida por el letrado señor 
Calderón, siendo demandada Isarria, S. L., declarada en rebeldía, y...
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Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Amparo Bernal López, hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de la parte ejecutada Isarria, S. 1.., para el pago a 
dicha parte ejecutante de 377.676 pesetas de principal, más 17.995 pesetas 
de gastos de devolución y los intereses legales que procedan desde la fecha 
de vencimiento, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta 
la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la parte demandada 

Isarria, S. L., se expide el presente en Zaragoza a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos noventa y dos. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación Núm. 76.386

En autos de juicio ejecutivo número 217 de I99I-C, que se tramita en este 
Juzgado a instancia de Industria Remache y Aluminio, S. A., con domicilio 
en camino del Puente Viejo, sin número, de Arganda del Rey (Madrid), el 
señor juez ha dispuesto, con suspensión de la aprobación del remate, hacer 
saber a la demandada Remaches y Remachadoras Hcisa, S. A., que en la 
venta en pública y tercera subasta celebrada en los mismos, sin sujeción a 
tipo, ha sido ofrecida la suma que se indica para cada lote por los bienes que 
al final se indican, a fin de que en el término de nueve días, siguientes al 
recibo de la presente cédula, puedan pagar a la acreedora, librando el mismo, 
o presentar persona que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido 
en el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (20 % del tipo de 
tasación), o abonar la cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose, al propio tiempo, a pagar el 
resto del principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca.

Bienes subastados:
Lote I. Una máquina de cortar aluminio, automática, marca “Omgaol”, 

modelo AL-180. Valorada en 475.000 pesetas. Se ofrece la cantidad de 
30.000 pesetas.

Lote 2. Dos prensas tipo CH-11-T. Valoradas en 300.000 pesetas. Se 
ofrece la cantidad de 25.000 pesetas.

Lote 3. Una máquina de inyección “Sandretto Sette H.P.". Valorada 
en 750.000 pesetas. Se ofrece la cantidad de 45.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación a los fines y términos acordados, expido 
la presente cédula en Zaragoza a cinco de noviembre de mil novecientos 
noventa y dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 77.561

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.130 de 1992-D, 

promovido por Banco Bilbao Vizcaya, S. A., contra Rosa Planes Blanchá, 
Benigno Lizárraga Lizaso y Joaquina Lizárraga Planes, en reclamación de 
573.031 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha parte demandada 
Joaquina Lizárraga Planes, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en 
el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento 
de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 77.911

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 933 de 1992, promovido 

por Banco Central Hispanoamericano, S. A., contra María-Carmen Arnadillo 
Ballesteros y Fernando Muyor Pérez, en reclamación de 562.983 pesetas, se 
ha acordado citar de remate a dicha parte demandada María-Carmen 
Arnadillo Ballesteros y Fernando Muyor Pérez, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que en el término de nueve días se personen en forma en 
los autos y se opongan, si les conviniere, habiéndose practicado ya el 
embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado 
paradero. De no personarse les parará el pcrjuuicio a que hubiere lugar a 
derecho.

Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 77.992
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera

Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 14 de diciembre de 1992. — En nombre 
de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badia. 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
ha visto los autos número 750 de 1992, de juicio ejecutivo, seguidos, como 
demandante, por Banca Catalana, S. A., representada por el procurador 
don Marcial Bibian Fierro y defendida por el letrado don Angel Duq^ 
Bcisty. siendo demandada Inés Pardo Núñez, declarada en rebeldía, y- ]je

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banca Catalana, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios de la ejecutada Inés Pardo Núñez, para el pag° a re, 
dicha parte ejecutante de 64.165 pesetas de principal, más los intereses 
pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y que se I 
causen hasta la total ejecución. feo

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada in ■ ¡n| 

Pardo Núñez, se expide el presente en Zaragoza a dieciocho de diciembre 
de mil novecientos noventa y dos. El secretario, Pablo Santamar ni.
Moreno. ay

JUZGADO NUM. 3 Núm. 78.022

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 1.180 de 1990, promoV*^ 

por Banco Bilbao Vizcaya, S. A., contra Julio López. Sanz y otros, 
reclamación de 1.574.842 pesetas, he acordado, por providencia de cs 
fecha, citar de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actu 
desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los aul0^s 
se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de s^ 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De n 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a trece de marzo de mil novecientos noventa y 
El juez. — El secretario.

Núm. 78.025
JUZGADO NUM. 3
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario habilitado del Juzgado d

Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber; Que en este Juzgado y bajo el num- 

de 1992-C se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia c 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así: gn

«Sentencia núm. 1.018. En Zaragoza a 2 de diciembre de 1992. 
nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciu 
ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 764 de 1992-C. seguidos 
Menhir Leasing, S. A., representada por el procurador señor 
Laborda y defendida por el letrado señor Marceñido Aldaz, c 
Construcciones LM, S. A., declarada en rebeldía, y... , nC¡a

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a 
de Menhir Leasing, S. A., hasta hacer trance y remate en los e| 
embargados y propios de la ejecutada Construcciones LM, S. A.. ^3 
pago a dicha parte ejecutante de 697.764 pesetas de principal, más 
pesetas de gastos de devolución y los intereses pactados que procec a . 
imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejee 
Notifiquese en forma legal. |o

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la ca • 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.) , ^0

La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha, y se ha aL'.0 .¡¿n 
librar el presente en proveído de esta fecha para que sirva de noti 1 
a Construcciones LM. S. A., hoy en ignorado paradero. su

Esta sentencia es apelable en el plazo de cinco días, a partir 
notificación. oventa

Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos n 
y dos. El secretario habilitado, Pablo Santamaría.

JUZGADO NUM. 3
, 79 38^

Núm- 7y-

El secretario sustituto del Juzgado de Primera Instancia número
3 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 451 de e| 

instancia de la adora Banco de Madrid. S. A., representa a n(jOza 
procurador señor Pciré Aguirre, siendo demandados Antonio (¿r(11¡n0 
Borrel y otros, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embarga $6 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tas 
expresarán, en las siguientes condiciones: je dich°S

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 /o 
precios de tasación.
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2.a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
a Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3-1 Se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido suplida 
Prcviamente la falta de títulos de propiedad. Los autos y la certificación del 

egistro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
‘Potecaria, están de manifiesto en Secretaría. Se entenderá que todo 

lc>tador acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
' ostentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rcsPonsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmatc ni deducirse del mismo.

4-d Icndrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
■echas:

Primera subasta, el 20 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
eriores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 

c amado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
yo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 

, uos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de junio 
r°ximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

• °n dichos bienes:
rhana- Casa llamada “del Chichorrero”, sita en Zaragoza, en calle 

con aS’ se"a*a(la con cl número 93, de 115 metros cuadrados de superficie. 
7 CAA°rra** P070 Y cuadra. Es la finca registral núm. 1.312-N. Valorada en 
/•SOO.OOO pesetas.
nov^^0 Cn taragoza a veintinueve de diciembre de mil novecientos 

Cnla y dos- El secretario sustituto.

Jü ZGADO NUM. 3 Núm. 78.211
°1' । ablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera 

nstancia número 3 de Zaragoza;
exped306 Sa^Cr" Que cn este Juzgado y bajo el núm. 684 de 1989 se tramita 
Urb- !Cnte dC dom'n‘° Para inscripción de exceso de cabida de la finca 
con naf Cn *a V’lla de R‘c*a (Zaragoza), calle Lumbrarias, sin número 
SiendCl i°’ C°n Una cxtcns*ón, según el título, de 104 metros cuadrados. 
actua? 9 CX*ens*ón rcal de dicho solar de 415.37 metros. Los linderos 
•zqu" C< <*C d*0*10 s°lar son los siguientes: derecha entrando. Pilar Ibáñez; 
de < r- a’ Calle Cumbrarias; fondo, Antonio Lozano Ibáñez, y frente, calle 

su situación.
s' ésm u* P.rcsenle se c*ta 3 la titular registral doña Juana Ibáñez Traín, y, 
Persod-1Uh‘Cra fadeeidO' a sus herederos, a los colindantes y a cuantas 
^rminoV^H^8^38 pucda Perjudicar la inscripción que se pretende, por 
autos ° C d’eZ hábiles, a fin de que comparezcan en este Juzgado y 
bajo‘.Pdld.alcgar lo que a su derecho convenga en relación a lo solicitado, 
huhi,.T,,Clb,mient0 dc Mué de no verificarlo les parará cl perjuicio a que 

Dad U8ar Cn derecho'
y dos ° p1 Zara80za a veintiuno dc diciembre dc mil novecientos noventa 

" । secretario, Pablo Santamaría.

1 l^GAD0 NUM- 4 Núm. 77.268

gistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 dc Zaragoza; 

hilbao^v^.12', ^Ue Cn autos Húmero 107 de 1992-A, a instancia dc Banco 
dación , faya’ S- A., representada por el procurador señor Lozano 
dc Monta~n<l0 tlemandada Garper Calidad, S. L.,con domicilio en barrio 
publicaciónana 229 se ha acordado librar el presente y su 
bienes emb PO1 tCrm‘no de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
Su valor deV8'S Corno c*e *a propiedad de la parte demandada, que con

*•“ Par aSaC’Ón se cxPresarán. en las siguientes condiciones:
Pecios de^asa011^ Pa'te dcbcra consignarse previamente el 20 %dc dichos

*a Mesa deM111'1’^11 posturas Por escrito, cn sobre cerrado, depositado cn 
J-a Dich U,8ad° C°n anter'or'dad a iniciarse la licitación.

Secutante ° rcmate Podrá cederse a tercero únicamente por la parte 

^ecretaria°SSeUent V Certificaciones de cargas están de manifiesto en 
l*tulación- laSC cnlcnderá que todo licitador acepta como bastante la 
COntinuar*án s ° í’rav^mcncs anteriores y preferentes, si los hubiere, 
extinción el D >Slstcntes’ y que el rematante los acepta, sin destinarse a su 

S.a del remate.
*echas: *ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

Posturas inferió’aSta" C* de marzo próximo; en ella no se admitirán 
dcsierta en todo^ 3 dlcbos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
as Posturas no s° Cn Parte? segunda subasta el 16 de abril siguiente; en ésta 

c‘rcunstancias tere ".mlcr'ores al %de los avalúos. De darse las mismas 
Sujeción a tipo rCCr“ Suhasta e* I4 de mayo próximo inmediato, y será sin

Son dichos bienes:
Edificación destinada a vivienda unifamiliar en el barrio de Montañana, 

de esta ciudad, partida de “Mamblas”, señalada con el número 229. Inscrita 
al tomo 1.866. libro 872, folio 40. finca núm. 23.002-N. Tasada en 19.508.850 
pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 77.560
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que autos número 187 de 1992-A. a instancia de Conservas 
Guenaga, S. A., representada por la procuradora señora Bosch, siendo 
demandado don Francisco Rodero Fernández, con domicilio en Doctor 
Horno. 22, 1.9 E, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor dc tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .“ Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por el actor 
rematante.

4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: .

Primera subasta, el 12 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. Dc no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 dc 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un ordenador personal, marca “Philips", modelo NMS-9500. 

Tasado en 75.000 pesetas.
2. Un televisor marca “Sony”, modelo “Triniton”, de 22 pulgadas. 

Tasado en 30.000 pesetas.
3. Un mueble mural de tres cuerpos, en madera color castaño, con 

diversos cajones y vitrinas, de unos 3 x 2,50 metros. I asado en 30.000 
pesetas.

4. Un televisor en color, portátil, marca “Sony". lasado en 12.000 
pesetas.

5. Un frigorífico de dos puertas, marca “Philips", modelo “Wharpooel". 
Tasado en 15.000 pesetas.

6. Una mesa dc cristal, con metal negro y dorado, y seis sillas haciendo 
juego, tapizadas cn tela de flores. Tasadas en 38.000 pesetas.

7. Un órgano electrónico, marca “Casio", modelo MT-205. I asado cn 
40.000 pesetas.

8. Una cadena musical, marca “Dex”, compuesta de seis cuerpos. 
Tasada en 75.000 pesetas.

9. Un compact disc marca “Technics", modelo SL-P. i asado cn 40.000 
pesetas.

10. Una mesade mezclas, marca “Toscain". modelo M-216. Tasada en 
150.000 pesetas.

11. Un compact disc player, marca “Technics”, modelo SL-P-1200. 
Tasado cn 40.000 pesetas.

12. Una mesa dc mezclas, digital, marca “Panasonic”, modelo M S M X- 
10. Tasada en 200.000 pesetas.

13. Un video digital, marca “Panasonic”, modelo D80. y otro marca 
“Twin-Digital”, modelo E-70. l asados en 120.000 pesetas.

14. Dos altavoces marcas “Polrandi” y “Stereo”, dc 1,50 metros de 
altura. Tasados en 120.000 pesetas.

15. Un vídeo láser, marca “Philips", modelo CDV-475. Tasado en 
70.000 pesetas.

Dado cn Zaragoza a quince dc diciembre de mil novecientos noventa y 
dos. El magistrado-juez. ■ El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 79.451
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 dc Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 314 dc 1989-A, a instancia de la actora 
Banco Atlántico, S. A., representada por el procurador señor San Pío, 
siendo demandados don Francisco-Javier Aragón Corvera y doña María 
Pilar Martínez dc Cañas Artacho, con domicilio en calle Pío XII, I, 7.9 
izquierda, de Logroño, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
dc tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:
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1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por el actor 
rematante.

4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 
Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Tercera subasta el 9 de marzo próximo, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes:
Casa sita en Villabuena (Alava), en calle de Santa María, 4, que consta 

de planta baja, piso, desván y un terreno anexo a la misma de unos 42 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 754, libro 16, folio 182, finca 1.862, inscripción 
primera del Registro de la Propiedad de Laguardia (Alava). Valorada en 
3.200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos. - El magistrado-juez. ■ El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de emplazamiento Núm. 78.350

En virtud de lo acordado en autos de juicio de cognición núm. 1.230 de 
1992-B, seguidos a instancia de la Comunidad de propietarios de Utebo 
Park, representada por el procurador señor Chárlez, contra César-David 
Soria Vicente y otros, emplazo a éste por medio.de la presente a fin de que 
en el plazo de nueve dias comparezca en forma legal en los autos, 
apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará en rebeldía, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, y caso de comparecer, con 
entrega de las copias correspondientes, se le concedería el plazo de tres días 
para contestar en forma a la demanda.

Y para que conste y sirva de emplazamiento a César-David Soria 
Vicente, expido y firmo la presente en Zaragoza a veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y dos. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 77.265
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio (pieza de 

medidas provisionales) bajo el número 1.063 de 1992-B, a instancia de María 
Elena Afonso, representada por la procuradora de los Tribunales doña Elisa 
Borobia Lorente, contra su esposo, Carlos Coviella Casero, que se encuentra 
en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la 
sentencia recaída en dichos autos de fecha 17 de diciembre de 1992, que en su 
parte dispositiva es como sigue:

«Su señoría dijo: Que con relación al matrimonio formado por María 
Elena Afonso y Carlos Coviella Casero, y con carácter provisional, debía 
acordar como acordaba la adopción de los siguientes efectos y medidas:

Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la presunción de 
convivencia conyugal y quedando revocados los consentimientos y poderes 
que cualquiera de ellos hubiera otorgado al otro, cesando asimismo la posibi
lidad. salvo pacto en contrario, de vincular los bienes privativos del otro 
cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica. Todo ello sin expreso 
pronunciamiento sobre las costas ocasionadas en el presente incidente.

Notifíquese a las partes esta resolución, haciéndoles saber que contra la 
misma no cabe recurso alguno, si bien la parte que se crea perjudicada podrá 
formular oposición al mismo en el plazo de ocho días.

Lo manda y firma el ilustrísimo señor magistrado don Antonio-Eloy 
López. Millán, juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Zaragoza.»

Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 79.032

Don Antonio-Eloy López Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio bajo el 

número 908 de 1992-B, a instancia de María-Antonia Crespo Domínguez, 
representada por la procuradora de los Tribunales doña Natalia Cuchi 
Alfaro, contra su esposo, Antonio Aranjuelo Bustos, que se encuentra en 
ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la 
sentencia recaída en dichos autos de fecha 23 de diciembre de 1992, que en su 
parte dispositiva es como sigue:

«Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los Tribu
nales señora Cuchi Alfaro, en nombre y representación de María-Antonia

Crespo Domínguez, contra su esposo, Antonio Aranjuelo Bustos, debo declara 
y declaro el divorcio de ambos cónyuges y, en consecuencia, la disolución 
vínculo conyugal civil que les une, sin perjuicio del canónico y sin ha 
declaración sobre costas en este pronunciamiento. Como efectos de e 
resolución se mantienen las medidas adoptadas en escritura de capitu 
matrimoniales de fecha 23 de abril de 1982. |a

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contrai 
misma cabe recurso de apelación ante la Sección Segunda de la Ilustnsi 
Audiencia Provincial de Zaragoza, a presentar en este Juzgado en el plazo 
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Zaragoza a veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y d°s 

El magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

edé 
dec

JUZGADO NUM. 5 Núm. 79.033

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo 

número 909 de 1992-B, a instancia de María-Antonia Crespo Domíngu . 
representada por la procuradora de los Tribunales doña Natalia 
Alfaro, contra su esposo, Antonio Aranjuelo Bustos, que se encuentra 
ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le nOt’ 1 nSU 
sentencia recaída en dichos autos de fecha 24 de diciembre de 1992, que e 
parte dispositiva es como sigue: .

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a Maria-An 
Crespo Domínguez el derecho de justicia gratuita en autos sobre divorcio- 
los beneficios y limitaciones legalmente establecidos, declarando las co$' 
oficio. Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Scgu 
de la llustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interp 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Zaragoza a veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 

El magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. El secretario.
, 79 03^

JUZGADO NUM. 5 Num. ' •
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Pr*m

Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio 

de 1992-C, a instancia de Teresa Piñol Sánchez, representada por la P^^uel 
dora de los Tribunales doña Sara Correas Biel, contra su esposo, José- |a 
Soria Villa, que se encuentra en ignorado paradero, y a quien por mee1 
presente se le notifica la sentencia recaída en dichos autos de fec a 
diciembre de 1992, que en su parte dispositiva es como sigue: |0S

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la Procuraí*‘’ra^eresa 
Tribunales doña Sara Correas Biel, en nombre y representación de 
Piñol Sánchez, contra su esposo, José-Manuel Soria Villa, debo 
declaro el divorcio de ambos cónyuges y, en su consecuencia, la diso u ^^c|. 
vinculo conyugal civil que les une, sin perjuicio del canónico y 5l"|UC¡ón 
declaración sobre costas en este procedimiento. Como efectos de esta re .Qde 
se mantienen las medidas adoptadas en sentencia de separación de fec1 
enero de 1989, a excepción de cuanto afecta a guarda y la 
potestad y régimen de visitas del hijo mayor Javier, por haber alean ■ 
mayoría de edad, manteniéndose el aspecto económico. ira Ia

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que L‘(r¡s¡nta 
misma cabe recurso de apelación ante la Sección Segunda de la 1 u\aZod6 
Audiencia Provincial de Zaragoza, a presentar en este Juzgado en e P 
cinco días.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» , 
Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y d°s 

magistrado-juez. Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.
- 17.9^ 

Núm- '
JUZGADO NUM. 6 msta^*®
Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

número 6 de Zaragoza; je
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos 

1992-A, sobre separación conyugal, a instancia de Francisco ^‘‘'.‘"'‘‘^pció*1 
representado por la procuradora señora Mayor Tejero, contra í °^6ldia' 
Renovell Cortés, en ignorado paradero, en situación procesal de r s()|1dcl 
se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
tenor literal siguiente: 1992- *7

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 18 de diciembre c c ^¡5 
En nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el ilustrísimo seno1 je 
Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
los de Zaragoza, ha visto los presentes autos sobre separación bajo 
909 de 1992-A, instados por Francisco García Aroca, mayo' ,70). 
casado, con domicilio en Zaragoza (avenida de Madrid, nU,n je 1» 
representado por la procuradora señora Mayor Tejero y ^'^'^ayor^’ 
letrada señora Falcón Vela, contra Concepción Renovell Cortes.
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^ad, casada, en paradero desconocido, en situación procesal de rebeldía, 
luciéndose de lo actuado los siguientes

Antecedentes de hecho ...
Fundamentos de derecho ....
Fallo: Que estimando la demanda de separación conyugal formulada por 

representación de Francisco García Aroca, contra su esposa, Concepción 
enovell Cortés, debo declarar y declaro haber lugar a ella, decretando por 

esta sentencia la separación matrimonial de ambos litigantes, cuyos efectos 
P°drán fijarse en ejecución de sentencia. No se hace expresa condena en 
costas.

. ^otifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
■rosma cabe recurso de apelación para ante la Sección Cuarta de la 

odiencia Provincial de Zaragoza, en el término de cinco dias. y firme la 
misma, procédase a su anotación en el Registro Cívil de esta capital, librando 
Para ello el despacho oportuno.

Asi por esta m¡ sentcnc¡ai ¿e la que se llevará certificación literal al 
Qcedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio. 
ando y firmo Luis Badía Gil.»
, Para que conste y sirva de notificación en legal forma a la demandada 

- ede doña Concepción Renovell Cortés, se extiende el presente, a los
°s oportunos, en Zaragoza, a dieciocho de diciembre de mil novecientos 

°Venta y dos. — El juez, Luis Badia Gil. — La secretaria.
a,ZGADO NUM. 6 Núm. 77.923

°n Luis Badia Gil, magistrado-juez de Juzgado de Primera Instancia 
aumero 6 de Zaragoza;

de |oq^C Sa^er: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 1.108 
dict i ' se8u*dos sobre medidas provisionales, en el día de la fecha se ha 
li, 0 res°lución cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 

lcrai siguiente:
relacií"10 ^arag°za a de diciembre de 1992. Su señoría, con 
^Qu' n 31 ma,r*mon*° formado por Alicia Torcal Poderos y Miguel 
sitn,; r ° llanas, acuerda, con carácter provisional, la adopción de los 
“^««efecto, y medidas:
conv¡v QUC *°S cónyu8es puedan vivir separados, cesando la presunción de 
que ■ C"cia, COnyugal y quedando revocados los consentimientos y poderes 
Posib n^11'6^ dc e*los hubiera otorgado al otro, cesando asimismo la 
otro a sa*vo Pacto en contrario, de vincular los bienes privativos del 

2 ayuge en el ejercicio de la potestad doméstica.
arhbo ■ ^UC *3 cust°dia del hijo común se atribuye a la madre, compartiendo

3 s Progenitores la patria potestad.
el esposo C P3™ contr*hu*r al levantamiento de las cargas del matrimonio, 
Cantidad enlregar^ a la esposa en los cinco primeros días de cada mes la 
las Variaciont0'000-PeSetaS’ que se actualizará anualmente en proporción a 
dación. ।IOncs de* índice de precios al consumo publicadas por el Instituto 

Noff6 Estadíslica-
^'sma ltiUesc csta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 

Asi PQeden interponer oposición en el término de ocho días.
^gistr |aCUer(la’ manda y firma el ilustrísimo señor don Luis Badia Gil. 
CaPital >> 0 |Uc? de* Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de esta 

Llanas3^ qUC conste y sirva dc notificación al demandado M iguel Izquierdo 
d*ecioch< .CXllcnde e* presente, a los efectos oportunos, en Zaragoza a 
*3adia ('°i C d'cicmbre de mil novecientos noventa y dos. — El juez, Luis 
j. 1' " l-a secretaria.

Doña NUM' 7 NÚm- 76'382
Instan^* * l‘a Mata Albcrt. magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Hace C‘a HÜ”16™ 7 de *os dc Zaragoza;

^ntenci't^’1 ^Ue Cn *°S autos 9ue a continuación se dirán obra dictada 
^Senten ^Uy°S cncahezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

* a ilttstrísí^1.'1 En *a ciudad de Zaragoza a 11 de diciembre de 1992.
Ju?8ado dcmp Se^ora doaa María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del 
Bisontes a rimera Estancia número 7 de los de esta capital, ha visto los 

BancoUc°S dc-iu^‘° de cognición número 1.593 de 1990, promovidos 
)orT|ingucz ACntra*’ A., representada por la procuradora doña Adela 

C°ntra Mari- \anz y d*rigida por el letrado don Manuel Romeo Lagunas, 
Acidia v ld °S6 ^am*rez Guerra y Lázaro Bayona Pérez, declarados en 

Fal|I’jbunalc^^'^^d0 l^a demanda interpuesta por la procuradora de los 
anco Cent °|la Domínguez Arranz, en nombre y representación de 

].1Uerra, deb 9 ’ contra Lázaro Bayona Pérez y María-José Ramírez 
9 actora ia °ucondenar y condeno a dichos demandados a que satisfagan a 
Si c°mo ai ma dc ’20-390 pesetas, más los intereses legales procedentes, 

a Contra est-^0 dC *aS costas causadas.
a^e*ación enSe? senIcncia podrá interponerse cn este Juzgado recurso de 

c P azo de tres días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
. Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a once de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza, María-Elia Mata Albert. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 76.385
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 764 de 1992, promovido 
por Ibercaja Leasing, S. A. de Arrendamiento Financiero, contra María 
Teresa Barbarán Aranda e Isidro Berbegal Roy, en reclamación de 3.174.791 
pesetas, se ha acordado, por providencia de 30 de noviembre de 1992, citar 
de remate a Isidro Berbegal Roy, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a once de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 77.073

Doña María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio de cognición número 24 de 1992-C 

obra dictada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. - En la ciudad de Zaragoza a 12 dc diciembre de 1992.
La ilustrisima señora doña María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del 
Juzgado dc Primera Instancia número 7 de los de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de cognición número 24 de 1992, promovidos 
por Aravén, S. A., representada por el procurador don José-Andrés Isiegas 
Cerner y dirigida por el letrado don Julio Tabanera Pitaluga, contra Centro 
Comercial de Servicio Mayorista de Alimentación, S. A. (CECALSA), 
actualmente en ignorado paradero y hallándose en rebeldía en este 
procedimiento, que versa sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador don 
José-Andrés Isiegas Cerner, en nombre y representación de Araven, S. A., 
contra CECALSA, debo condenar y condeno a ésta a que abone a la actora 
la suma de 235.102 pesetas, más los intereses legales procedentes, asi como 
al pago de las costas causadas.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

la parte demandada cn ignorado paradero. Centro Comercial de Servicio 
Mayorista de Alimentación. S. A. (CECALSA).

Dado en Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza, Maria-Elia Mata Albert. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 77.266
Doña María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 

Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. —- En la ciudad de Zaragoza a 12 dc diciembre de 1992. ■ 

La ilustrisima señora doña Maria-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 dc los de csta capital, ha visto los 
presentes autos dc juicio de cognición número 1.530 dc 1991, promovidos 
por Sociedad Anónima Lark, domiciliada en Sabadcll (Barcelona), calle 
Garcilaso, número 138, representada por la procuradora doña Isabel Fabro 
Barrachina y dirigida por el letrado don Carlos Blanchard Callizo, contra 
Natalia Artal Casamayor y José-Luis Villalba Provenza, mayores dc edad, 
domiciliados en esta ciudad (calle Carmen, número 8), con documentos 
nacionales dc identidad número 17.262.995 y número 17.245.941, respecti
vamente, representados por el procurador don David Sanau Villarroya, y 
contra Creaciones Vilop, S. L., cn ignorado paradero y declarada cn 
situación dc rebeldía, y...

Fallo: Que estimando en parte la demanda interpuesta por la procuradora 
doña Isabel Fabro Barrachina, en nombre y representación dc Sociedad 
Anónima Lark, contra Creaciones Vilop, S. L., José-Luis Villalba Provenz.a 
y Natalia Artal Casamayor, debo condenar y condeno a la sociedad 
demandada a que abone a aquéla la suma de 201.128 pesetas, más los 
intereses legales procedentes, absolviendo a los restantes demandados de los 
pedimentos contra ellos deducidos, sin que quepa hacer declaración de las 
costas causadas.

M.C.D. 2022



288 20 enero 1993 BOP Zaragoza.—NúrnJ¿

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada que se encuentra en ignorado paradero, Creaciones Vilop, 
Sociedad Limitada. •

Dado en Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza. María-Elia Mata Albert. - El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 77.076

Don Luis-Miguel Meler Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio verbal 

número 569 de 1992-A, en los que se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 654. — En Zaragoza a 15 de julio de 1992. La 
ilustrisima señora doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de esta ciudad, ha visto los presentes autos de 
juicio verbal tramitados a instancia de Germán Rey Burro, mayor de edad 
y de esta vecindad, con domicilio en calle Bilbao, número 2, representado 
por el procurador don Marcial-José Bibián Fierro y dirigido por el letrado 
don Enrique Oliveros Juste, contra Domingo Eguren León y Maria-Angeles 
Solans, mayores de edad y de esta vecindad, con domicilio en calle Santa 
Gema, número 49, puerta 4, 2.8, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre y representación de Germán Rey 
Burro, contra Domingo Eguren León y María-Angeles Solans, debo 
condenar y condeno a dichos demandados a que abonen solidariamente al 
demandante la cantidad de 32.685 pesetas, más los intereses legales 
procedentes, así como al pago de las costas causadas en el presente 
procedimiento.

Líbrese testimonio de esta resolución para su unión a los autos y 
publíquese, notificándola a las partes en legal forma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Elia Mata.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al demandado 
Domingo Eguren León, actualmente en ignorado paradero, se expide el 
presente en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. — El juez, Luis-Miguel Meler Llórente. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 77.895
Don Miguel Meler Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 7 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio declarativo 

de menor cuantía número 235 de 1991-A, en los que se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 1.024. En la ciudad de Zaragoza a 11 de diciembre 
de 1992. La ilustrisima señora doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza, habiendo 
visto los presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía, promovidos 
a instancia de Construcciones Moisés García Hermanos. S. L., con domicilio 
en calle Hermanos Machado, número I, de Zaragoza, y a instancia de 
Moisés García Pérez, con domicilio en calle Aznar Molina, sin número, de 
Zaragoza, mayor de edad, de profesión albañil, y, en su representación, el 
procurador don José-María Angulo Sainz de Varanda y, en su defensa, el 
letrado don Fernando González Forradellas. contra Pedro Benedicto 
Aguilar, con domicilio en avenida de Cesáreo Alierta. números 23 y 25, de 
Zaragoza; contra Deysca, S. A., con domicilio en avenida de Tenor Fleta, 
número 8, de Zaragoza, y contra Promociones Aragonesas, S. A., con 
domicilio en pasco de la Constitución, número 6. 2.8, de Zaragoza, 
representada por la procuradora doña María-José-Cristina Sanjuán Grasa 
y dirigida por el letrado don Valentín Romero Garcés, que versa sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando en parte la demanda interpuesta por el procurador 
don José-María Angulo Sainz de Varanda, en nomber y representación de 
Moisés García Pérez y Construcciones Moisés García Hermanos. S. L., 
contra Deysca, S. A., y Pedro Benedicto Aguilar, y. estimando la demanda 
interpuesta por la citada parte adora contra Construcciones y Promociones 
Aragonesas, S. A., abonen conjunta y solidariamente a Moisés García Pérez 
la suma de 306.371 pesetas, más los intereses legales desde la fecha de 
vencimiento de las cambiales, Deysca. S. A., y desde la fecha de interpelación 
judicial, debiendo abonar, además, a esta última, Construcciones y Promo
ciones Aragonesas, S. A., la cantidad de 559.207 pesetas por gastos 
bancarios acreditados, sin que quepa hacer declaración de las costas 
causadas por la primera demandada e imponiendo las ocasionadas por la 
acumulada a la demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso e 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación, que^ 
efectuará del modo y forma que prevé el artículo 769 de la Ley 
Enjuiciamiento Civil, dada la rebeldía de la parte demandada.

Asi por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su uní 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Elia Mata Albert.» (Firm 
y rubricada.)

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al demana 
Pedro Benedicto Aguilar, actualmente en ignorado paradero, se exp>de C 
presente en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos nove 
y dos. El juez, Miguel Meler Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm-
Don Luis-Miguel Meler Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 976 de 1992, obra dictada la sentenci 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 26 de octubre de 1992. - 

ilustrísimo señor don Luis-Miguel Moler Llórente, magistrado-juez sust^^ 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha 
los presentes autos de juicio ejecutivo, promovidos por Vial Reñí a 
S. A., representada por la procuradora doña Susana Hernández Herna 
y dirigida por el letrado don Pedro J. Hernández Hernández, c0 
Sociedad Mercantil Scrvue, S. L., declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despac * 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Sociedad Mere 
Servue, S. L., y con su producto, entero y cumplido pago a la parte ae 
de las responsabilidades por las que se despachó la ejecución, de la cant> 
de 435.009 pesetas, importe del principal y gastos de protesto, y, adem - 
pago de los intereses legales y las costas, a cuyo pago debo cono 
condeno expresamente a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recu ■ 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» g [a
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma 

parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero. ^nta
Dado en Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos no 

y dos. El magistrado-juez. — El secretario.
, 7e 25$

JUZGADO NUM. 7 Num-
Don Luis-Miguel Meler Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Pr*111

Instancia número 7 de los de Zaragoza; •„
ntcnc^

Hace saber: Que en los autos núm. 557 de 1992 obra dictada la sen 
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 9

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 21 de diciembre de " e| 
El ilustrísimo señor don Luis-Miguel Meler Llórente, magistrado-I1 s 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha v 
presentes autos de juicio de cognición núm. 557 de 1992, promoví 
la Comunidad de propietarios de la casa núm. 30 de la calle 
Gamboa, de Zaragoza, representada por el procurador don José- a 
Pastor Eixarch y dirigida por la letrada doña Carmen Martínez ^¿rate 
contra herencia yacente y herederos desconocidos de Piedad Ortiz de 
y Pérez, declarados en rebeldía, y... jon

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procur.u 
José-Manuel Pastor Eixarch, en nombre y representación de C omU. erenC¡a 
propietarios de la casa núm. 30 de la calle Cantín y Gamboa, contra , 
yacente y herederos desconocidos de Piedad Ortiz de Zárate y ^^^tors 
condenar y condeno a dicha parte demandada a que abone a la par,t ^¡ón 
la suma de 175.223 pesetas, más los intereses legales desde la interp 
judicial. s0 de

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado r 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificado ■

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» a la
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal p^ad 

parte demandada herencia yacente y herederos desconocidos 
Ortiz de Zárate y Pérez, que se encuentra en ignorado paradero, ^gnia

Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
y dos. — El magistrado-juez, Luis-Miguel Moler. El secretario-

JUZGADO NUM. 8 Num' _efa
i„ prn111' 

Doña Ana-Cristina Inés Villar, jueza sustituía del Juzgado L
Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 452 de 1992. 

por Banco Zaragozano, S. A., contra Alfonso Zapater Delgado } pOr 
Zapater Gil, en reclamación de 1.151.611 pesetas, se ha ac0‘ 
providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demanda
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Zapater Delgado, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término 
de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
Practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 
d°s. — La jueza sustituía, Ana-Cristina Inés Villar. — El secretario.

JHZGADO NUM. 8 Núm. 77.065
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Doña Ana-Cristina Inés Villar, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Zaragoza:

. Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 99 de 1991 que se 
Slguen en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de 

■"agón, representada por el procurador señor Magro, contra Valeriano 
Crgel Méndez y Maria-Concepción Herrería Rodríguez, se ha celebrado 

ercera subasta del tenor literal siguiente:
«Acta. — Tercera subasta. En Zaragoza a 3 de noviembre de 1992. 
señor juez, asistido de mí, el secretario, siendo la hora señalada, se 

Constituyó en audiencia pública, al objeto de proceder a la celebración de 
d subasta acordada, estando presente el agente judicial, asi como el 

curador de la parte adora señor Magro; abierto el acto, su señoría 
Pone que por el agente judicial se den las voces oportunas, anunciando

sta pública; efectuado, el expresado procurador, en representación de 
ex .Crnan^ante. manifiesta que desea tomar parte en la subasta, quedando 
PostUld° dC hacer c* depósito correspondiente; no comparece ningún otro

Se da principio, leyendo la relación de bienes y las condiciones de la 
Abasta.

Abierta la licitación, por el citado procurador, en representación de la 
e actora, se ofrece la suma de 177.456 pesetas, y con la facultad de ceder 

rdnate a tercera persona.
tercerSCnOr "*UCZ’ Cn V*Sta qUC *a canl*dad ofrecida no cubre las dos 
sus Partcs del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, con 
ofr Cn.Slón de la aprobación del remate, acuerda se haga saber el precio 
Pagar ° 11 dcudor" a ^in dc que dentro de los nueve días siguientes pueda 
la n F 3 la acreedora. liberando los bienes, o presentar persona que mejore 
Eni°StUra’ hac*endo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de 
se d ' - mient0 Civil, o abonar la cantidad ofrecida por el postor, para que 
asat fSln C^ecto *a aprobación del remate, obligándose, al propio tiempo, 
°frezc C* rCSl° de* Pr*nc*Pa* V *as costas cn los plazos y condiciones que 
de n ‘l y ^UC’ °*da *a ejccutante, podrá aprobar el juez, con la prevención 
dere h lranscurr*do el citado plazo sin que haya ejercitado alguno de los 

^Os cxpresados se aprobará el remate, mandando llevarlo a efecto.
^rman o'1*0'0 CUa* SC *evanla *a Prescnte- que. leída y hallada conforme, la 

y c sen°r juez y los comparecientes, conmigo, el secretario. Doy fe.» 
Méndez1*''1 S'rVa not*^cacidn a los demandados Valeriano Vergel 
Zara>C/ ^ar^a"Concepción Herrería Rodríguez, extiendo el presente en 
^agist 8 d‘ec*s^*s de diciembre dc mil novecientos noventa y dos. La

• ra a-jueza, Ana-Cristina Inés Villar. El secretario.

^ ZGa DO NUM. 8 Núm. 77.270

p Ana"Cristina Inés Villar, magistrada-jueza sustituía del Juzgado dc 
rimcra Instancia número 8 de Zaragoza;

ejetuti C presentc hacc saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 
•icano'^s'11^11™0 dc l992’ a instancia de Banco Central Hispanoame- 
Dorenzo p ’ rePresenlada por el procurador señor Sanagustín, contra 
Garcia°R ascual García Lsarria, María-Luisa Rodríguez Domínguez, Pascual 
rcmate • (ímcro y ^*‘sa lsarria Nicolás, en los que se ha acordado citar de 

rí > 3 °S dcmandados Lorenzo-Pascual García lsarria y María-Luisa 
^ncedié6^ DOmín8ucz. en ignorado paradero, por medio del presente, 
V conte f11 ° CS C* PÍa7° de nueve días, a fin de que se personen en lo actuado 
s* "o lo |Cna *a ejecuc*dn. s> vieren convenirles, bajo apercibimiento de que 

lu ,IC1Cran ser^n declarados en rebeldía y les parará el perjuicio a que 
practicaddr Cn derech°> haciéndoles saber al mismo tiempo que se ha 
ra7ón d ° C1 Cmbar8o sin previo requerimiento de pago, por la expresada

DadoCnC°ntrarSe Cn l8norad° paradero.
dos O.Cn ^ara8Oza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 
secretario 3 ma®*slrada"jueza sustituía, Ana-Cristina Inés Villar. El 

t)oñGADO NUM- 8 Núm- 77321

primer |riStma Villar, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de 
H a 'nstancia número 8 de los de Zaragoza;

p0r tianco3^01^ QUC Cn C*3U*C*° ejecutivo número 573 de 1991, promovido 
EuroPrinsacCrrr HisPanoamcricano- S. A., contra Euroclisa, S. A. L, y

* • °op., en reclamación de 666.800 pesetas, se ha acordado 

por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada 
Euroclisa, S. A. L., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento 
de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. La jueza sustituía. Ana-Cristina Inés Villar. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 77.066

Doña Ana-Cristina Inés Villar, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de
Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 9 de septiembre de 1992. 

La ilustrisima señora doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos número 800 de 1992, de juicio ejecutivo, promovidos por 
Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el 
procurador don Serafín Andrés Laborda y dirigida por el letrado don José 
María García Belenguer. contra José-Luis Alonso Rico y Adoración Cal
derón Ortiz, domiciliados en Zaragoza (calle Coso, número 66, 2.Q P). 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate dc los bienes embargados a José-Luis Alonso 
Rico y Adoración Calderón Ortiz, y con su producto, entero y cumplido 
pago a la parte actora de las responsabilidades por que se despachó la 
ejecución, la cantidad de 1.292.700 pesetas, importe de principal, más los 
intereses pactados según consta cn la póliza, y con imposición de las costas 
causadas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte 
demandada.

Asi por esta mi sentencia, dc la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 
la parte demandada, en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. La magistrada-jueza, Ana-Cristina Inés Villar. - El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 77.665

Doña Ana-Cristina Inés Villar, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.1 II de 1992, promovido 

por Banco Natwcst España, S. A., contra Cosmética Aragonesa, S. L„ 
Ramón Ara González y Fernando Pérez Fernández, en reclamación de 
1.305.131 pesetas, se ha acordado por providencia de esta fecha citar dc 
remate a dicha parte demandada Cosmética Aragonesa, S. L., cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que cn el término dc nueve días se 
persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya 
el embargo de sus bienes sin previo requerimiento dc pago, dado su ignorado 
paradero. Dc no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado cn Zaragoza a diecisiete de diciembre dc mil novecientos noventa 
y dos. La jueza, Ana-Cristina Inés Villar. ■ El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 77.559

Doña Nerea Juste Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 8 dc Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos dc juicio ejecutivo número 805 dc 1992, 

seguidos a instancia dc Caja dc Ahorros de la Inmaculada de Aragón, con 
CIF núm. 5000819, representada por la procuradora señora Bosch y dirigida 
por el letrado don José-María García Belenguer, contra Tomás Calahorra 
Bernal, con DN1 núm. 17.708.714 y domicilio cn Utcbo Park, bloque 6, 2.y. 
y contra María Serrano Arenas, cn paradero desconocido, obra dictada 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 16 de diciembre de 1992. - 
La ilustrisima señora doña Ana-Cristina Inés Villar, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los dc esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo número 805 dc 1992, promovidos por 
Caja de Ahorros dc la Inmaculada dc Aragón, representada por la 
procuradora doña Emilia Bosch Iribarrcn y dirigida por el letrado don José- 
María García Belenguer. contra Tomás Calahorra Bernal, con DNI 
núm. 17.708.714-W y domiciliado en calle Tenerife, número 31. entresuelo 
izquierda, de Zaragoza, y contra María Serrano Arenas, con DNI 
núm. 46.621.508-W y domiciliada también en calle Tenerife, número 31. 
entresuelo izquierda, de Zaragoza, declarados cn rebeldía, y...
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Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Tomás Calahorra 
Bernal y María Serrano Arenas, y con su producto, entero y cumplido pago 
a la parte adora de las responsabilidades por que se despachó la ejecución, 
la cantidad de 99.530 pesetas, importe de principal, más los intereses 
pactados según consta en la póliza, y con imposición de las costas causadas, 
a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Asi por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 
la parte demandada en ignorado paradero, María Serrano Arenas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. — La magistrada-jueza, Nerea Juste Diez de Pinos. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 77.699

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 327 de 1991, a 

instancia de Transmisiones Zaragoza, S. L., representada por el procurador 
señor Isiegas, siendo demandada Ingeniería y Fabricación Limar, S. A., con 
domicilio en polígono de Malpica, calle A-D, parcela 20, de Zaragoza, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

IPara tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 27 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una grúa puente de 3 toneladas de carga y 8 metros de largo, marca “Inta 

Eimar". Valorada en 600.000 pesetas.
Servirá el presente de notificación en forma a la sociedad demandada.
Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa 

y dos. La magistrada-jueza sustituía. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 . Núm. 78.344
Doña Ana-Cristina Inés Villar, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de

Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen 

autos de juicio ejecutivo núm. 917 de 1992. a instancia del procurador señor 
Lozano Gracián. en nombre y representación de Banco Bilbao Vizcaya. 
S. A., contra Ediciones del Valle, S. A., Comercial de Publicaciones 
Aragonesas. S. A., y Arturo Beltrán. S. A., y encontrándose en ignorado 
paradero la demandada Ediciones del Valle, S. A., se le cita de remate por 
medio del presente, concediéndole el plazo de nueve días, a fin de que se 
persone en lo actuado y conteste a la ejecución, si viere de convenirle, bajo 
apercibimiento de que si no lo hiciera será declarada en rebeldía y le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho, haciéndole saber al mismo tiempo 
que se ha prtacticado el embargo sin previo requerimiento de pago por la 
expresada razón de encontrarse en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. La magistrada-jueza sustituía, Ana-Cristina Inés. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 77.916
Doña Nerea Juste Diez, de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. - En la ciudad de Zaragoza a 17 de diciembre de 1992.

La ilustrísima señora doña Ana-Cristina Inés Villar, magistrada-jueza 
accidental del Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de esta capital, 
ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo número 431 de 1992, 
promovidos por Banco Bilbao Vizcaya. S. A., con CIF núm. A-48265169. 
domiciliada en plaza de San Nicolás, número 4. de Bilbao, representada por 
el procurador don José-Alfonso Lozano Gracián y dirigida por el letrado 

don Carlos Vacas González, contra Juan Artal, S. A., en ignorado paradero, 
contra Rafael Juan Marqués, con DNI núm. 16.979.370 y domiciliado en 
avenida de Compromiso de Caspe, número 7, 6.Q, de Zaragoza, y contri* 
Teresa Germán Compais, con DNI núm. 17.062.130 y domiciliada también 
en avenida de Compromiso de Caspe, número 7, 6.Q, de Zaragoza- 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada- 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Juan Artal, S. A- 
Rafael Juan Marqués y Teresa Germán Compais, y con su producto, enter° 
y cumplido pago a la parte adora de las responsabilidades por que 
despachó la ejecución, la cantidad de 1.561.044 pesetas, importe d 
principal, más los intereses pactados según consta en la póliza, y c°n 
imposición de las costas causadas, a cuyo pago debo condenar y condeno 
expresamente a la parte demandada. ,

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma 
la parte demandada en ignorado paradero. I >

Dado en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mi! novecientos nove 
y dos. — La magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Doña Ana-Cristina Inés Villar, magistrada-jueza
Primera Instancia número 8 de Zaragoza;

Núm. 77.91^ 

sustituía del Juzgado de

Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictad3
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente.

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 7 de diciembre de 1992.
La ilustrísima señora doña Nerea Juste Diez de Pinos, magistrada-ju 
accidental del Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de esta cap* ' 
ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo número 1.399 de 1 • 
promovidos por Pascual Sánchez Júdez, con DNI núm. 17.056.697. do 
ciliado en calle Juana de Ibarbourou, números 4 y 6, de Zarag 
representada por el procurador don Pedro A. Chárlez Landivar y d*r*S 
por el letrado don Miguel Botines Julián, contra Inco 3, S. A., domic* *a 
en calle Casta Alvarez, número 6, de Zaragoza, declarados en rebeldía-

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despac 
a instancia del procurador don Pedro A. Chárlez Landivar, en n°m^rfoS 
representación de Pascual Sánchez Júdez, hasta hacer trance y remate de,^ 
bienes embargados a Inco 3, S. A., y con su producto, entero y cump 
pago a la parte adora de las responsabilidades por que se despac 
ejecución, la cantidad de 595.752 pesetas, importe de principal, m35 
intereses legales desde la fecha de denegación del pago, con *mPoslClO,ci)0 
las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución, a cuyo pag° 
condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» a
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal *or 0 

la parte demandada Inco 3. S. A., que se encuentra en ignorado pa*"-*
Dado en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos no 

y dos. l.a magistrada-jueza, Ana-Cristina Inés Villar: El secretario-

JUZGADO NUM. 8
Núm. 78-m

La magislrada-jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia númcr 
de Zaragoza; .
Hace saber: Que en autos del articulo 131 de la Ley HipotcC‘* r 

núm. 507 de 1992. a instancia de Banco de Fomento, S. A., representa 
el procurador señor Bibián, siendo demandado Pedro-I.uis Salas ^re‘^c 
domicilio en Conde Aranda, 14 y 16, cuarto izquierda, de Zaragoza- 
acordado librar el presente y su publicación por término de veintL^^ 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados c0010.^ se 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasa 
expresarán, en las siguientes condiciones: aich°s

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
precios de tasación, excepto la parte adora. .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depos* 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3.a
4.a

Dicho remate podrá cederse a tercero. ,0 je
Se anuncia la subasta a instancia de la parte adora, es*-* 

manifiesto en la Secretaria de este Juzgado los autos y certificdCl^ ^ey 
Registro,-a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
Hipotecaria. Se entenderá que todo licitador acepta como bas |0S 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los acepu* ^(¡nCióf* 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su e 
el precio del remate. «uie,1,®S

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las sig 
fechas:
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. Primera subasta, el 27 de abril de 1993; en ella no se admitirán posturas 
’nferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de mayo siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de la primera. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de junio próximo 
■umediato, y será sin sujeción a tipo, debiendo consignar el 20 % del tipo de 
•a segunda subasta. Se estará, en cuanto a la mejora de postura, en su caso, 
a lo previsto en la regla duodécima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes:
, Vivienda o piso cuarto izquierda, en la quinta planta superior del edificio 

Principal, de unos 60 metros cuadrados de superficie y una cuota de 
Participación en el valor total del inmueble de 4 %. Linda: por la derecha 
entrando, con patio de luces lateral derecho, vivienda o piso cuarto derecha 
y caja de la escalera; por el fondo, con patio de luces lateral derecho y la casa 
num. 12 de la calle Conde de Aranda; por la izquierda, con patio de luces 
Posterior, y por el frente, con la casa núm. 18 de la calle Conde de Aranda, 
rellano de la escalera y patio de luces lateral. Inscripción al tomo 2.055, folio 

> finca 42.461 del Registro de la Propiedad núm. 2 de los de Zaragoza. 
°rma parte de una casa demarcada con los números 14 y 16 de la calle 
onde de Aranda, de Zaragoza. Valorada en 5.000.000 de pesetas.

Servirá el presente de notificación en forma a la parte deudora.
Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa 

y os. — । a magistrada-jueza sustituía. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 78.613
*-a ilustrísima magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 8 

de Zaragoza; .
e Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo-otros títulos seguidos bajo 

numero 1.307 de 1990, a instancia de Central Leasing, S. A., representada 
y ^c* Procurador don Serafín Andrés Laborda, contra Teresa Carrera Buil 

C®UC^n’ A-. ambos con domicilio en paseo Barón de Eróles, 38, de 
tér°nZ^n (Hiiesca), se ha acordado librar el presente y su publicación por 
emh"10 ve*ntc días, anunciándose la venta pública de los bienes 
de . ar^os e°mo de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 

pación se expresarán, en las siguientes condiciones:
; Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

Pecios de tasación.
la M > $C a^m*l*rán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3 aSa de* Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
rem'u - 13 ,Parte e-ieculanle P°drá hacer postura en calidad de ceder el

Po m * °S t‘tulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 
los 3 Ccrt*^cac*^n del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
que3?*08 SC Cntendcrá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
contifi8 C3r®aS ° 8rav^mcncs anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
en el?113' sul’s‘stentes, y que el rematante los.acepta, quedando subrogado 

a s’ Sln destinarse a su extinción el precio del remate.
den । • * * b*en mu6*1*6 objeto de embargo se encuentra en poder del 

^sdario don Fernando Rodrigo Arrastio.
lechas- rendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

*nferiomera SU^aSta’ C* dc al,r‘* de 1993; en ella no se admitirán posturas 
rcclamrdS a *aS d°S lerceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
mayo ,d ° y ílue^ar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de 
avalúo^Dente’ Cn éSta *aS posturas no serán inferiores a la mitad de los 
PróxinS ■ C ^arse *as mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de junio 

0 inmediato, y será sin sujeción a tipo.
^on dichos bienes:

$0 SR4^r-na cxcavadora hidráulica sobre ruedas, marca “Curia”, modelo 
Con una ’ C°n Ch3SÍS nÚm‘ '23862 y m°tOr LDO-2022 E/75075-S, equipada 
2-000 mT CUchara de 800 milímetros y cuchara limpiazanjas de 
Valoma1 lmcllos- instalación de martillo “Korota 1500"y martillo “Korota”.

I os 3 en 5-Q90.000 de pesetas.
''quidacr0^^08 qUe pucdan corresponder a Teresa Carrera Buil en la 
Cía, soh°.ni L SU soc*edad conyugal con su fallecido esposo, Blas Guarné 

m os siguientes bienes inmuebles:
^aulet" dC„cerea* riego y monte bajo, en la partida “Cueva del 
I-inda- al • Ua>S° ’• de * *1ect^rea ¿reas 56 centiáreas, según el catastro. 
n°rte, cam’10’ l>lac‘do Mur; sur> Pablo Pinello; oeste, Antonio Escalona, y 
archivo rh'10V o**g°no 25, parcela 56 a y b. Inscrito al tomo 208 del 
^^orado >' a dC ^onz^n' folio 153, finca 3.106. inscripción quinta.

3 p en. ‘590.000 pesetas.
*‘540,7| i/'t' '1' de campo en *a partida “Huerta de los Paúles”, de unos 
aSan’SebaC .r°S cuadrados- Linda: al frente, con la CN-240, de Tarragona 
^°y finca n lan\P<n la derecha entrando, con futura vía pública proyectada 
^judicad-/'-°9ILdad de Jos^ Abad Nevot); izquierda entrando, con parcela

3 nardo Subías Miralvés, y al fondo o espalda, variante

proyectada o futura autopista (hoy terreno de José Abad Nevot). La línea 
de edificación con frente a la CN-240 tiene una longitud de 33.40 metros. 
El linde izquierda entrando es perpendicular a la referida línea de edificación. 
Inscrita al tomo 492 del archivo, libro 96 de Monzón, folio 222, finca 9.789, 
inscripción segunda. Valorada en 5.000.000 de pesetas.

4. Casa sita en el paseo Barón de Eróles. 34, de Monzón (Huesca). 
Consta de sótanos, planta baja y planta alzada, con corral y cubierto a la 
espalda de 131,70 metros cuadrados. Linda todo: al frente, calle de su 
situación; derecha entrando. Maria-Luisa Soler Gallifa; izquierda, Virgilio 
Peirón, y fondo, trozo segregado por Blas Guarne Cía y esposa. Constituye 
el resto de otra mayor, después de haber segregado un trozo solar. Inscrita 
al tomo 543, libro 111 de Monzón, folio 130, finca 3.747, inscripción cuarta 
y su tercera nota marginal. Valorada en 7.800.000 pesetas.

5. Dependencia núm. I. Local situado en la planta de sótano de una 
casa en la calle Jaime I, sin número, que tiene una superficie útil de 
66,78 metros cuadrados, con acceso a través de la caja de escalera del 
edificio. Linda: frente, rellano y hueco de escalera del edificio; derecha 
entrando. Autora Teres; izquierda, Maria-Luisa Soler Gallifa, y fondo, calle 
Jaime I. Cuota: 23 %. Inscrita al tomo 625, libro 133. folio 23, finca 11.908. 
Valorada en 2.200.000 pesetas.

6. Dependencia núm. 2. Local comercial situado en la planta baja 
de una casa en la calle Jaime 1, sin número, que tiene una superficie útil de 
45,10 metros cuadrados, con entrada directa mediante porche desde la calle 
Jaime 1. Linda: frente, porche y, cn parte, con patio de entrada al edificio; 
derecha entrando, Maria-Luisa Soler Gallifa; izquierda, patio de entrada, 
pasillo y vestíbulo de acceso al edificio, y fondo, caja de escalera de edificio. 
Cuota: 16 %. Inscrita al tomo 625, libro 133, folio 24, finca 11.909. Valorada 
en 3.000.000 de pesetas.

7. Dependencia núm. 3. — Piso primero, tipo A. dúplex, en las plantas 
primera y segunda alzadas de la casa sita en la calle Jaime 1, sin número, 
de Monzón, que tiene una superficie útil de 89,66 metros cuadrados, 
distribuida de la siguiente manera: 42,81 metros cuadrados en la planta 
primera y 46,85 metros cuadrados cn la planta segunda, comunicadas ambas 
interiormente a través de una escalera. Linda: frente, rellano de la escalera 
y patio de luces del edificio; derecha entrando. Aurora Teres; izquierda, 
Maria-Luisa Soler Gallifa, y fondo, calle Jaime I. Le corresponde el uso y 
disfrute exclusivo de la terraza formada por el suelo del patio de luces del 
edificio. Cuota: 30,50 %. Inscrita al tomo 625, libro 133, finca 11.910. 
Valorada en 4.400.000 pesetas.

8. Dependencia núm. 4. - Piso segundo, tipo A, dúplex, en las plantas 
tercera y cuarta alzadas de la casa sita en la calle Jaime I. sin número, de 
Monzón, que tiene una superficie útil de 89.66 metros cuadrados, distribuida 
de la siguiente manera: 42,81 metros cuadrados en la planta tercera y 
46,85 metros cuadrados en la planta cuarta, comunicadas ambas interiormente 
a través de una escalera. Linda: frente, rellano de la escalera y patio de luces 
del edificio; derecha entrando, Aurora Teres; izquierda. Maria-Luisa Soler 
Gallifa, y fondo, calle Jaime 1. Cuota: 30,50 %. Inscrita al tomo 625, libro 
133, folio 26. finca 11.911. Valorada en 4.400.000 pesetas.

Sirva el presente, cn su caso, de notificación de los señalamientos a la 
parte demandada.

Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. La magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 78.625
La ilustrísima magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

núm. 1.283 de 1991, seguidos a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador don 
Rafael Barrachina Mateo, contra Carmelo Ibáñez. Gorrochatcgui y Carmen 
Esperanza del Castillo, con domicilio en calle Vaquerías, 8. 3.9 B, escalera 
derecha, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la parte adora, estando de 

manifiesto en la Secretaria de este Juzgado los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado cn ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

M.C.D. 2022



292 20 enero 1993 BOP Zaragoza.—Núm^JÍ

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 6 de abril de 1993; en ella no se admitirán posturas 
inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 11 de mayo siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de la primera. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo, debiendo consignar para tomar parte 
el 20 % del tipo de la segunda subasta. Se estará, en cuanto a la mejora de 
postura, en su caso, a lo previsto en la regla duodécima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes: . • .
Finca en Colmenar del Arroyo (Madrid), parcela señalada con el núm. 6, 

al sitio de “Viña Granee” (hoy denominado urbanización Los Olivos), que 
mide 504 metros cuadrados. Linda: norte, con parcela núm. 7 del plano de 
parcelación de la finca de que procede; al sur, con parcela núm. 5 del mismo 
plano; al este, con calle abierta en la finca matriz, y al oeste, con Angel 
Rodríguez Ventura y Esteban Ventura Barbero.

Sobre esta parcela existe edificado un chalet de una sola planta, que se 
compone de vivienda, distribuida en vestíbulo, tres dormitorios, comedor, 
cocina y cuarto de baño. Ocupa una superficie edificada de 88,70 metros 
cuadrados, estando el resto de la superficie de la parcela en que se ha 
construido destinado a patio o jardín.

Inscrito bajo el núm. 1.343, obrante a los folios 157 y 158 del tomo 1.048, 
libro 21 de Colmenar del Arroyo, y a los folios 5 y 6 del tomo 2.589, libro 
32 de Colmenar del Arroyo, en el Registro de la Propiedad de San Lorenzo 
de El Escorial. Valorado en 8.839.589 pesetas.

Servirá el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la 
parte deudora.

Dado en Zaragoza a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa 
y dos. La magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 77.379

Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de menor cuantía número 863-B de 

1991 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 4 de diciembre de 1992. La ilustrísima 
señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza, ha visto los autos de 
juicio de menor cuantía número 863-B de 1991, instados por Finamersa, 
Entidad de Financiación, S. A., representada por el procurador don Serafín 
Andrés y asistida del letrado señor Ramos Barrera, contra Sagasta 41. S. A., 
y Antonio Magdalena García, en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda formulada por el 
procurador don Serafín Andrés, en nombre y representación de Finamersa. 
Entidad de Financiación. S. A., debo condenar y condeno a Sagasta 41. 
S. A., a abonar a la actora la suma de 4.548.120 pesetas, más los intereses 
pactados, y con expresa imposición de las costas. Y debo absolver y absuelo 
a Antonio Magdalena García de la totalidad de los pedimentos contre él 
dirigidos.

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmada y rubricada.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los demandados 
Sagasta 41. S. A., y Antonio Magdalena García, que se hallan en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a dieciséis de diciembre 
de mil novecientos noventa y dos. La secretaria. María-Dolores Ladera 
Sainz.

JUZGADO NUM. 9 Núm 77-567

Doña María-Dolores Ladera Sainz. secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en juicio ejecutivo número 509 de 1990 se ha 

dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: , .

«Sentencia. En Zaragoza a 16 de octubre de 1992. La ilustrísima 
señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto los autos 
número 509 de 1990 de juicio ejecutivo, seguidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja. representada por el 
procurador señor Barrachina y defendida por el letrado señor Cristellys, 
siendo demandados José-María Sariñena Lou. Ana-Asunción Pallarás 
Gasión y José-Manuel Alonso Valenzuela. declarados en rebeldía, y... ,

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja. hasta 

hacer trance y remate en los bienes embargados y propios de los ejecutados 
José-María Sariñena Lou, Ana-Asunción Pallarás Gasión y José-Manue 
Alonso Valenzuela, para el pago a dicha parte ejecutante de 1.078. 
pesetas de principal y los intereses pactados que procedan, con imposici° 
de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. NotifiquesC 
en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmada y rubricada.) ,

Y para que conste y sirva de notificación en forma al demandado Jo5 
Manuel Alonso Valenzuela, que se encuentra en ignorado paradero- 
haciéndole saber que contra la misma cabe recurso de apelación. 
interponer ante este Juzgado, en el plazo de cinco días, expido y firmo 
presente en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noven a 
dos. La secretaria, María-Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 77.569

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza,
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente-
«Sentencia. - En la ciudad de Zaragoza a 14 de septiembre de

La ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistra 
jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de esta caPlta ’ „ 
visto los presentes autos de juicio de cognición número 341 de ' 
promovidos por Adiego Hermanos, S. A., representada por la procura 
doña Emilia Bosch Iribarren, contra Centro Internacional del Poh s
S. A., en reclamación de cantidad, y... |a

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda interpuesta P0^ 
procuradora doña Emilia Bosch Iribarren, en nombre y representaci<m 
Adiego Hermanos, S. A., sobre reclamación de 168.911 pesetas. । 
condenar y condeno a la demandada Centro Internacional de! Pólice 
S. A., a que abone a la actora la expresada cantidad, más los intereses 
esta suma desde la interpelación judicial, con expresa imposición 
costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» |a
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma 

parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero. y
Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noven - 

dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 77-989

Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primer
Instancia número 9 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 917 de 1992, P1"01110*^ 

por Banco Guipuzcoano, S. A., contra Garín Matadero Genera 
Frigoríficos, S. A., en reclamación de 22.334.131 pesetas, he acor^aíl<’ 
de remate a dicha parte demandada Garín Matadero General de Frigon ‘ 
S. A., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de n^^ 
días se persone en autos y se oponga a la ejecución, si le convl1 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo retluerirnlu¡c¡o 
de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el per.l 
a que hubiere lugar en derecho. (a y

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos nove 
dos. — La secretaria. María-Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 9
Núm. 77.702

En virtud de lo acordado por la señora jueza del Juzgado de । '* jg 
Instancia número 9 de Zaragoza en providencia de fecha 10 dediciem 
1992, dictada en el procedimiento de liberación de gravámenes número 
de 1992, promovido por la procuradora doña Elisa Mayor lejcl°" je 
nombre y representación de Teófilo Pérez Gascán, para la cancelad 
cargas respecto a las siguientes fincas: , uno$

a) Planta baja que comprende un local que tiene una superficie t 
56 metros cuadrados y linda: frente, calle de Barcelona y hueco de la 
de la casa: derecha entrando, terreno de Juan García López 
izquierda, patio de acceso y hueco de la escalera de la casa y terreno ^scrito 
García López y otros, y espalda, propiedad de Teófilo Pérez Gasean. ' ■ 
en el Registro de la Propiedad número 10 de Zaragoza, tomo 2. - ■
25 vuelto, finca número 17.012. rtida

b) Corral o huerto en esta ciudad, de 80 metros cuadrados, en a P 
de “Terminillo". lindante por su frente con la casa número 26 de ^0$. 
Barcelona y por los demás lados con terreno de Juan García López y 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 10 de Zaragoza, toim’ 
libro 676 de la sección 2.a, folio 248, finca número 25.882, inscf* 
segunda.
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La carga o gravamen cuya cancelación se pretende es la siguiente primera 
‘Poteca por importe de 165.000 pesetas.

por el presente se cita a los herederos del titular de la carga o gravamen 
se describe, don José-María Alcay Lavilla y doña María-José Alcay 

avilla, asi como a su esposa, Angeles Alcalde Pérez, citándose a los mismos 
a cuantas personas traigan causa de ellos o pueda afectarles la oportuna 
cclaración judicial, por medio de edictos, que se publicarán en el Boletin 
Jicialde la Provincia y en los tablones de anuncios del Ayuntamiento y de 

®ste Juzgado, con los insertos necesarios, a fin de que dentro del término de 
7 días, contados a partir de la publicación del presente edicto, se personen 
c83l forma en el aludido expediente para alegar lo que a su derecho 

Convenga, bajo apercibimiento de que de no hacerlo les parará el perjuicio 
d Mué hubiere lugar.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 210, regla tercera, de la Ley 
Potecaria, y en cumplimiento de lo ordenado en dicha resolución, se hace 

u 'ico a los efectos oportunos.
ado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 

secretario judicial.

JUz GADO NUM. 9 Núm. 77.990
' ^‘‘gistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 

¿aragoza;
l992^aCe.8a^Cr: Que en este Juzgad° de mi cargo y bajo el número 177 de 

entidad S18UC Proced'm'cnto declarativo de menor cuantía a instancia de la 
don M mcrcant'1 T añeres Fabio Murga, S. A., representada por el procurador 
Metár arCla* Hibián Fierro, contra la entidad mercantil Fundiciones 
sacarICaS’ 60 rec*amac*dn de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
precioa VCnta en Pr*°iera y pública subasta, por término de veinte dias y 
Prnr < C SU avalú0’ *os siguientes bienes muebles embargados en el

Lcdimicnto:
600 non prcnsas hidráulicas, marca “Arisa", de 300 toneladas. Valoradas en 

UUU pesetas.
^res taladros múltiples, marca “Ibamia”. Valorados en 225.000 pesetas. 

Micro *,a*a<*ro dc control numérico, de tres cabezales, de la casa “Tamcc 
Dq 0 ^alorado en 500.000 pesetas.

Valoro^ tOrn°S ^rizontales, de 2 metros entre puntos, marca “Soraluce”. 
Un- °S Cn pesetas.

Valar , picnsa neumática, portadora, marca “Incbro”, de 45 toneladas, 
‘^da en 50.000 pesetas.

225.000 'nadrinadoras marca “Justisti”, con masa de 5. Valoradas en 
dOO pesetas.
Se¡S taladros radiales, marca “Rasalucc”. Valorados en 200.000 pesetas. 

^a|Or..L esrneri*adoras dobles, marca “Technos”, con motor de 4 CV. 
Do ■ 38 Cn * 50-000 pesetas.
I 0 Lramballas marca “Mebusa”. Valoradas cn 200.000 pesetas.
1 a s hCneS Sa*Cn a '^d^ión en un solo lote.

*a sala a" rT813 86 cc*e^rar^ cl d¡a • । de marzo de 1993, a las 10.00 horas, en 
p*anta d > ILnC‘a dc cste Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, cuarta

1.a HtSla cap‘la9’ bajo las siguientes condiciones:
p0stUras ' dC* remate ser^ de 2.450.000 pesetas, sin que se admitan 

2 • p1*110 00 cubran las dos terceras partes de dicha suma.
signararaeP°der tOmar PartC en la subasta deberán los licitadores 
COnsignacioPr>V‘amCnle e* % de* t*P° dcl remalc’ en la cuenta de 
a8encia Cl°nes ^ue estc Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
Cuenta aumcro 2 (sita en plaza de Lanuza, sin número, de Zaragoza), 

aa numero 4.920.
'a Parin Podra hacer el remate en calidad de ceder a tercero únicamente por 

4 a c actora.
anUnci0 ‘m *iacerse Posturas por escrito, en pliego cerrado, desde cl 
'^Zgado C 9 su^asta hasta su celebración, depositando en la Mesa del

5 a Par0' ' C°n e* 20 % del tipo dcl remate.
SCfia*a par'‘l C* Supuesl° de que resultare desierta la primera subasta, se 
^ras, en ]dqU®tcnga lu8ar la segunda el dia 15 de abril siguiente, a las 10.00 
^^rádeT?1?'811138 cond*c*ones que la primera, excepto cl tipo del remate, 
^^sta, Sc ‘dcl dc *a Primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda 
^^•mo in Ce^rar^ una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 13 de mayo 
C()ndicione.nredlat0' a las ^ OO horas, rigiendo para la misma las restantes 

, ^ado c 7 adaS Para la scgunda subasta.
d°s. i0 -ara80za a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 

Jhy,, ' maglstrada-jueza. El secretario.
n '"'fo NUM 9
Oon San(. , **■ y Núm. 78.132

número o a^d|n/ l orcnte* secretario del Juzgado de Primera Instancia 
. Hace los de Zaragoza;

(aja de 9,8 de l992’ Promovido por

e a Inmaculada de Aragón (CAI), contra Maderas 

Fernández e Hijos, S. L., Francisco Fernández Irucia y Salvador Fernández 
1 rucia, en reclamación dc 6.806.391 pesetas, he acordado, por providencia 
de esta fecha, citar de remate a la parte demandada Maderas Fernández e 
Hijos, S. 1... cuyo domicilio actual se desconoce, para que en cl término de 
nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero. De no personarse le parará cl perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. - El secretario, Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 78.341
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 97 de 1992, se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 8 dc mayo de 1992. La ilustrísima señora 
doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio 
ejecutivo núm. 97 de 1992-C, seguidos por Sanitaria dc Leasing, S. A., 
representada por el procurador señor Bosch y defendida por el letrado señor 
Izuzquiza. siendo demandados Encuadernaciones Jirma. S. L., Encuader
naciones José Vicente, S. A., José Vicente Rayo, Rosa-María Sans Boronat. 
Jorge Boronat Poy y María-José Vila Carnicero, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
del procurador señor Bosch, en nombre y representación dc Sanitaria dc 
Leasing, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes embargados y 
propios de los ejecutados Encuadernaciones José Vicente, S. A., José 
Vicente Rayo, Encuadernaciones Jirma, S. L., Rosa-María Sans Boronat, 
Jorge Boronat Poy y María-José Vila Carnicero, para cl pago a dicha parte 
ejecutante de 5.474.792 pesetas dc principal y los intereses legales que 
procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la 
total ejecución. Notifiquese cn forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la parte demandada 
Encuadernaciones Jirma. S. L„ y Encuadernaciones José Vicente, S. A., 
haciéndole saber que puede interponer recurso dc apelación contra la misma 
en el plazo de cinco días, toda vez que se encuentra en ignorado paradero, 
expido cl presente en Zaragoza a veintiuno dc diciembre de mil novecientos 
noventa y dos. El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 78.618
La ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada 

jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que cn este Juzgado se siguen autos dc procedimiento 

judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 765 
de 1992, promovido por Banco Exterior de España, representado por cl 
procurador don Luis dcl Campo Ardid, contra Bon & Tyre System. S. A., 
en cl que se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, la finca que se dirá, por primera vez el día 12 de mayo 
próximo, a las 10.00 horas, en la sala audiencia dc este Juzgado, sirviendo 
dc tipo el pactado en la escritura, no admitiéndose posturas inferiores al 
mismo.

Para el caso dc no haber postores en la primera se señala para la segunda 
subastad dia8 dcjunio siguiente, a las 10.00 horas, sirviendo dc tipo cl 75 % 
del valor, y, cn su caso, se señala para la tercera subasta el dia 6 de julio 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo.

Para poder tomar parte en las subastas deberá consignarse una cantidad 
igual, al menos, al 20 % del tipo de la subasta, cn la Mesa dcl Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto. Sc celebrarán con calidad dc ceder a 
tercero y con la condiciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y certificación del Registro de la Propiedad sc 
encuentran de manifiesto cn Secretaría. Sc entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito dc la actora, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, y que que el rematante los acepta quedando subrogado cn la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción cl precio del 
remate. Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado cn 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Bienes objeto de la subasta:
Porción dc terreno en el término de Fuentes de Ebro (Zaragoza), en cl 

polígono La Corona, parcelas 4 a 8, ambas inclusive, y 19 a 23, ambas 
inclusive, dcl Plan parcial de dicho polígono, de una superficie de I hectárea 
68 áreas, o sea, 16.800 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la
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Propiedad de ina de Ebro (Zaragoza) al tomo 326, libro 59, lobo 2, linca 
9.826. inscripción segunda. Valor para la subasta, 162.975.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. La magistrada-jueza, Covadonga de la Cuesta. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 76.643

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en juicio de pieza separada de tercería de mejor 

derecho número 824-Bde 1991 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. - En Zaragoza a 13 de octubre de 1992. — Doña Belén 
Paniagua Plaza, jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de esta ciudad, ha visto los autos sobre tercería de mejor derecho, 
dimanantes del juicio ejecutivo número 828-Bde 1991, a instancia de Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador señor Lozano 
Gracián y asistida por el letrado señor Vacas González, siendo demandados 
G.D.S. Leasinter, Sociedad de Arrendamiento Financiero, S. A., representada 
por el procurador señor Andrés y defendida por el letrado señor Martínez. 
Revillo; Construcciones Diversas Metropolitanas, S. A., y Alberto Lorén 
Gracia, con domicilio en Zaragoza (paseo Reyes de Aragón, número 26), 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda formulada por el 
procurador señor Lozano Gracián, en nombre y representación de Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A., contra G.D.S. Leasinter, Sociedad de Arrendamiento 
Financiero, S. A., representada por el procurador señor Andrés Laborda; 
contra Construcciones Diversas Metropolitanas, S. A., y contra Alberto 
Lorén Gracia, y debo declarar y declaro el mejor derecho de la adora frente 
a G.D.S. Leasinter, Sociedad de Arrendamiento Financiero, S. A., para 
cobrar su crédito de 9.500.000 pesetas, más los intereses pactados, con el 
importe que se obtenga de los bienes embargados a Construcciones Diversas 
Metropolitanas, S. A., y Alberto Lorén Gracia, con imposición a los mismos 
de las costas causadas en el presente pronunciamiento, sin imposición de las 
mismas a G.D.S. Leasinter. ,

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmada y 
rubricada.) .

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Construcciones 
Diversas Metropolitanas, S. A., y Alberto Lorén Gracia, en ignorado 
paradero, expido el presente en Zaragoza a once de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos. La secretaria, Maria-Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 77.079

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

número 1.149 de 1990, a instancia de Antonio Rey Filial, representado por 
el procurador señor Bibián Fierro, contra Francisco Gil Duerto y María 
Pilar Biarge Aguaron, sobre reclamación de 54.600 pesetas, habiéndose 
celebrado tercera subasta de los bienes embargados a los deudores, en la que 
se ha ofrecido la cantidad de 10.000 pesetas, haciéndolo saber a los deudores, 
para que dentro de los nueve días siguientes puedan pagar al acreedor y 
liberar los bienes, o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el depósito que determina el articulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, o pagar la cantidad ofrecida por el postor para que se 
deje sin efecto la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a 
abonar el resto del principal y las costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca y que. oído el ejecutante, podrá aprobar el juez. El incumplimiento 
de las obligaciones asumidas por el deudor dará lugar a una nueva subasta 
en las mismas condiciones que la tercera, sin que en ella pueda utilizar el 
deudor esta última facultad.

Y para que sirva de notificación a los deudores Francisco Gil Duerto y 
Maria-Pilar Biarge Aguarón. en paradero desconocido, expido el presente 
en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y dos. ■ ■ 
La secretaria, Maria-Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 76.644

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz. secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número «45 de 1992 se 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal

S g «Sentencia. En Zaragoza a 26 de noviembre de 1992. Doña Belén

Paniagua Plaza, jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia numero 10
de Zaragoza, ha visto, en nombre de Su Majestad el Rey. los presentes autos
de juicio de cognición seguidos bajo el número «45 de 1992. a instancia de
Asuri de Ediciones, S. A., con domicilio en Bilbao (calle Nervión. número 3),

representada por la procuradora doña Maria-Pilar Balduque 
asistida por el letrado don Santiago Izuzquiza Rueda, contra Hielo y Pap • 
S. A., con domicilio en Zaragoza (camino del Vado, primera travesía), so 
reclamación de cantidad, y... |a

. Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda formulada p 
procuradora doña Maria-Pilar Balduque Martin, en nombre y representaci 
de la demandante Asuri de Ediciones, S. A., contra la demandada Hieir 
Papel, S. A., y debo condenar y condeno a esta última a abonar a la ac 
la suma de 340.356 pesetas, más los intereses legales que se devenguen 
citada cantidad desde la fecha de interpelación judicial hasta su comp 
pago, con imposición de las costas causadas a la demandada. ,, .0<|e 

Notifíquese la presente resolución a la demandante y sin en el p a? 
cinco dias no solicitare que se haga notificación personal a la deman 
hágase a ésta conforme dispone el articulo 769 de la Ley de Enjuician!

Civil. . Beién
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Paniagua Plaza.» (Firmada y rubricada.) , , der0
Y para que sirva de notificación a Hielo y Papel, S. A., en pa 

desconocido, por medio de su publicación en el Boletín Ofu ui 
Provincia, firmo y expido el presente en Zaragoza a diez de diciemhreSa¡oZ¿ 
novecientos noventa y dos. — La secretaria, Maria-Dolores Ladera

JUZGADO NUM. 10 NUm
Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Pnm 

Instancia número 10 de Zaragoza; , ,d[)
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de decl^djysé 

de herederos abintestato con el número 981 de 1992, a inslanCia t jda en 
Moreno García, por fallecimiento de Serapia Moreno García, na 
Cobertelada (Soria), que falleció en Zaragoza el día 23 de julio de V., 
haber otorgado pacto o testamento, en estado de soltera, sin deseen nCja 
no sobreviviéndole ningún ascendiente, siendo quienes reclaman a 
sus hermanos doña Felisa, don José, don I omás, don Arcadio. o 
y doña Albina Moreno García. crean

Y en diligencia de esta fecha se ha acordado llamar a los que _ g 
con igual o mejor derecho, para que comparezcan en este JU g 
reclamarlo dentro de treinta días. , , noventa y

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos 
dos. — La secretaria, Maria-Dolores Ladera Sainz.
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JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Num'

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del '"^a. 
de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta 
dictada en el juicio ejecutivo número 490 de 1992, promovido I)or jgpof 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, rcPrcs^n isado y 
el procurador señor Barrachina, contra Juan-Antonio lena '1 ()Oo je 
otros, en reclamación de 103.403.825 pesetas de principal y 4 . remate3 
pesetas de intereses y costas, por medio de la presente se cita de nel 
dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, Pa'‘V^ni gi lc 
término de nueve días se persone en autos y se oponga a la c Jc c UCl .o  a qu< 
conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el perjui 
hubiere lugar en derecho. je $US

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado elcmha 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su para 

Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y 
El secretario.

Núm- 11 
JUZGADO NUM. 10 je

■ • n 10 de
La jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia numer

Zaragoza; sdcl^*'8
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número l«- 

instancia de Bemiser Sport. S. L, representada por el ProCU'‘)m¡cilio c" 
Bibián Fierro, siendo demandada Codema Sport, S. A., con y jV 
calle Camarena, 173, de Madrid, se ha acordado librar el p hl¡cade 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta p cOn 
bienes embargados como de la propiedad de la parte deman a 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condicior dedich0>

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 2 " 

precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. 2DOSÍta<*0
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, d P 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. g tlH
3 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad d 

tercero. . ... de la en1*^
4 .a Los bienes se encuentran depositados en el domicilio 

demandada.
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5-a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
•echas:
. limera subasta, el 2 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 
n ®nores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 

amado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de 
arzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
a uos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de abril 

Pr ximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes:

, Dos mesas de despacho, metálicas, con encimera de fórmica y cinco 
ajones cada una. Valoradas en 30.000 pesetas.

doscientos veinte pares de zapatillas, marcas “Nike” y “Reebock”. 
valoradas en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa 
Os- La magistrada-jueza. — La secretaria.

ero 
. la 
mil 
inz-

153

era

ión 
osé
en 
sin 
tes, 
,cia 
■ea.

san 
? a

:ay

^ZGADO NUM. 10

Cédula de citación de remate
Núm. 77.912

de p " Vl'llk* de 1° acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
dictadmCra *nsíanc*a número 10 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
Ahor 1 Cl’ e* iu*c*° ejecutivo número 1.226 de 1991, promovido por Caja de 
el y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
Victo CUcd01- se"or Barrachina, contra Jesús García González, Maria- 
Princi"3! arC'a Domin8UC7 V olros’ en reclamación de 2.583.588 pesetas de 
Prese .'V f de pesetas de intereses y costas, por medio de la 
Se deseo SC C*ta dC remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual 
opong°n?CC’ Para.^Ue Cn C1 túrmino de nueve días se persone en autos y se 
*c Par- * í * Ciecuc‘^n’ s* *e conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así 

^[dra e* perjuicio a que hubiere lugar en derecho.-
bienes miSm|O t'emP° se *e i1306 saber que se ha practicado el embargo de sus 

Zar‘n 6 Prev*° reMuerimiento de pago al ignorarse su paradero.
El seoray>/a a ^'ecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y dos. - 

* Secretario.
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b^GAD° NUM' 10 Núm- 77 633

|net ar'a ^°*Ores , adcra Sainz, secretaria del Juzgado de Primera 
ancia número 10 de Zaragoza;

de hereC|>d^Cr ^UC Cn CSte 3uzgado se tramita expediente de declaración 
l^cmedms' K db*ntcstat0 con e* número 1.168 de 1992, a instancias de 
nacid0 °S <KO S0^01^’ Por fallecimiento de Antonio Fernández Picó, 
falleció / aX (Alicante), hijo de Antonio y de Remedios, soltero, que 
^stament’ ara®ozac*(lla 14dejuliode 1992, sin haber otorgado disposición 
^medios'p1'1. al^Una’ s*cndo quienes reclaman la herencia su madre, 

V en d r IC° ^O^Or^’ V su hermano Juan-José Fernández Picó.
Crean con ‘ lge,?C*a d'c,ada en esta fecha se ha acordado llamar a los que se 
reclamari l^Ua ° mej°r derecho, para que comparezcan en este Juzgado a 
^a(r)bdcn,ro de treinta días.

dos. Zarag°za a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa 
a secretaria, María-Dolores Ladera Sainz.

^^Ga d o  NUM II
boña 11 Núm. 78.351

listanrfy S°la ahallero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Hace • numei° 1 * de la ciudad de Zaragoza y su partido;

nílrn- 413deb|9Q?^UC Cn estc Juz8ado se siguen autos de juicio ejecutivo 
?°r *a procur- 1 - ’3 Lnstanc'a de Colegio Británico de Aragón, representado 
■ reclamar¡ a °ia ^ñ01"3 Lasheras, contra don Antonio Andaluz Millán, 
lntereses y <>n de l83-924 pesetas de principal, más 64.500 pesetas de 
^^denrot ’̂ amphada cn l83-924 Pesetas de principal, más 2.260 

fecha se h-S ° 64'5°0 Pesetas de intereses y costas, y por proveído de 
Vrn>ino de vei ‘‘‘■"'dudo sacar en pública subasta, por primera vez y 

I La subast- . i aS’ 'OS bÍenCS que más adelante se dirán.
i??lancia núm V1, ra 'Ugar en *a Sala de uudiencias del Juzgado de Primera 

horas hQ- ?t0 Cn plaza de* Pilar) el día 24 de febrero próximo, a las
■ I a 1 os h• 3S ?gUÍenlcs condiciones:

len 9Ue han sidovCf| SC"alados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
rceras partPe 11 orddos’ no admitiéndose posturas que no cubran las dos 

2 a p s del avalúo.
Llámente enOei*U .'nt'le 00 la suhasta deberán los licitadores consignar 
k Ua|’ por i» eSla lecindento que más adelante se dirá una cantidad

a la subasta í 3 20 % efeCtÍVO de* valor dc la tasación que sirve de 
A.^8*10 en Banr’n u iuU"V° requ*s*t0 no serán admitidos. Podrá hacerse el 

8Usto, núm ' • a° V'7Caya' agencia urbana núm. 2 (avenida César 
3.« )4)* numero de cuenta 4.878.

ran acerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 

en

del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero a instancia del ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 24 de marzo siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 21 de abril próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto dc subasta:
Urbana. Vivienda puerta D. en la planta séptima de la casa número I 

de la calle Paco Martínez Soria, de Zaragoza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 8 al tomo 2.047. folio 16. finca 9.422. Valorada en 
3.000.000 de pesetas.

Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y dos. La 
magistrada-jueza. Beatriz Sola. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 77.914

Doña Maria-Pilar Romeo López, oficiala habilitada del Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que cn el juicio de cognición número 678 de 1992- 

D se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de diciembre de 1992. - En nombre 
de Su Majestad el Rey, vistos por la lima, señora magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza, doña Beatriz Sola 
Caballero, los autos de juicio de cognición núm. 678 de 1992-D, 
sobre reclamación de cantidad, seguidos a instancia de Banco Bilbao 
Vizcaya, S. A., con domicilio en plaza de San Nicolás, número 4, de Bilbao, 
defendida por el letrado señor Vacas y representada por cl procurador señor 
Bozal, contra Jesús Gracia García, con domicilio en calle Conde dc Aranda, 
número 138, I.9 derecha, en situación de rebeldía procesal, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda formulada por el 
procurador señor Bozal Ochoa, en nombre y representación dc Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A., contra Jesús Gracia García, debo condenar y 
condeno a esta última parte al pago de la suma dc 89.277 pesetas, más los 
intereses legales y costas procesales.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmada y 
rubricada.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma al demandado rebelde 
Jesús Gracia García, que se encuentra en ignorado paradero, expido el 
presente cn Zaragoza a diecisiete de diciembre dc mil novecientos noventa 
y dos. La oficiala habilitada, Pilar Romeo López.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 78.256

Doña María-Pilar Romeo López, oficiala habilitada del Juzgado de Primera 
Instancia número 11 dc Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que cn autos de juicio ejecutivo número 895 dc 

1992-D, seguidos a instancia dc Banco de Santander, representado por la 
procuradora señora Cabeza Irigoyen, contra Francisco-Javier Sánchez 
Bartolomé y Eva-Maria Gracia Garzón y otra, se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de octubre dc 1992. En nombre de 
Su Majestad el Rey, la ilustrísima señora doña Beatriz Sola Caballero, 
magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza 
y su partido, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 895 de 1992-D, 
seguidos, como demandante, por Banco de Santander, S. A., representada 
por la procuradora señora Cabeza y defendida por cl letrado señor Casado 
Gracia, siendo demandados Francisco-Javier Sánchez Bartolomé, Eva- 
María Gracia Garzón y Pilar Aznar Ortique, declarados cn rebeldía por su 
incomparecencia en autos, en los que se ejercen la acción ejecutiva que se 
refiere el núm. 6 del artículo 1.492 dc la Ley de Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Francisco-Javier Sánchez Bartolomé. Eva-Maria Gracia Garzón y 
Pilar Aznar Ortique, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, 
y con su producto, entero y cumplido pago a la parte ejecutante Banco de 
Santander, S. A., dc las cantidades de 2.125.130 pesetas de principal y 
600.000 pesetas de intereses y costas, y los intereses pactados correspondientes 
hasta el completo pago, y las costas del juicio que por el ministerio de la ley 
se imponen a la parte ejecutada.

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada rebelde en la forma que 
prevene cl artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por 
la parte actora se inste notificación personal en cl término de cinco días.
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Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los demandados 
rebeldes Francisco-Javier Sánchez Bartolomé y Eva-Maria Gracia Garzón, 
que se encuentran en ignorado paradero, expido y tirmo la presente en 
Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y dos. — La 
oficiala habilitada, Maria-Pilar Romeo.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 78.348
Doña Maria-Pilar Romeo López, oficiala habilitada, en funciones de 

secretaria, del Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de cognición núm. 651 de 1992-E se 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 7 de diciembre de 1992. En nombre de 
Su Majestad el Rey, vistos por la ilustrísima señora doña Beatriz Sola 
Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número I 1 
de Zaragoza, los autos de juicio de cognición núm. 651 de 1992-E, sobre 
reclamación de cantidad, seguidos a instancia de Juan Hernández Gracia, 
representado por el procurador don Eduardo Porcada y asistido de la 
letrada doña Pilar Lobato, contra Comel, Construcciones Metálicas y 
Electroneumáticas, S. A. L„ declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda formulada por el 
procurador señor Porcada, en nombre y representación de Juan Hernández 
Gracia, contra Comel, Construcciones Metálicas y Electroneumáticas, 
S. L., debo condenar y condeno a esta última parte al pago de la suma de 
248.364 pesetas, más los intereses legales y costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la demandada 
rebelde Comel, Construcciones Metálicas y Electroneumáticas, S. L„ que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza a catorce 
de diciembre de mil novecientos noventa y dos. La oficiala habilitada, 
Maria-Pilar Romeo.

JUZGADO NUM. 12 Núm- 76'228

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente.
«Sentencia. En Zaragoza a 9 de diciembre de 1992. En nombre de 

Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Alfonso Ballestín Miguel, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de esta 
ciudad ha visto los autos número 109 de 1992. de juicio ejecutivo, seguidos, 
como demandante, por Banco de Madrid, S. A., representada por el 
procurador señor Peiré Aguirre y defendida por la letrada dona Esther de 
Juan Sevilla, siendo demandados Ernesto Granell Gracia, Ana Delgado 
Molina y Lucía Molina Notario, declarados en rebeldía por su meompare- 
cencia en autos, en los que se ejercita la acción ejecutiva a que se refiere el 
número 6 del articulo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Ernesto Granell Gracia. Ana Delgado Molina y Lucía Molina 
Notario, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y con su 
producto, entero y cumplido pago a la ejecutante Banco de Madrid, S. A., 
de la cantidad de 1.186.240 pesetas, asi como al pago de los intereses 
pactados correspondientes hasta el completo pago y las costas del juicio, que 
por el ministerio de la ley se imponen a los ejecutados.

Notifíquese esta sentencia a los demandados rebeldes en la forma que 
previene el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por 
la parte adora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

los demandados Ernesto Granell Gracia y Ana Delgado Molina, en 
situación de ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a once de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. Alfonso Ballestín Miguel. La secreta!ia.

JUZGADO NUM. 12 Núm- 76-753

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En Zaragoza a 15 de diciembre de 1992. En nombre 

de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Alfonso Ballestín Miguel, 
magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia número 12 de esta 

ciudad, ha visto los autos número 745 de 1992-C, de juicio ejecutivo, 
seguidos, como demandante, por Menhir Leasing, S. A. (antes Proleasing), 
representada por el procurador señor Andrés Laborda y defendida por e 
letrado señor Marceñido Aldaz, siendo demandados Jumalsa, S. A. L- 
Mariano Tremosa Broto y Antonio Abad Atarés, en ignorado paradero y 
declarados en rebeldía por su incomparecencia en autos, en los que se ejercita 
la acción ejecutiva a que se refiere el número 6 del artículo 1.429 de la Le. 
de Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despacha 
contra Jumalsa, S. A. L, Mariano Tremosa Broto y Antonio Abad Atares, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante Menhir Leasing, S. A.,delacanti a 
de 620.899 pesetas, asi como al pago de los intereses pactados correspondían te. 
hasta el completo pago y las costas del juicio, que por el ministerio de la D 
se imponen a los ejecutados.

Notifíquese esta sentencia a los demandados rebeldes en la forma q 
previene el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que P® 
la parte actora se inste la notificación personal en el término de cinco >a ■

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal íorma

los demandados Jumalsa, S. A. L, y Mariano Tremosa Broto, en ignora 
paradero. y

Dado en Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos noven z 
dos. El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. La secretaria.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de citación de remate 

Núm. 77.271

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de Zaragoza; . .
Hace saber; Que en este Juzgado y Secretaria se siguen autos deju*^ 

ejecutivo número 792 de 1992-B. instados por E. M. Leasing ^an^ar[0 
S. A., contra Eduardo Guajardo Julián. Dolores Llamas Martínez. R° L 
Matute Navio, Alfredo Matute Flamenco. Rosario Navio Aynos, 
Guajardo Artigas y herederos de Mercedes Julián, en los que se ha acoi‘a 
por medio de la presente citar de remate a dichos demandados, a fm de 9 
dentro del término de nueve días se opongan a la ejecución contra los 1T11S'1.-,1 
despachada, mediante procurador que les represente y letrado que les i 
caso de convenirles, bajo apercibimiento de que de no verificarlo s 
declarados en rebeldía y les parará el perjuicio a que hubiere lug^ 
derecho, haciéndose constar para conocimiento de los mismos que s 
procedido al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago- 
ignorarse su paradero. a a

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal 101 ^nte 
herederos desconocidos de Mercedes Julián Guallar, se expide la p^ 
en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y ' 
El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — El secretario.

, 77 38-<
JUZGADO NUM. 12 Numi

En virtud de haberlo asi acordado en resolución de esta fecha je 
autos seguidos en este Juzgado bajo el número de registro 529 de -¡3 
autos tramitados conforme a la Ley de 2 de diciembre de 1872. a *nS ,ora 
de Banco Hipotecario de España. S. A., representada por la Pr0CU^n ¿c 
señora Bonilla Paricio, contra Tecniconstruc. S. A., en reclaniat e 
crédito hipotecario, se sacan a la venta en pública subasta y por tcrnl.\ n se 
quince días los bienes hipotecados que con su valor de tasa 
expresarán, bajo las siguientes condiciones: ¡ n3r

1 .a Para tomar parte en las subastas deberán los postores c°n^eCto, 
previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
el 20 % del tipo pactado en la escritura de constitución de la hlp°cscrito.

2 .a Los licitadores podrán presentar también sus posturas por 
en pliego cerrado, depositado en la Secretaria del Juzgado con ‘‘"’^^aciór1 
a la hora de su celebración, debiendo hacer previamente la consig 
como se establece en el apartado anterior.

3 .a El remate podrá hacerse con facultad de cederlo a terecen
4 .a Los autos y certificaciones del Registro se hallan de m-i'11 .(,[(|OreS 

ia Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser examinados, y los k o (r ()S 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que puedan exig 

títulos. . s ^ybi^6'
5 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si o"s^anCel8r' 

al crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin |a 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga ^1 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción e P 
remate. . je 2dt

6 .a Asimismo, y a los efectos del artículo 34 de la citada • ■’[JellCjora 
diciembre de 1872. por medio del presente se notifica a la.nd¡carán 
hipotecaria citada la celebración de las subastas que se señalan y se 1 
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continuación, para el caso de no poderse hacer personalmente en el 
°m,cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar, al actual titular 

de la finca.
Las celebraciones de las subastas tendrán lugar, a las 9.30 horas, en la 

aa de audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
ara8oza (sito en plaza del Pilar, 2). en las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 29 de marzo de 1993; en ella no se admitirán 
Posturas que no cubran el precio de tasación pactado en la escritura de 
^°nstitución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 

0 0 en parte, segunda subasta el día 10 de mayo siguiente, sirviendo de 
Po el 75 % ]a pr¡mera no admitiéndose posturas que no cubran dicho 

darse las mismas circunstancias, tercera subasta el día 7 de junio 
20 olm0 ’nmed*ato> sin sujeción a tipo, debiendo depositar previamente el 

i del Precio que salió a segunda subasta.
°s bienes hipotecados objeto de subasta son los siguientes:

te . Cpartamento número 15. — Piso tercero, letra C, situado en la planta 
ra, sin contar la baja, del edificio Goya, sito en calle Jerónimo Zurita, 
número, de Pina de Ebro (Zaragoza). Consta de hall, salón, dos 

SS^110^08’ cocina y cuarto de baño. Ocupa una superficie útil de 
com melros cuadrados y construida de 63,86 metros cuadrados. Tiene 
un- • anCJ0 C*cuart0 trastero número 6 situado en la planta de cubierta, con 
cua suPerficie útil de 5,95 metros cuadrados y construida de 7,44 metros 
3lü f31?08" Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro al tomo 

- olio 120, finca 8.081, inscripción IA Valorado en 3.38O.OOO pesetas.
terce epartamcnto número 17. - Piso tercero, letra E, situado en la planta 
sin r3’ Sm conlar *a baja> del edificio Goya, sito en calle Jerónimo Zurita. 
dorm1''1^0’ P'na de ^ro (Zaragoza). Se compone de hall, salón, dos 
60 Ofo110™08’ coc*na’ cuarto de baño y terraza. Ocupa una superficie útil de 
como016^05 cuadrados y construidos de 67.77 metros cuadrados. Tiene 
con ane",° Cl cuart0 trastero número 18 situado en la planta de cubierta, 
cUa Jinasuperhcie útil de 5,95 metros cuadrados y construida de 7.44 metros 
3l0 Ia^0S- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro al tomo 

0°,i° * ^4' ^nCa 8-083- inscripción 1.“. Valorado en 3.680.000 pesetas.
y dos ° Cn Zara80za a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 

• ~ El magistrado-juez. — El secretario judicial.

^(¡ADQ NUM. 12 Núm. 77.574

°na Maria-Pilar Lacasa Claver. secretaria del Juzgado de Primera 
nstancia número 12 de los de Zaragoza;

de Uto C* Presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 1.082 
Pro 2 A se siguen autos de juicio de cognición, a instancia de la 

Uradora señora Belloc, cn representación de Francisco Martínez 
s» l C°’ contra Enrique Bozal Martín y Juan-José Olivé Dunach, en el que 

la siguiente
en | *. du*a dc emplazamiento. En virtud de lo dispuesto en este Juzgado 
Fra°S aUt°S dc Ju*cio de cognición número 1.082 de 1992-A, promovidos por 
HierClSC° Martínez Marco, representado por la procuradora señora Belloc 
acord° ।C°nlra Enrique Bozal Martín Y Juan-José Olivé Dunach, se ha 
i^pro^- ° Cmplazar a los demandados para que comparezcan en el plazo 
Para .ri°®ab*c de nueve días, y si comparecen se les concederán tres días 

^contestar, entregándoles las copias de la demanda y documentos.»
d¡Spu Para Mué sirva de emplazamiento en legal forma, a todos los fines 
el prceSlOS'a Enrique Bozal Martin y Juan-José Olivé Dunach, libro y firmo 
y dos nlC Cn ^'arag°7a a nueve de diciembre de mil novecientos noventa 

' La secretaria, Maria-Pilar L.acasa Claver.

^ZGADO NUM. 12 Núm. 77.664

^a8istrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 12 de Zaragoza;

de saber: Que en autos número 642 de 1991-C, seguidos a instancia 
^gUirreC°rP * eas*ng” representada por el procurador señor Peiré 
Olga g’ SICndo demandados Supercarga. S. L., José-Luis Andrés Muñiente, 
Felipe Ur>8Uete Costán, Santiago Oliver Carod y Maria-Pilar Ribagorza 
^inte a^C acordad° librar cl presente y su publicación por término de 
de |a las: anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
exPres r<áP1Cdad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 

Ia rpn* Cn *as s*8uientes condiciones:
precios 1 ar‘l tomar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
de esta C tasac^n en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 

2.a C‘udad- número de cuenta 4.879.
*a Mesa V ^mb'rán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3 a SC Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a 1 ° *a Parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.

^ecretarí-°S.aUt0S certificaciones de cargas están de manifiesto en 
ilación ’ SC Cntenderá ^ue todo Echador acepta como bastante la

- Mué las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 

hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 29 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 31 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Urbana núm. 22. Vivienda en la primera planta de la escalera núm. 2, 

tipo C, de la calle San Antonio. 78 y 80. Ocupa una superficie útil de 
76,10 metros cuadrados. Linda: frente, rellano y hueco de escalera, patio dc 
luces y vivienda izquierda subiendo de la misma planta de la escalera núm. I; 
derecha entrando, calle San Antonio; izquierda, patio de luces, y fondo, 
parcela núm. 7 del plano. Tiene una cuota dc 3,98 %. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad núm. 11 al tomo 2.394, folio 144, finca 9.897. Valorada en 
7.000.000 de pesetas.

Urbana núm. 1. 2/42 partes indivisas, con el uso y disfrute de un garaje 
en la planta de sótano —2, señalado con el núm. 14, del departamento 
número I, que es el local de sótano destinado a garaje y trasteros, descrito 
en la inscripción primera de la finca registral 9.855, que forma parte de una 
casa en la calle de San Antonio, señalada con los números 78, 80. 82 y 84 
(no oficiales), de esta ciudad (angular a avenida de Rioja), descrita en las 
inscripciones segunda, tercera y cuarta de la finca 8.740. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad núm. 11 de esta ciudad al tomo 2.460, folio 56, 
finca 9.855. Valorada en 1.000.000 de pesetas.

Urbana. - Casa de planta baja con corral en el término de Miralbueno, 
de esta ciudad, señalada con el núm. 13 de la calle Maestro Arnaudas, que 
ocupa una superficie de 144 metros cuadrados, de los cuales 56 metros 
cuadrados se destinan a la construcción y el resto a corral. La casa consta 
de una sola vivienda con tres habitaciones, cocina y aseo. Linderos: frente 
o norte, calle dc su situación; derecha entrando o este, parcela núm. 44; 
izquierda u oeste, parcela núm. 42, y espalda o sur, parcela núm. 30. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad núm. 10 de esta ciudad al tomo 2.352, folio 
94. finca 50.678. Valorada en 3.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. El magistrado-juez. La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 77.910

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio 

de menor cuantía número 321 de 1992, promovidos por la Compañía 
Inmobiliaria y de Inversiones, S. A. (Zaragoza Urbana, S. A.), representada 
por cl procurador señor Barrachina Mateo y defendida por la letrada señora 
Gourchoud Pasal, contra Tagore Moda 3, S. L., en ignorado paradero y 
declarada en rebeldía, y en los mismos se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son como siguen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 7 de diciembre de 1992. Vistos por el 
ilustrísimo señor don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de los de Zaragoza, los presentes autos dc 
juicio declarativo de menor cuantía número 321 de 1992, promovidos a 
instancia de Compañía Inmobiliaria y de Inversiones, S. A. (Zaragoza 
Urbana, S. A.), representada por el procurador señor Barrachina Mateo y 
defendida por la letrada señora Gourchoud Pasal, contra Tagore Moda 3, 
S. L., en ignorado paradero y declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda planteada por el procurador señor 
Barrachina Mateo, en nombre y representación de Compañía Inmobiliaria 
y dc Inversiones, S. A. (Zaragoza Urbana, S. A.), contra Tagore Moda 3. 
S. L., debo condenar y condeno a esta última a pagar a la adora la cantidad 
de 790.454 pesetas, más los intereses legales, e imponiéndole las costas 
procesales ocasionadas.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber el derecho que 
les asiste de interponer recurso de apelación contra la misma en este Juzgado 
y para ante la lima. Audie'ncia Provincial cn el plazo dc cinco días desde su 
notificación.

Asi por esta mi sentencia, dc la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva el presente de notificación cn forma a la demandada 
Tagore Moda 3, S. L„ cuyo último domicilio conocido fue en la calle 
Marceliano Isábal. número 2, de esta ciudad, y actualmente en ignorado 
paradero, y a quien al mismo tiempo se le hace saber su derecho de poder 
interponer recurso de apelación contra la citada resolución en el plazo de 

M.C.D. 2022



298 20 enero 1993 BOP Zaragoza.—Núm^

cinco dias, a partir de la publicación del presente, para ante la Ilustrísima 
Audiencia Provincial de Zaragoza, expido y firmo el presente en Zaragoza 
a quince de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El juez, Alfonso 
Ballestin Miguel. El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 78.254

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 618 de 1992-C, a 

instancia de Sociedad Aragonesa de Leasing, S. A., representada por el 
procurador señor Chárlez Landívar, siendo demandados José-Roberto 
Pérez. Sánchez y Carmelo Martínez Vargas, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .a Los bienes muebles objeto de embargo se encuentran precintados 

y en propiedad del padre del demandado señor Pérez Sánchez, en Garray 
(Soria).

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, piso 
primero), a las 12.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 22 de febrero próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Seat”, modelo “Ibiza 1,5 1NY", matrícula SO-2367-D. 

Valorado en 490.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa 

y dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 6
Cédula de requerimiento Núm. 76.634

En virtud de lo acordado en autos de juicio de cognición número 348 de 
1989, seguidos a instancia de Refractarios Especiales Castel, S. A., contra 
Aluminio Wcis Hoopcr, S. A., sobre reclamación de cantidad, dirijo la 
presente a Antonio Alonso Domingo, a fin de que en el término de quince 
días presente ante este Juzgado (sito en calle San Andrés, número 12, 3.9) 
los dividendos pasivos de la sociedad Aluminio Weis Hooper, S. A.

Y para que conste y sirva de requerimiento a Antonio Alonso Domingo, 
en ignorado paradero, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido la presente cédula, que 
firmo, en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 1.440

Don José-María TélIczEscolano. secretario del Juzgadode Instrucción núm. 7 
de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Por asi haberse acordado en resolución del día 

de la fecha dictada en el juicio de faltas número 643 de 1992. se cita por medio 
del Boletín Oficial de la Provincias Román Ramón Montes, que se halla en 
ignorado paradero, para que en concepto de denunciado comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en calle San Andrés. 12, planta baja, de 
esta ciudad) el día 16 de febrero próximo, a las 10.00 horas, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio verbal de faltas por hurto, previniéndole que deberá 
comparecer con los medios de prueba que tenga, bajo apercibimiento de que 
si no lo hace le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y tres. El secretario. 
José-María Téllez Escolano.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación Núm. 489

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas número 422 de 1992, 
seguido sobre lesiones, y en el que figura, como denunciante, doña María 
Isabel Rodríguez Cobos, actualmente en ignorado paradero, por medio de 
la presente se le cita para la celebración del juicio, que tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado (sito en calle San Andrés. 12, piso bajo) el día 
15 de febrero próximo, a las 9.55 horas.

Se le advierte que puede concurrir asistido de abogado, debiendo aportar 
en dicho acto los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
expido y firmo la presente en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos 
noventa y tres. - El secretario judicial, Manuel García Paredes.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 78-513
Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgadode lo Social 

número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 882 de 1991, instados por Antonio 

Jacinto Ruiz Estaregui, contra la empresa Viseco, S. L., sobre despido, se 
dictado sentencia de fecha 21 de diciembre de 1992, cuya parte dispositiva 
del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda presentada, debo declarar y 
improcedente el despido intentado por la empresa Viseco, S. L., y. en 
consecuencia, condenar a la empresa demandada a readmitir al actor Antón 
Jacinto Ruiz Estaregui en su puesto de trabajo y en las mismas condicio 
precedentes, o a que, caso de que ejercite la opción indemnizatoria en el p 
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de esta sentencia, le *ndemn‘o¡. 
a su exclusivo cargo en la cantidad de 25.021 pesetas y, en todo caso, a 
salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta el día en que se 
notifique la sentencia. .

Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sente 
cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Super 
de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de I r° 
dimiento Laboral de fecha 27 de abril de 1990.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Viseco, S. L- 

ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficia* 1 
Provincia. g|

Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y dos. - 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 78.521

Don Rafael-María Medina y Alapont. magistrado-juez, del Juzgado délo Soci 

número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 804 de 1992, instados por Eloy 

mona Polo y Amado Marín Ases, sobre despido, se ha dictado senlenpiara| 
fecha 21 del presente mes y año, cuya parte dispositiva es del tenor i 
siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda presentada, debo declarar y «ec 
improcedentes los despidos intentados por la empresa Potasas y FerO*lZd. jra 
S. A., y, en su consecuencia, condenar a la empresa demandada a readmi 
los actores en sus puestos de trabajo y en las mismas condiciones precede 
o a que, caso de que ejercite la opción indemnizatoria en el plazo de cinto 
hábiles siguientes a la notificación de esta sentencia, les indemnice, 
exclusivo cargo, a Eloy Carmena Polo en la cantidad de 190.948 pese • - 
Amado Marín Ases en la cantidad de 525.898 pesetas, y, en todo cas°^eSe 
salarios dejados de percibir desde la fecha de los despidos hasta el día en 9 
les notifique la sentencia. tenc¡a

Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sen 
cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Sup 
de Justicia en Aragón, de conformidad con lo establecido en la - - 
Procedimiento Laboral de fecha 27 de abril de 1990.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la empresa Potasas y Fertilizantes, • 

en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Of'1-’11 
Provincia. ^El

Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y dos- 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. El secretario.

1.241

de
JUZGADO NUM. 1 Núm'
Don Rafael-María Medina y Alapont. magistrado-juez del Juzgad0

Social número I de los de Zaragoza y su provincia; eSie
Hace saber: Que en autos número 615 de 1992 que se tramiia” ^reSa 

Juzgado de lo Social por incidente de no readmisión, contra Ia c'|Crllbrc 
Cervecería Lord Beer. S. L.. se ha dictado providencia de fecha 24 de <1 
de 1992, cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice así: ollti

«Providencia. Magistrado-juez don Rafael-María Medina v pofl*1 
En Zaragoza a 24 de diciembre de 1992. Accediendo a lo interesa ^to 
parte adora y según lo dispuesto en los artículos 275 y siguientes rte5 
articulado de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990. cítese a a ^^^ |¡1S 
de comparecencia para el día I de febrero próximo, a las 9.55 hoias. ^er0. 
prevenciones legales. Encontrándose la demandada en ignorado p 
cítese por edictos. . do-j0^'

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. Firmado: El magisf
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Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario. Luis Borrego de Dios.» 
(Rubricados.)

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Cervecería Lord 
,.cer' S- L., en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín 
Jicial de la Provincia.

Zaragoza a veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 
agistrado-juez, Rafael-Maria Medina y Alapont. El secretario.

j l 'Zg a d o n u m . 2 Núm. 75.480
E* ’^str‘simo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

aragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 689 de 1992, sobre despido, 

N^vmOV’^os Por d°n José-Antonio Guillén Bcltrán, contra don César Soria 
arro, se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos encabezamiento y fallo 

° cen literalmente:
*En la ciudad de Zaragoza a 2 de febrero de 1992. En nombre de Su 

^ajestad el Rey, el ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
^agistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta capital y 
pr prov*ncia, ha visto los presentes autos número 689 de 1992, sobre despido, 

movidos por don José-Antonio Guillén Beltrán, contra don César Soria 
Navarro, y...
Jo s c^a *0 $Ue est'man^0’ como estimo, la demanda interpuesta por don 
dccl n,on*° Guillén Beltrán, contra la empresa César Soria Navarro, debo 
Cm ar y declaro improcedente el despido del actor, condenando a la 
las m' 3 dcmanclada a que proceda a la inmediata readmisión del actor en 
cinco d™88 cond‘c*ones precedentes al despido, o a ejercitar en el plazo de 
Belt í 'aS ia ‘■’Pción indemnizatoria abonando a don José-Antonio Guillén 
tramT cant’dad de 3.573.000 pesetas y, en todo caso, los salarios de 
de 7 o^C'°n desde la fecha del despido, I de septiembre de 1992, a razón

Pesetas diarias.»
que^01^*1111686 Cn forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
csteCi°ntra 13 m‘sma cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar ante 
Trib UZ^ado cn d plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social del 
ta| Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a 
justici ° qUC Parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de 
^Unci* gratu‘la Presente en la Secretaria de este Juzgado, al tiempo del 
consi l0’ res®uard° de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y 
Vizc^naC.*oncs”’ a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
de 25 en Paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
conden- PCSelas en metálico como depósito y, además, el importe de la 
P°r aval h* °*en 6513 dlt*ma consignación en metálico puede ser sustituida 

a ancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista. 
Navarr^3 ■1Ue Conste y s‘rva de notificación a la empresa César Soria 

DadQ86 ‘nSCrla el Presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
El n,. .° cn taragoza a dos de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 

■"Estrado-juez. - El secretario.

^ZGADo  n u m . 2 Núm. 77.580

slrisim° señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
p dgOza Y su provincia;

resoluci a rCSCnte haCC saber: Que cn autos número 750 de 1992, sobre 
Mecánicos .e contra,o’Promovidospor Dolores Destre Alcalá, contra Talleres 
Zamienf 'ansa' s. L., se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos encabe- 

y fallo dicen literalmente:
Ma^eaC1,Udad de Zaragoza a 11 de diciembre de 1992. — En nombre de 

^Estrad^ e* ^ey,e* **ustrísimo señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
proVinci T^116.2 dd Juzgado de lo Social número 2 de los de esta capital y su 
C°ntratoa a V‘St° *°S Presentes autos número 750 de 1992, sobre rescisión de 
^ecáni/ Pr,°movidos por Dolores Destre Alcalá, contra la empresa Talleres 

Fallo LarÍS3’ S- L’ y-
^estre ^]^"^esl*mando como estimo la demanda interpuesta por Dolores 
dcc*arar vi 3 COntra *a empresa Talleres Mecánicos Larisa, S. L., debo 
nandoalaaeClarO rcsue*t0 e* contrato laboral que unía a las partes, conde- 
*a cantid.**! ^mandada a que abone a la adora en concepto de indemnización 

de 259.208 pesetas.
contra f 86 r°rma a *as Partes *a presente sentencia, haciéndoles saber 

Csie Juzesd 3 misma cabe recurso de suplicación que pueden anunciar ante 
^■¡hunal ° c" e* plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social del 
efecto qUc .Uper*or de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal 
^raiuita D a parle recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia 
res8Uardo<?Shnle 60 *a ^ecretar*a de este Juzgado, al tiempo del anuncio, 
n°nibre del C ha^er Egresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", a 
de Famn|n misn}0>en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, situada en paseo 
Etílico c03 n"ms' 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en 
^■Ea cons'010 depbs*to’ y además el importe de la condena, si bien esta 

consto |l8naci^n en metálico puede ser sustituida por aval bancario en el 
a responsabilidad solidaria del avalista.»

Y para que conste y sirva de notificación a Talleres Mecánicos Larisa, S. L., 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 75.481

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 792 de 1992, sobre extinción de 

contrato, promovidos por doña Dolores-Isabel Castelló Moreno, contra 
Vio-Sport, S. L„ se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos encabezamiento 
y fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 2 de diciembre de 1992. — En nombre de 
Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta capital y 
su provincia, ha visto los presentes autos número 792 de 1992, sobre 
extinción de contrato, promovidos por doña Dolores-Isabel Castelló 
Moreno, contra Vio-Sport, S. L., y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por doña 
Dolores-Isabel Castelló Moreno, contra la empresa Vio-Sport, S. L., debo 
declarar y declaro la extinción de la relación laboral entre las partes, 
condenando a la demandada a que abone a la adora, en concepto de 
indemnización, la cantidad de 390.042 pesetas.»

Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a 
tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del 
anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y 
consignaciones", a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
de 25.000 pesetas en metálico como depósito y, además, el importe de la 
condena, si bien esta última consignación en metálico puede ser sustituida 
por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista.

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Vio-Sport, S. L., 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a dos de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 78.262
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 805 de 1992, sobre 

despido, promovidos por Eduardo-Agustín Rubio Maestre, contra la 
empresa Creaciones Ru-Vi, S. L., se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos 
encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 16 de diciembre de 1992. En nombre de 
Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás Fanjul. 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta capital y su 
provincia, ha visto los presentes autos número 805 de 1992, sobre despido, 
promovidos por Eduardo-Agustín Rubio Maestre, contra la empresa Crea
ciones Ru-Vi, S. L., y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por 
Eduardo-Agustín Rubio Maestre contra la empresa Creaciones Ru-Vi, S. L., 
debo declarar y declaro nulo el despido del actor, condenando a la deman
dada a la inmediata readmisión de dicho trabajador en su puesto de trabajo, 
con abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido, 19 de 
octubre de 1992, a razón de 3.038 pesetas diarias.

Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación que pueden anunciar ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justiciado Aragón, siendo requisito indispensable a tal 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, 
resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", a 
nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, situada en paseo 
de Pamplona, núms. 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en 
metálico como depósito, y además el importe de la condena, si bien esta 
última consignación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en el 
que conste la responsabilidad solidaria del avalista.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Creaciones Ru-Vi, 
S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y dos. - El 
magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 3 Núm. 75.512

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

603 de 1992, a instancia de don Jesús-Antonio Lorente García y otro, contra 
Comercialización de Frenos, S. L. (COFREN), sobre despido, se ha dictado 
en fecha 22 de noviembre de 1992 sentencia cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando, como estimo, las demandas promovidas por don Jesús 
Antonio Lorente García y don José Sánchez. Fernández, contra la empresa 
Comercialización de Frenos, S. L. (COFREN), sobre despido disciplinario, 
debo declarar y declaro improcedentes los despidos de los actores operados 
por la empresa en fecha 5 de agosto de 1992, y en consecuencia debo 
condenar y condeno a la referida empresa a que en término de cinco días, 
a contar desde la notificación de sentencia, opte o por la readmisión de los 
actores en idénticos puestos de trabajo e iguales condiciones laborales o por 
el abono de la suma de 171.917 pesetas a don Jesús-Antonio Lorente García, 
y de 181.479 pesetas a don José Sánchez Fernández, y en todo caso al abono 
de los salarios de tramitación desde la indicada fecha hasta la de notificación 
de la sentencia.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 
1990, por el que se aprueba el texto articulado de la L.ey de Procedimiento 
Laboral, contra la sentencia en estos autos pronunciada, y dentro del 
término de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición de recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, Sala de lo Social, manifestándose el letrado que ha de formalizar 
el recurso.» (Firmado y rubricado.)

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Comercia
lización de Frenos, S. 1.. (COFREN), por encontrarse en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. - ■ El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 75.513

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

518 de 1992, a instancia de don Javier A Bueno Martínez y otros, contra 
Industrial Calderera, S. L„ sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en 
fecha 30 de noviembre de 1992 sentencia “in voce”, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando la demanda promovida por los actores contra Industrial 
Calderera. S. L., debo condenar y condeno a la demandada a que abone la 
cantidad de 722.197 pesetas a don Javier A. Bueno Martínez, 410.359 pesetas 
a doña Maria-Eugenia Cruces Nogueras, 689.698 pesetas a don Pedro 
Antonio Rodrigo Cebrián y 352.201 pesetas a don José-Antonio Suñer 
Galán, más el 10 % de dicha cantidad en concepto de recargo por mora.»

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de TI de abril de 
1990, por el que se apruebaa el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, contra la sentencia en estos autos pronunciada, y dentro del 
término de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición de recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, Sala de lo Social, manifestándose el letrado que ha de formalizar 
el recurso. (Firmado y rubricado.)

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Industrial 
Calderera, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 77.005
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
H ace saber: Que en autos que se tramitan en este J uzgado con el núm. 692 

de 1992, a instancia de María-Henar Gonzalo Valero, contra París Cosméticos, 
S. A., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 7 de diciembre de 
1992 sentencia “in voce”, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando la demanda promovida por María-Henar Gonzalo Valero 
contra París Cosméticos, S. A., debo condenar y condeno a la demandada a 
que abone a la actora la cantidad de 774.969 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
conforme a lo dispuesto en el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término 
de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposición de 
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón (Sala 

de lo Social), manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.” 
(Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada París Cosméticos. 
S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se insertad presente edicto ene 
Boletín Oficial de la Provincia. .

Zaragoza a siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos. — 
magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 79-234

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 690 d 
1992, instados por Antonio-José Navarro Olivares, contra Construcciones 
Metálicas Zaragoza, S. L., en reclamación de cantidad, y encontrándose 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sa 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, L V ' 
séptima planta, de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendí 
lugar el día 8 de febrero próximo, a las I LOO horas, advirtiéndole que si n 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo 
se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 5 
de 1990, de TI de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley 
Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, insértese la presen1 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. g|

Zaragoza a veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y dos. - 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Núm. 79.23?

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-J ’ 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número o 
1992, instados por Juan-Fermín Garrido Subirón, contra Construcci 
Metálicas Zaragoza, S. 1.., en reclamación de cantidad, y encontránd»^^ 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés. L 
séptima planta, de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que 
lugar el día 3 de marzo próximo, a las 10.40 horas, advirtiéndole que s 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asm 
se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en estrad 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 59 del Real Decreto legislativ*’ 
de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley 
Procedimiento Laboral. se()te

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, insértese la pre 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. g|

Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. *-294

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magist ra m 

del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el núm. 879 d 
instados por Julio López Felipe y otro, contra Estructurasy Montajes. ■ 
y Cerrajería de Seguridad y Mantenimiento, S. C. L., en reclamad n 
despido, y encontrándose las demandadas en ignorado paradero se e. 
para que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado de lo Socia 
en Capitán Portolés, I. 3 y 5, séptima planta, de esta capital), al obje^ । 
asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 3 de febrero próximo, ala 
horas, adviniéndoles que si no comparecieren les parará el PerjulCI°^uni' 
hubiere lugar en derecho. Asimismo se les advierte que las siguientes l o * 59 
caciones se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el ai ।|L 
del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el quescap 
el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral. sC la

Y para que sirva de citación a las empresas demandadas, mse 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. etari0'

Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres. El se
- 

JUZGADO NUM. 4 Nunl ,
. . o 4El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núme

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado, 

el número 883 de 1992 a instancia de doña Carmen-Luisa López Ra ^c|)a 
contra Viajes Zaratur, S. A., y otro, en reclamación por despido, con 
29 de diciembre de 1992 se ha dictado providencia que. copiada litera 
dice: ¡as

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar.^y^ 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y ^jio 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a la misma p°r
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e e icios que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín 
/*c,a* de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
a0municaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 
uto o sentencias o se trate de emplazamiento.

teXt ltCSC 3* F011^0 dc Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
el d ° arllcu*a^° de Ia Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
(jc *a * de Obrero próximo, a las 12.10 horas, a la celebración de los actos 

conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.
¡ encontrándose la empresa demandada Viajes Zaratur, S. A., en 
na °rado Paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 

ra ^Ue s*rva de notificación y citación.
nov 3 ° en Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil novecientos 

Cnta y dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

PC}

El ¡tGAD0 NUM" 5 NÚm- 76-169

Simo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 5 
Zaragoza y su provincia;

^9 dc^qo1?1^ ^Ue en autos 11116 se tramitan en este Juzgado bajo el número 
Halcón । a.¡nstancia de don José Domínguez Rodríguez, contra Trans 
senténria aPicerías Valle del Ebro, S. L., sobre despido, se ha dictado 

«Fall CUya PartC dispositiva dice:
^odrieu° ^UC est‘mando la demanda interpuesta por don José Domínguez 
declararC/\COnlra 1 ranS Halcón y Tapicerías Valle del Ebro, S. L, debo 
a readmif | CClar° nUl° Cl despido dcl actor- condenando a la demandada 
Percibir ?r j  e" SU Puesto de trabajo, con abono de los salarios dejados de 

Notifi C fCCha dd deSpÍd°-
contra1*^0 00 l0rma a *as Partes la presente sentencia, haciéndoles saber 

SocialdelT ahmiSma CabC rccurso de suplicación para ante la Sala de lo 
anunciar ant' Unal ^P6”01" de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
cinco días'^^kT Ju.78ado’ P°r comparecencia o por escrito, dentro de los 
Colegio de » 'fICS SÍgUÍenteS a SU ootifioación, designando letrado del 
advertenciaX'' lap‘tal encar8ad° de la interposición del recurso, con la 
COnstituir n C.qu^ caso de recurrir el demandado esta sentencia, deberá 
^i'^s.ooo-s' jrOS‘tO dC pesetas en la cuenta corriente número 
Vizcaya, en ’ qUC JuZ8ado ticne abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
acreditativo f38,?0 de l’amPlona, 12-14, haciendo entrega del resguardo

Asimismo'1 i CLrctaria al tiempo de interponer el recurso.
del recurso hah^ Cmandad° debcra acreditar en el momento del anuncio 
este Juzga(i0 tiCr ^o"slgnado en 'a cuenta de depósitos y consignaciones que 
dc Pamplona C n 13 sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en paseo 
deferencia de ‘ C* h ú 1116™ 01 "995.000-5 de cuenta corriente 
objeto de con j1"81’680 número cuenta expediente 489500065), la cantidad 
hacerse constar6?3’ ° ascgurarla mediante aval bancario, en el que deberá 

Asi Poresta reSponsabilidad solidaria del avalista.
de referencia i SCntcnc*a>dc *a Mué se llevará testimonio literal al proceso 
. Y Para Q’ pronunc,°’ mando y firmo.»

.laP>cer¡as Valle d^M k^ nol‘Plcac*ón a las demandadas Trans Halcón y 
‘nSerta el presen.? -t-0’ S‘ L’ por cncontrarse en ignorado paradero, se 
.. Dado en Zara. Cn d B°le,in O^cíq1 de ld Provinci« 

Magistrado i.?073 “r-'?6 de dlclcmbrc de mil novecientos noventa y dos. 
u-juez. — El secretario.

ÜZGADo NUM. 5
E| ilustrísim . - . Núm-74-798 

número 5 dejara?YlglSt,adO jUeZ tÍtUlar del Juzgado dc 1° Social 
Hacesab n y SU provincia;
de 1992, segu^oTa??? qUC ?tr3mÍl3n en este Juz8ado bai° el ^mero 

r. ra Oscar, S C do C don Amonio Alcacera Romeo y otros, 
c,3rciaIsarria sobreean^ ^ C° GutÍérrCZ y don Lorenzo-Pascual 

y:5^dispo^

p‘M<lndados Oscar01?1?0 ? dc™anda’ dcbo condenar y condeno a los 
^onUal García harriaiao h h*1 J°Sé 1 ranco Gutiérrez y don Lorenzo 
«06 Ia «ntidtó™e 890 S01,daria'”=«=: a don Antonio Alcera 
0o„24 "««««i a do Juan M “ d°" J°Sé ArSandoña Rigaborda, 
Ito”'"Suez Canales 1 191’™"“ ““ Dicg0’202 198 Pes«asi = don José 
^atu 4°2 Pesetas- a don Jo 1 i P.e&^ds’ a don Luis Domínguez Canales, 
iS^0 «arela Garda 239 3^ GarCÍ3 G3rCÍ3' l06-921 pesetas: a don 
José? 7 Pesetas; a don Joaquín C PCSClas^a don Dav,d García Rodríguez, 
2| । Garcia Torcal 723 526 ñ G er° Canales’ 1 193.230 pesetas; a don 
^omz4 pcsetas; a don Juan Ca ? T 3 d°n José"Luis Hernández Fajardo, 
<" Priego U33Tm °¿,6pCZOUerrcro’^ pesetas; adoti 

don AC 338'822 Pesetas- a donMí 0" Franeiseo-Martin Moraza
Pérez Carrd.o a" °™- 306-791 P-etas; a 

lesn8 c?' 187.467 pesetas-a a' a  pcsclas: a don Jesús-Manuel Périz
■a don Mig„cl Sánchez Segura 888Odrf8UK Sánchcz' 532303 

gura, 865.888 pesetas; a don Daniel Soria

Llórente, 656.841 pesetas; a don Francisco Ruiz Cáceres, 394.894 pesetas; 
a don Jesús-Miguel Torres Argandoña, 798.080 pesetas; a don Jesús Torres 
Hernanzanz, 859.150 pesetas, y a doña Maria-Yolanda Vizcor Andrada. 
815.235 pesetas.

Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10 % anual por 
demora.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que. en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del 
Colegio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la 
advertencia de que caso de recurrir el demandado esta sentencia deberá 
constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 
01-995.000-5, que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, en paseo de Pamplona, 12-14, haciendo entrega del resguardo 
acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, el demandado deberá acreditar en el momento del anuncio 
del recurso haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en 
paseo de Pamplona, 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta corriente 
(referencia de ingreso número cuenta expediente 489500065), la cantidad 
objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el que deberá 
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecientes, 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación a los demandados Oscar. S. C„ don José 
Franco Gutiérrez y don Lorenzo-Pascual Garcia Isarria, por cncontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 77.581

En cumplimiento de lo ordenado, en autos seguidos bajo el número 841 
de 1992, a instancia de doña María Serrano Tomás, en reclamación de 
cantidad, contra Centro Financiero de Consulting, S. L„ se cita para que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, I -3-5, dc esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
o juicio, en su caso, que tendrá lugar el día 17 de febrero próximo, a las 10.45 
horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Centro Financiero de Consulting, S. L., 
que se encuentra en ignorado paradero, se expide la presente cédula de 
citación a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a once de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 77.582

En cumplimiento de lo ordenado, en autos seguidos bajo el número 546 
de 1992, a instancia de doña Ana-lsabel Marco Martínez, en reclamación 
de cantidad, contra Marketing y Asociados. S. A., se cita para que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, I -3-5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
o juicio, en su caso, que tendrá lugar el día 17 de febrero próximo, a las 11.30 
horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Marketing y Asociados, S. A., que se 
encuentra en ignorado paradero, se expide la presente cédula de citación a 
efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a once de diciembre dc mil novecientos noventa y dos. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 77.583

En cumplimiento de lo ordenado, en autos seguidos bajo el número 812 
de 1992, a instancia de don José-Carlos Benedí Diez y otro, en reclamación 
de cantidad, contra Industrias María Gracia, S. L„ se cita para que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, 1 -3-5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
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o juicio, en su caso, que tendrá lugar el día 8 de febrero próximo, a las 9.45 
horas, adviniéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Industrias María Gracia, S. L., que se 
encuentra en ignorado paradero, se expide la presente cédula de citación a 
efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a once de diciembre de mil novecientos noventa y dos.
El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 77.584

En cumplimiento de lo ordenado, en autos seguidos bajo el número 826 
de 1992, a instancia de don Manuel-Fernando Rey Méndez, en reclamación 
de cantidad, contra Mayteco, S. L., se cita para que comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de esta 
ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, 
que tendrá lugar el día 22 de febrero próximo, a las 12.00 horas, 
advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación a Mayteco, S. L, que se encuentra en 
ignorado paradero, se expide la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario.
JUZGADO NUM. 5 Núm. 483

El ilustrisimo señor don Rubén Blasco Obedé, magistrado-juez del Juzgado 
de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución número 138 de 1990, seguida en este 

Juzgado de lo Social a instancia de Francisco González Martínez y otros, 
contra Ingeniería y Fabricación Eimar, S. A., se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como propiedad de la parte ejecutada, que, 
con su valor de tasación, se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Tendrá lugar en este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad (calle 
Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), a las 10.00 horas de las 
siguientes fechas:

Primera subasta, el día 18 de febrero próximo, no admitiéndose en ella 
posturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el día 
18 de marzo siguiente, no admitiéndose en ésta posturas inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el día 15 
de abril próximo inmediato, no admitiéndose posturas que no excedan del 
25 % de la cantidad en que se han justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate.

2 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad 
igual al 20 % de dichos precios de tasación.

3 .e Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 .a Solamente la adquisición o adjudicación practicada en favor de los 
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero.

5 .a Consta en autos certificación registral de los inmuebles objeto de 
subasta y de lo que respecto a la titulación de los mismos consta en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza, donde se encuentian 
anotados preceptivamente de embargo con la letra B. Se advierte que la 
certifi-’-ción obrante en autos respecto a titulación y cargas o gravámenes 
está ei os autos a la vista de los posibles licitadores. los cuales entenderán 
como suficiente dicha titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes los acepta el rematante, quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se subastan:
I. Urbana número I. Parte del complejo industrial en el polígono 

industrial de Malpica. en Zaragoza, que ocupa una superficie plana de 
9.304,30 metros cuadrados. En su interior se ubican las siguientes edificaciones: 
nave 8. formada por dos unidades, con una superficie total entre ambas de 
1.760,50 metros cuadrados, y, adosadas a ella, las naves, que constan de 
3.079 metros cuadrados edificados, construidos en dos áreas pertectamente 
diferenciadas; adosada a las naves se ha construido una caseta de 8 x 5 
metros de superficie; las oficinas, compuestas de tres plantas, con una 
superficie total de 241.50 metros cuadrados. En la finca descrita se ubican 
las siguientes instalaciones generales: equipamiento de producción, grúas- 
puente, troylers alimentación puentes-grúa, pintura, compresores y equipa
miento complementario. Valorada en 264.601.000 pesetas.

2. Urbana núm. 2. — Parte del complejo industrial en polígo^0 
industrial de Malpica. en Zaragoza, que ocupa una superficie plana c 
8.005,40 metros cuadrados. En su interior se ubican las siguientes edificacione ■ 
nave número I, denominada “nave de contenedores", formada por dos nav 
unidas entre si, con una superficie conjunta de 4.000 metros cuadrados, nav 
número 2, adosada a la anterior, de 14 metros de larga por 8 metros de ano y 
denominada “de soplado”; nave número 3, también adosada a la númeio 
de 30 metros de largo por 14 metros de ancho; cabina de CO2, adosa?¡e 
la nave número I, formada por tres cabinas diferentes, con una super 
total de 12 metros de larga por 5 metros de ancha; nave número 5. adosai 
a las naves números 2 y 3, de 20 metros de larga por 15 metros de anc 
denominada “de chorreo”; nave número 6, adosada a la nave número . 
25 metros de larga por 8 metros de ancha, denominada “de mantcniniien10 
y nave número 7, adosada a las naves 5 y 6, de 25 metros de larga por 8 
de ancha, y las oficinas, denominadas O-l, adyacentes a la nave-cj|» 
fabricación de contenedores, compuesta de tres plantas, con una super 
total de 650 metros cuadrados. En la finca descrita se ubican las 
instalaciones generales: SET E. Weir con Inta-Eimar Cisternas, SE n 
aislamiento, RED B. T. máquinas, RED alumbrado nave, RED alum 
aislamiento y almacén, compresores y equipamientos de produce 
Valorada en 270.220.000 pesetas. 3

Y para que conste y sirva de notificación al público en general y a 
partes de este proceso en particular, en cumplimiento de lo establecí 
la vigente legislación procesal, expido el presente para su publicación e 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a dieciocho de diciembre 
novecientos noventa y dos. El magistrado-juez, Rubén Blasco Obe ■ 
El secretario.
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JUZGADO NUM. 6
Núm. 72.1^

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social nu"1 6

de Zaragoza y su provincia; .
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo 

mero 647 de 1992, a instancia de Khaled Daoud Jibril y otroS' 
Aluminio Jess-Vict, S. L., sobre resolución de contrato, se ha 1 
sentencia cuya parte dispositiva dice: ____ [oS

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda y declaro extingo1 
contratos de los trabajadores Khaled Daoud Jibril, don José-Antonio 
Vispe y don Juan-Carlos Paje Hernández con la empresa Aluminl ‘reS8 
Vict, S. L. (don Gumersindo Peña Tamayo), y condeno a la c • sia 
Aluminio Jess-Vict, S. L. (don Gumersindo Peña Tamayo) a pasar 
sentencia y a abonar las siguientes cantidades a los actores: a Khale ^7 
Jibril, por los meses adeudados 664.490 pesetas, por la extra de junio 
pesetas, más 93.016 pesetas de indemnización por el articulo 
Estatuto de los Trabajadores, en total 764.421 pesetas; a don Jóse 
Fillat Vispe, por los meses adeudados 664.490 pesetas, por la extra 
55.457 pesetas, más 93.016 pesetas de indemnización por el artículo ^|oS 
Estatuto de los Trabajadores, en total 764.421 pesetas, y a don 
Paje Hernández, por los meses adeudados 438.060 pesetas, por 3 ^cul0 
junio 36.505 pesetas, más 59.138 pesetas de indemnización por e
50.1 del Estatuto de los Trabajadores, en total 533.703 pesetas. ^ luCión

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente ^^ciaí 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podran 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de k> ' 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose elletra editar. 
de formalizar el recurso. Si recurriere la parte condenada debeia ósitos 
al tiempo de anunciar el recurso, haber depositado en la “cuenta e 
y consignaciones" abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número objeto 
sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantida ie(jebef‘’ 
condena, haciendo constar el número de autos, recursos. Igualmen 
acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en 
corriente denominada “recursos de suplicación".» , , Jess-^ic1'

Y para que sirva de notificación a la demandada Aluminio
S. L. (don Gumersindo Peña Tamayo), por encontrarse c" p^lVirU‘ilJ' 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de “ n0Venta* 

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos 
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dos. El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6
El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo 

Núm-
72.16'3

Social n^111
6

de Zaragoza y su provincia; ^.o ej n^'
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado

mero 640 de 1992, a instancia de don Jesús-Antonio Lorente >a ^yfre11' 
José Sánchez. Fernández, contra Comercialización de Frenos, S.
sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva ^toi^ 

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por don Je» cOlident 
Lorente García y don José Sánchez Fernández, debo condenar y
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Z 
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d
E

M.C.D. 2022



S^LZaragoza.—Núm. 15 20 enero 1993 303

Anto™61^^*230!^11 de ^renos* S. L. (Cofren), a que abone a don Jesús- 
FPr °ni0 l orenle García la cantidad de 315.284 pesetas y a don José Sánchez 

nandez la cantidad de 333.788 pesetas.
ydent°lÍ aqUeSC 3 *aS partes’ cnterándoles que contra la presente resolución 
•a int r° de* PlaZ° dC CÍnC° dias’3 contar de su notificación, podrán anunciar 
TribuCr,|OsIC10" dC recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
de fo 03 r Uperior dc Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
altiemma C* recurso- recurriere la parte condenada deberá acreditar, 
y cons P,° dC el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos 
^cursTn10"68 abierta cn el Banco Bilbao Vizcaya, número 01-996000-6, 
eonden- h PaSCO dC l’amp,ona’ l2’ de esta ciudad, la cantidad objeto de 
acredita3 ,aC?endo constar el número de autos, recursos. Igualmente deberá 
Corrient' depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta 
abiert-, í cnominada “recursos de suplicación" que este Juzgado tiene 

en Ibercaja.
En' P°r CS*a m* sentenc*a 1° pronuncio, mando y firmo.

Prueba T6 nCt° queda notificada la parte compareciente, firmando en 
Y e e o, después de su señoría, de lo que doy fe.»

Frenos s3 dC nol*^cac*dn a Ia demandada Comercialización de 
Presento olren)’ Por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el

Dad C( ICl° Cn C* Qf*c*al de la Provincia.
a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y 

magistrado-juez. — El secretario.

Ítr® NUM' 6 Núm'7217'
de Sen°r magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

a?oza y su provincia;
Húmero 233^F moi60 aulos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 
^•Jiméne C ’ 2, sobre cantidad, a instancia de Francisco-Javier Fernán- 
d’sPos¡tiva oC°ntra Mercedes Medina Jiménez, se ha dictado auto cuya parte 

«V 6 como sigue:
decreto la^ie^ ^cccplos legales citados y demás de general aplicación, 
Proceso númeUCdSAdC la sentencia dc 22 de septiembre de 1992, dictada en 
^HdezJimén ° ’ dC *^^2, seguido a instancia de Francisco-Javier Fer- 
sin necesidad aZ’COntfa Mercedes Medina Jiménez, y en su virtud procédase, 
deudora en ca u a^10 reíluer*m*ento personal, al embargo de bienes de la 
más 35 OOU nes . 3d suficiente Para cubrir el principal de 384.390 pesetas, 
''■endo el prespC f3S en concepto de costas provisionalmente calculadas, sir- 
^Hdoradefacirt6 ^Ut° de mandamiento en forma, con obligación de la 
C°n las careas ' a' 3 des'gnac'dn de bienes o derechos que le correspondan, 
CUmPlimentirfn SU caso’ Pendan sobre los mismos, obligación a 

NotifínUe u plazo de seis días-
de *os trabajado aS Pa7CS*a* Pondo dc Garantía Salarial y al representante 
Cabe la internneil/A 3 ernPresa ejecutada. Contra la presente resolución

Y Para u Ón de recurso de reposición.»
^Ptcsentant^dT^3 dc c'lación a Ia ejecutada Mercedes Medina Jiménez, y al 
Sente edicto en fi °n l,rabaJadores en la empresa ejecutada, se inserta el pre- 

^ragoza a t <^dal de la Provincia.
^^istrado-ine, nov*embre de mil novecientos noventa y dos. - El 

juez. — El secretario.
llJzGADo NUM
Elilustrk; ‘ 6 Núm. 72.172

isiiYio seño ’
dc Zaraeo,» , mag‘strado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
Hace y Provmcia;

í 'í92- ^¡nstan^a" \U!os,tlue se Gamitan en este Juzgado bajo el núm. 678 
d i110 Ba^au p-r ! ? ^na-Pilar Galindo Aspas, contra la empresa Fer- 

positiva dice: ” ” sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 

plPas’tleb^ndeñ?31100 demanda Planteada por María-Pilar Galindo 

el inZ’S- L-, a que ahíY CO,ndeno a la empresa demandada Fernando Barrau 
® % en concento 3 3 parteactora >a cantidad de 238.565 pesetas, más 
Notifíque i Pt d mora-

°ntAra eUa no^aV^1’16 resolución a las partes, haciéndoles constar que 
caaASÍ P°r esta m . 'nterponer recurso alguno. M
secra Cn este acto ¿Sn?t.Cncia lo Pronuncio, mando y firmo, quedando notifi-

Y ario’ doy fe » P 3C,Ora-f,rmand0 en Prueba dc ello, de lo que yo, el

Pres?11 P^rez, S.T * nn notlflcación a *a empresa demandada Fernando 
2nte edicto en el’ Cn ignorad° paradero, se inserta el 

nta^^ozaadiecisieíí ” QnC,U' de ,a Pr^inda. 
es,rado-juez - f i cnov|embre de mil novecientos noventa y dos. — El 

• secretario. 
^GADo NUM. 6

1 lIUstrísim . ~ . Núm. 72.164
^uragoza y’s^província;11^ 061 JUZg3d° de lo Social núm‘ 6

Saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número

623 de 1992, a instancia de don Emilio Ayuda Casalod y otros, contra 
Comel, S. L., sobre desempleo, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que desestimando la demanda deducida por don Emilio Ayuda 
Casalod, doña María-Luisa Conde Orgillés. don Jesús Ibáñez Hernández y 
don Alfredo Soria Escusol, contra Comel, S. L, e Instituto Nacional de 
Empleo, absuelvo a la parte demandada de los pedimentos formulados en 
su contra.

Notifiquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Comel, S. L, por 

encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y 
dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 72.759

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 234 de 1992, sobre cantidad, a instancia de Alejandro Sebastián Pérez, 
contra Hermanos Oliván, S. C„ José y Fernando Oliván Cebrián, se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 10 de septiembre de 1992, dictada en 
proceso número 130 de 1992, seguido a instancia de Alejandro Sebastián Pérez, 
contra Hermanos Oliván, S. C., José y Fernando Oliván Cebrián, y en su 
virtud procédase, sin necesidad de previo requerimiento personal, al embargo 
de bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de 
658.407 pesetas, más 60.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente 
calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con obliga
ción de la deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le 
correspondan, con las cargas que, en su caso, pendan sobre los mismos, 
obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifiquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Hermanos Oliván, S. C„ 
José y Fernando Oliván Cebrián, y al representante de los trabajadores en la 
empresa ejecutada, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a trece de noviembre de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 75.208

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 204 de 1992, seguidos en este 

Juzgado a instancia de don Manuel Bermúdez Giménez, contra doña 
María-Luisa Ferrer Anglés, sobre cantidad, se ha dictado providencia del 
tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — Zaragoza a 27 
de noviembre de 1992. - Dada cuenta; visto el estado de las presentes 
actuaciones, se decreta el embargo de los siguientes inmuebles:

2,83 % del departamento número 1, local en semisótano, en primera 
planta, de 130 metros cuadrados. Cuota, 17 % de la casa cn esta ciudad (Río 
Alcanadre, 10). Inscrita en el Registro de la Propiedad número II, finca 
10.419, tomo 365, folio 114. inscripción cuarta, a nombre dc don Juan-José 
Felipe Arruego, casado don doña María-Luisa Ferrer Anglés.

2,83 % del departamento número I, local en semisótano, en planta 
primera, dc 130 metros cuadrados. Cuota, 17 % dc la casa en calle Río 
Alcanadre, 12. Inscrita en el Registro de la Propiedad número II, finca 
10.441, tomo 365, folio 146, inscripción cuarta, a nombre de don Juan-José 
Felipe Arruego, casado con doña María-Luisa Ferrer Anglés.

2,83 % del departamento número 1, local en semisótano, en planta 
primera, de 130 metros cuadrados. Cuota, 17 % de la casa en calle Río 
Alcanadre, 14. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11, finca 
10.463, tomo 365, folio 180, inscripción cuarta, a nombre de don Juan-José 
Felipe Arruego, casado con doña María-Luisa Ferrer Anglés.

2,83 % del departamento número I, local en semisótano, en planta 
primera, de 130 metros cuadrados. Cuota, 17 % de la casa en calle Río 
Alcanadre, 16. Inscrita en el Registro de la Propiedad número II, finca
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10.485, tomo 365, folio 213, inscripción cuarta, a nombre de don Juan-José 
Felipe Arruego, casado con doña Maria-Luisa Ferrer Anglés.

2,83 % del departamento número 1, local en semisótano, en planta 
primera, de 130 metros cuadrados. Cuota, 17 % de la casa sita en calle 
Mariano Castillo, 9. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11, finca 
33.317, tomo 1.509, folio 112, inscripción primera, a nombre de don Juan 
José Felipe Arruego, casado con doña Maria-Luisa Ferrer Anglés.

2.83% del departamento número I, local en semisótano, en planta 
primera, de 130 metros cuadrados. Cuota, 17 % de la casa sita en calle 
Mariano Castillo, 13. Inscrita en el Registro de la Propiedad número II. 
finca 33.321, tomo 1.509, folio 142, inscripción primera, a nombre de don 
Juan-José Felipe Arruego, casado con doña Maria-Luisa Ferrer Anglés.

2,83% del departamento número 1, local en semisótano, en planta 
primera, de 130 metros cuadrados. Cuota, 17 % de la casa sita en calle 
Mariano Castillo, II. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11, 
finca 33.319, tomo 1.509, folio 127, inscripción primera, a nombre de don 
Juan-José Felipe Arruego, casado con doña Maria-Luisa Ferrer Anglés.

2,83 % del departamento número I, local en semisótano, en planta 
primera, de 130 metros cuadrados. Cuota, 17 % de la casa sita en calle 
Mariano Castillo, 15. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11, 
finca 33.323, tomo 1.509, folio 159, inscripción primera, a nombre de don 
Juan-José Felipe Arruego, casado con doña Maria-Luisa Ferrer Anglés.

Todo ello para cubrir un principal de 289.129 pesetas, más la de 20.000 
pesetas provisionalmente calculadas para gastos, sin perjuicio de ulterior 
liquidación. Líbrese mandamiento al señor registrador de la Propiedad del 
número 11, para que tome anotación preventiva del embargo y libre y remita 
certificación en la que consten las hipotecas, censos y gravámenes a que esté 
afecto el bien o que se halle libre de cargas, así como certificación de la última 
inscripción de dominio a favor de la apremiada doña Maria-Luisa Ferrer 
Anglés, casada con don Juan-José Felipe Arruego.

Requiérase al ejecutado para que dentro de seis días presente en este 
Juzgado los títulos de propiedad de los bienes embargados.

Igualmente requiérase a las partes para que en el plazo de cuarenta y ocho 
horas designen perito, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo 
sin manifestar nada al efecto se les tendrá por conformes con el designado 
de oficio a don Fernando Fuentes Rodrigo.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe. Ante mi.»
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada doña Maria-Luisa 

Ferrer Anglés, casada con don Juan-José Felipe Arruego, por encontrarse 
en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa 
y dos. El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm- L449
Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 

número 6 de Zaragoza y su provincia;
H ace saber: Que en autos que se tramitan en este .1 uzgado bajo el núm. 853 

de 1992. a instancia de Manuel Esteban Doñate y otros, contra Iber Industrias 
de Recuperación. S. A., en reclamación por extinción de contrato, con lecha 
23 de noviembre de 1992 se ha dictado providencia que. copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación p0^ 
extinción de contrato, formulada a instancia de Manuel Esteban Doñate y 
otros, contra Iber Industrias de Recuperación, S. A., regístrense y rórmen| 
autos. Se señala el día 2 de febrero próximo, a las 12.00 horas, para 
celebración en única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en 
caso; cítese a las partes con las advertencias de que los actos señalados 
podrán suspenderse por la incomparecencia de la demandada, así como q 
los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de q 
intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada Iber Industriasde Recuperación^ 
S. A. (con último domicilio conocido en carretera de Logroño, km. । 
Sobradiel), en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín OjU 
de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. El secretario.
JUZGADO NUM. 6 Núm. I 451
Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgadode lo Social 

número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 

de 1992, a instancia de Miguel A. Olivera Biu y dos más. contra Back 
System, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 16 de diciembre de 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación de can» 
dad, formulada a instancia de Miguel A. Olivera Biu y dos más, contra a 
Up System, S. A., regístrense y fórmense autos. Se señalad día 9 de *eyioS 
próximo, a las 11.45 horas, para la celebración en única convocatoria de 
actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes con las ad ver 
cias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecen 
de la demandada, así como que los litigantes han de concurrir ajuicio 
todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada Back Up System. S. 
último domicilio conocido en autovía de Logroño, km. 4,100. de Zarag* 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial 
Provincia para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a veintiocho de diciembre de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

, 1452
JUZGADO NUM. 6 Num‘ ’
Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo So 

número 6 de Zaragoza y su provincia; , ^5
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

de 1992, a instancia de Angela Sanz González y su madre, contra la c 
Juan Rivera Algar, en reclamación de cantidad, con lecha lódedicie 
1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación de^c^ 
dad, formulada a instancia de Angela Sanz González y su madje. 11 
empresa Juan Rivera Algar, regístrense y fórmense autos. Se s.eñala ocatO' 
de febrero próximo, a las 11.45 horas, para la celebración en única co (aS 
ría de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las pai tes 
advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse Por ‘iClirl-ira 
parecencia de la demandada, así como que los litigantes han de coi 
juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.» ¿itirrio

Y encontrándose la empresa demandada Juan Rivera Algar ^‘'"adero- 
domicilio conocido en calle Mayor, 97, de Cariñena), en ignora o p 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
notificación y citación. y dos-

Zaragoza a veintiocho de diciembre de mil novecientos nove 
El magistrado-juez. Luis Lacambra Morera. El secretario.
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5.600
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220 
Tasa doble
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Plaza de España, número 2 - Teléfonos * 28 88 00 - Directo 28 88 23
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